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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

CONVENIO ~ CELEBRAN PCR UNA PARTE EL GC!l!ERNO FEDERAL A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA .REPRESENTADA POR SU -
TITULAR EL C. LIC. t.WmEL CAMArnO SOUS Y POR .1A CYI'RA EL GOBIERNO -
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE filDAI.GO REPRESENTADO POR EL GoBERNA.
OOR y EL SECRETARIO GENEW, DE GOBIERID IDS ce. LIC. ADOLFO um -
VER002CO Y LIC. ERNFSTO GIL EI.DRruY RESPECTIV~, AL TENOR DE -
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES: 

I. Con fecha 26 de junio de 1984, el Calit@ Estatal de ReseTVaS
Territoriales para el Desarrollo Urbano e Industrial. y_ Regula 
rizaci6n de la Terwncia c1e la Tierra de Hilklgo, apt'ObO la pro 
puesta de reservas territoriales denadna4a ''Huno Pachuca",.:
presentada por el Gobierno del EstMo de Midalgo, que incluye 
el predio ejidal cilMtituido por una s~icie de 132-38-43 
Has., pertenecientes al ~jido ''Villa de .Aqµiles Serd*l" (mtes/ 
San .Bartola), ~cipie c1e hdluca, Bitado de Hldal¡o. Asilllis
mo, con f'undmllento m 1111 ut!culos-53,54 y 55 ele la tey Gene
ral de Asentmmtes "-5, el Gobi•Nc) del Estado 191liclte 
oficio de fecha 13 ele "411H'8 1914, solicitl!I a la Secretada 
de Desarrollo tJrbeo y koloala su apoyo para adquirir dic:llo -
terreno y destinarlo c:cai resern territorial pira el cree:lsi.esi 
to urbano de PachJca y a la rea11zact'1 de ICCimes de viviendi 
popular de inteds social, 'asf CClllO para su equip-.iento regio· 
nal social, industTia ligera, canercios, servicios y vialidad · 
primaria. 

II. La Declaratoria de Reservas para el Centro de Poblacitn de Pa
chuca, publicada en el Peri Mico Oficial del Estado el 8 de ju 
lio de 1984 e inscrita en el Registro Pttblico de la Propiedad.
y el Comercio de la Ciudad de Pachuca, con fecha lo. de agosto 
de 1984, prevl! la ocupaei6n de la superficie ej idal antes sef\a 
lada en apoyo a las pol1ticas de ordenamiento y crecimiento de 
la ciudad. 

III. El Plan de Ordenamiento de la zma conurbada Pachuca-~·'ineral de 
la Refonna, inscrito en el Registro Pablico de la Propiedad y -

. - ... --- ·-· - J del Comercio de la Ciwad de Pachuca con :fecha 31 de julio de 
1984 y publicado en el Peri6dico Oficial de la Entidad de lo. -
de agosto del miSlll) al'ío, establece para el citado centro de po
blaci6n una pol1tita de impulso moderado y prevl! al predio men
cionado en el antecédente I, como zona apta para'el crecimiento 
de la ciudad a corto plazo. 

IV. Mediante decreto del Ejecutivo Federa~ publicado en el Diario -
Oficial de la Federaci6n de fecha 23 de febrero de 1987, se ex
propiaron las 132-38-43 Has., a que se hace referencia en el·
antecedete I, siendo la causa de utilidad püblica la constitu-
ci6n de reservas territoriales patrimoniales para la Ciudad de 
Pachuca y siendo beneficiaria de dicha superficie la Secretarra 
de Desarrollo Urbano y Ecolog1a; el terreno expropiado fue inte 
grado al dC111inio privado de la Federaci~n, en los tl!:nninos de Ia 
Ley Federal de Reforma Agraria, art1culos 112 fracci6n VI y 117, 
y de la Ley General de Bienes Nacionales, el art1culo 3o. frac-
ci6n VIII. 

V. El decreto mencionado en el antecedente anterior, autoriz6 a la 
Secretarta de Desarrollo Urbano y Ecologta para que transfirie
ra al Gobierno del Estado de Hidalgo la superficie expropiada -
para destinarla a la constituci6n de reservas territoriales pa
trimoniales, en beneficio del citado centro de poblaci6n. 

Expuesto lo anterior, las partes que para efectos de brevedad en lo 
sucesivo se denCl!linardn "SEOOE" y "GOBIERNO DEL ESTADO", fo:nnalizan 
el presente convenio al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMalA.· El presente convenio tiene por objeto que la "SEDUE" trans
mita en favor del "GOBIERm DEL ESTADO" la propiedad de las 132-38-43 
Has., a que se refiere el decreto sefiaiado en el antecedente IV de e::_ 
te inst?Umento, con sus mejoras y accesiones, a fin de que se consti
tuya parte de la reserva territorial patrimonial para el futuro creci
miento de la Ciudad de Paclmca, M..m.icipio de Pachuca, Estado de Hidal
go, de acuerdo con las nonnas contenidas en este instrunento y la pro
puesta referida en el antecedente I. 

Se anexa el plano del iruweble cuya propiedad se transmite y que para 
todos los efectos legales a que haya lugar, fo:nna parte del presente 
convenio. 
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2 PERIODICO OF1CIAL 8 de Septiembre de 1988 

SIIJUNIJA.- Con el i.rmueble referido, el "GOBIERNO DEL ESTAOO" se com-
promete a constituir la reserva territorial patrimonial de Pachuca y 
atender las necesidades desuelo para desarrollos habitacionales de ca
r!cter popular e inter@s social can su equipamiento de barrio, equipa
miento regional social, industria ligera, comercios, servicios y viali 
dad primaria. El "GOBIERNO DEL ESTAOO" promoved el desarrollo y ocupa 
cil5n de la reserva dentro de los cuatro afies siguientes a la fecha de
suscripcil5n del presente convenio. 

TER~.- Para desarrollar y ocupar la superficie que se transfiere,el 
"GOBIERNO DEL ESTAOO" se compromete a cumplir las siguientes normas: 

la. Pr011XJver en su esfera de competencia la elaboración aprobación, 
publicacil5n y registro del plan parcial de crecimiento y sus de 
claratorias de usos y destinos del Area; asimismo elaborar y so 
meter a la aprobación de la "SIDJE" los programas y proyectos :
ejecutivos que se requieran. Dichas obligaciones. deber1in CLUllplir 
se en un plazo máximo de 120 dfas naturales, contados a partir -
de la fecha de suscripciOn del presente convenio. 

--- - --
Za. ~bilitar el predio con las obras de cabeza y las redes prima

rias de agua potable, alcantarillado, energfa eléctrica y viali 
dad suficientes, asr como con las conexiones a las redes 111micí 
pales que se requieran. -

3a. Asignar porciones de la reserva para los distintos usos consign~ 
dos en la cl!usula segunda, de la siguiente manera: 

4a. 

Sa. 

6a. 

7a. 

a) DeberA dedicarse como mfnÍllD el 74% de la superficie total 
para uso habitacional incluyendo la vialidad interna y su 
propio equipamiento de barrio. De dicho porcentaje, cuando 
menos 47 puntos porcentuales se dedicaran a satisfacer las 
necesidades habitacionales de la poblaci&l con ingresos me 
nores a una vez el salario mtnimo regional; 15 puntos por:
centuales para la poblaci&l can ingresos de l. O a 2. 5 veces 
el salario mtnÍllll regional; 12 puntos porcentuales para la 
poblaci&l can ingresos de m!s de 2. 5 veces el salario mfni 
mo regional. -

b) Podr! dedicarse cano m!ximo el 2t de la superficie total -
para uso industrial. 

c) 

d) 

e) 

Podr! dedicarse como m!ximo el 6\ de la superficie total -
para uso comercial y de servicio?· 

Debed dedicarse cano mtnlloc> el 4\ de la superficie total 
para equipamiento regio~l social. 

Deber! dedicarse el 10% de la superficie total para viali
dad primaria. 

Administrar los predios que constituyen la reserva territorial 
patrimonial, a trav@s del Patronato Estatal de la Vivienda; pa
ra lo cual se compromete a realizar, en un plazo de 120 ellas -
contados a partir de la suscripciOn del presente convenio, las 
llXldificaciones necesarias al decreto de creaci6n del Patronato, 
para: 

a) Incluir dentro de sus finalidades, la de adninistrar las -
reservas territoriales que se constituyan en la entidad de 
conformidad con lo establecido en los convenios mediante -
los cuales el Gobierno del Estado las adquiriO; asr como 
habilitar la reserva con la infraestructura b~ica necesa
ria, y enajenar a los diversos promotores públicos, inclu
yendo a los organismos nacionales de vivienda, sociales y 
privados, en este orden, porciones habilitadas de la reser 
va. 

b) Incorporar en su Consejo Directivo a un representante del 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologfa de la Federación. 

Enajenar a los diversos prollXltores públicos, incluyendo a los -
organisllXls nacionales de vivienda, social y privados, en este -
orden, porciones de la reserva habilitada previa presentación y 
aprobaciOn por part~ de las autoridades locales de fos proyec -
tos y programas que de acuerdo con las disposiciones legales -
aplicables le sean exigibles. 

Obligar a los prollXltores que adquieran porciones de la reserva, 
a iniciar su utilización dentro de los 90 d!as naturales siguien 
tes a la fecha de enajenación. -

Las enajenaciones de porciones del predio, se sujetarár a los va 
lores mtnimos y m!ximos que determine la Comisión de Avalúes de
Bienes Nacionales, de acuerdo a las siguientes bases: 

a) Cuando se trate de la enajenación de porciones habilitadas 
a prOl!Kltores, los avalOos establecer1in los precios mtnimos 
de venta y se fornrular:ht con base en los programas y pro-
yectos ejecutivos senalados en el apartado~a. de esta --
cl!usula. 

b) CUmldo se trate de usos habitacionales, el valor de los te 
rrenos se expresar! en té:rminos porcentuales del precio de 
venta de los productos finales, trAtese de lotes y servi-
cios, pies de casa o viviendas te:rminadas, de tal suerte -
que el precio mfniJ1Xl deber! dete:rminarse en la fecha en que 
se realice la operacil5n de venta de las porciones habilita
das, aplicando el porcentaje dictaminado al precio de venta 
vigente de los productos finales. 

c) Trat:htdose de usos distintos a los habitacionales, el valor 

Ba. 

9a. 

d) 

se expresar! en precios unitarios nrl'nimos, con factor de ac 
tualización relacionado con el costo de la construcción. 

Atendiendo a que los avalOos tienen vigencia de un año, de 
no modificarse los usos y ~stinos, la Comisión de Avalúes 
de Bienes Nacionales debera prorrogarlos hasta que se con
cluyan las ventas de las porciones habilitadas. En caso de 
modificarse los usos y destinos previa autorización rle la 
"SEDUE", se solicitara un nuevo aval Oc. 

e) En los contratos de venta de las porciones habilitadas pa
ra usos habitacionales, debera establecerse el compromiso 
de los promotores de repercutir, como costo, en los pre--
cios de venta de los productos finales, el precio en que -
adquirieron la tierra, mas los indirectos del promotor que 
autorice la institución financiera que proporcione los eré 
ditos necesarios para el desarrollo del proyecto correspon 
diente. -

Convenir con los promotores que desarrollen acciones habitacio
nales lo siguiente: 

a) Fraccionar y urbanizar las porciones de la reserva de que 
sean titulares, confo:rme a las disposiciones legales apli
cables, con redes secundarias de agua potable, alcantari-
llado, vialidad y electrificación, antes de la ocupación -
de los lotes y viviendas enajenadas, a excepción de los pr_c:: 

motores que justifiquen la necesidad de enajenar lotes con 
servicios mediante su urbanizaciOn progresiva. 

b) Vender lotes o viviendas de interés social para adquiren-
tes que residan o trabajen en el lugar, que no posean •·~. 
bien ratz de naturaleza habitacional en la regiOn y qui 
bien que se les enajene sea usado por ellos y su famili.'...,., 

c) Incluir en los contratos de enajenaciOn de vivienda, una -
clausula que evite que se desvirtOe el inter@s social que 
las caracteriza, en términos similares al arttculo 47 de -
la Ley Federal de Vivienda, transcribiendo literalmente el 
texto de este precepto. 

d) Dar publicidad a las listas de personas beneficiarias de -
las acciones que realicen, una vez efectuado el proceso de 
selección correspondiente, a trav@s de los medios y en los 
lugares de mayor difUsi&l en la localidad. 

Cuando fraccione en lotes habitacionales, hacerlo en superficies 
no menores de 120 m2, ni mayores ~ 200 m2, por habitaciOn fami
liar. 

lOa. Aplicar el producto de las enajenaciones que realice a cubrir -
los gastos de construccien de obras de infraestructura primaria, 
de elaboraciOn de proyectos ejecutivos, de administraci&l y fi-
nanciamiento en el inmueble q¡ateria de este instrtJ11ento y, en el 
caso de existir alg1]n remanente, destinarlo en primer lugar a la 
constitución de futuras reservas territoriales patrimoniales, y 
en segundo término a la realización de programas de desarrollo -
urbano de beneficio social. 

lla. Proporcionar semestralmente a la "SmJE" y al Comité Estatal dP. 
Reservas Territoriales para el Desarrollo Urbano e Industrie; 
Regularización de la Tenencia de la Tierra de Hidalgo, la ii~ 
maciOn necesaria para dar seguimiento a las acciones que se re 
licen sobre el predio a que se refi_ere este convenio. -

CUARTA.- En la administración, desarrollo y utilización de las reser
vas territoriales, el "GOBIERNO DEL ESTAOO" debera dar al Ayuntamien
to del Mlmicipio de Pachuca la participación que por ley le correspon 
da. -

QUINTA. - La "SEDUE" en apoyo a la propuesta de reservas territoriales 
citada se compromete a: 

lo. Apoyar al "GOBIERNO DEL ESTAOO" en la gestión de los créditos -
para la habilitación de la reserva referida en el apartado Za. 
de la clausula tercera. 

2o. Prestar asistencia técnica al "GOBIERNO DEL ESTAOO" para la for 
mulación y aplicación del programa parcial de crecimiento res--=
pectivo, sus correspondientes declaratorias de usos y destinos 
y los proyectos ejecutivos de habilitación que se requieran. 

3o. Promover ante las dependencia5 y entidades de la Administración 
Pública Federal los apoyos financieros, administrativos y en ge 
neral todos aquellos estfmulos que procedan para la utilizacióñ 
adecuada de la reserva. 

4o. Canalizar las necesidades de tierra para vivienda que tengan -
las dependencias y entidades federales, así como los organismos 
nacionales de vivienda en Pachuca, Hidalgo, para satisfacerlas 
a través de enajenaciones de porciones de la reserva de que tra 
ta este convenio. 

SEXTA.- En caso de violaciones a lo estipulado en el presente convenio, 
procederA la reversión del inmueble con todas sus.mejoras y acc<>,i0nes, 
en favor del .Gobierno Federal. Asimismo, si el "GOBIERNO DEL ESTADJ" -
no iniciare la utilización del predio objeto de este instrumento en un 
plazo de cuatro anos, o si habiéndolo hecho diere al mismo un uso dis
tinto al que se refiere el decreto presidencial señalado en el antece
dente IV y el presente convenio, sin la previa autorización de la 
"SE~", tambi@n operar~_ la reversión en favor del Gobierno Federal de 
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acuerdo a lo establecido por el artículo 61 de la Le'\" General rk Ric 
nes Nacionales. 

SEPTIMA. - La "SEDUE" y el "GOBIEPNO DEL ESTA!Xl" se obligan redpr"c' 
mente a publicar el presente convenio en el Diario Ofi e i al rle Li 1 e 
deraci6n y en el Periódico Oficial del Estado, para que el prnnio C'"' 
venio surta sus efectos legales a partir de la fecha r.k nuh 1 ic1c i (1n -

en ambos órganos de difusión. 

OCTAVA. - Toda cuestión relacionada con la interpretación de 1 ¡ne"t•nt e 
convenio, as'.i como lo no previsto por el mismo, se resolverá en fonn;i 
administrativa con la participación de los fir'l'antes. 

Enteradas las partes del contenido •. ~canee fuerza lega 1 rle l pn·q·ntc 
convenio lo firman en original y inco copias en l';ichuo, ll:~u., el 
dfa 25 de Agosto de 7 . El orig nal debidamente inscrito 
en el registro de la propie del lugar de icación del inmueble y 
el Registro Público de la piedad Federal¡ será título rle ¡iro¡iicdad 

favor del "GOBIERNO D ESTAIXl" de conf'f111lidad con lo que rlis¡ione · 
artí 74 de la~~ General de Biel)'s Nacionales. 

!JÓR EL GOBIERNO DEL,,{STADO DE HIDALGO , / 

// SECRETARIO GENERAL DE WBTElNl 

L(~_r1 
LIC. ADOLFO LUGO VEPDUZCO LIC. EPNESTO GIL ELORJlUY 

r 

POR EL GCBIERNO fEOERAL 

SECRETARJí.1 DE DESARROLL,Ó UJIBANO Y ECOLOGJ A 

C( ;'"'6 
1 

LIC. MA.\1JEL CAMACHO SOLIS 

V S T O para resolver en Única instancia e: 

cx~cdicntc de reconocioicnto y titulaci6n de bienes comunales,~~ 

pobla<lo denouinado "SAN MIGUEL ACAMBAY", ubicado en el Municipio 'º 
San Salvador, del Estado de llidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por escrito de fecha 31 ce r ~ - -

zo de 1978, vecinos del pobla<lo de que se trata, solicitaron a L 

Secretaría de la Reforma Agraria, el reconocimiento y titL1la~161i 

sus terrenos comunales; la instancia se remiti6 a la Direcci¿11 e -

ral de Bienes Comunales hoy Direcci6n ~e Bienes Comunales, Je la ~ 

recci6n General de Tenencia de la Tierra, de la Secretaría de la _ 

for1,1a Agraria, la que ~ici6 el expediente respectivo el S Je ju11_ 

de 1978, el cual qued6 registrauo bajo el nt1mcro 27ó.l/377U, pubL

cfindose l~ referida solicitud en el Diario Oficial de la 1·e~~ra 

ci611 el JO Je julio Je 1978 y en el Pcri6Jico Oficial Jcl Gol1cr 

del Estado de Hidalgo el lo. de junio de 1978; los represent•nt•• 

comunales fueron electos en su oportunidad y se proccJi6 a la eJ _.1 

ci6n Je los trabajos t~cnicos e informativos. 

Rl;SULTANDO SEGU!iDO. - Terminados los trabajos 1conc _ 

nades en el Resultando anterior y analizadas las constancias que 

obran en el expediente relativo se lleg6 al conocimiento de lo s:-

gu·iente: que practicada la revi~i6n censal: arroj6 un total Je 96 

comt1neros; que la comunidad de que se trata no present6 título~ 

con los cuales ampare los terrenos cuyo reconocimiento y t1tu:;1~. 

pretende; sin embargo, ha estaJo en posesi6r1 Je los mismos :1 t!t 

Je Jucflo, Je buena fe, en forma pacífica, pablica y contínu:1 <les-~-

tienpo ini1crlorial; que Je acuerdo con la revisi6n téc11ica p1·act1=--

Ja a los trabajos técnicos informativos y co~pler.1c11t;1r1u~ rc.111;_ 

Jos, se Jes 1ncrlllc lo siguiente: que de lus informes rcnJ1,Jo::, i'º1 

los cooisionaJos, con fechas 21 de noviembre de 1978, 30 Je sc~t:.~ 

bre de 1980 y 27 de septiembre <le 1985, con motivo Je los trabaj=s-

técnicos e informativos y complementarios, asi como de la documen 

taci6n existente se des.prende del primer informe de la localizaci6n 

de una poligonal general que encierra una superficie de 716-58-46.16 Has. de 

agostadero y cerril; y del segundo y tercer infonre r¡ue dentro de dicha poligo-

nal, ~xisten y fueron localizadas 17 fracciones de terrenos, pro--

piedad J~ particulares. los cuales Je acuerdo con la documentaci6n 

reca~aJa por los coraisiona<los, para amparar los t1ishloS cuentan ca-

da uno de ellos.· con sus respectivos certificados de Inafectabili

J3J Agrícola, que en su conjunto arrojaron el total de 15-42-12.7S 

Has. Así también, fue localizada dentro de la citada poligonal gen! 

ral, una superficie de 1-28-95.64 ~las. consideradas como presunta

propiedad del C. Miguel Reyna, la cual se considera en conflicto -

con la comuni<lad que nos ocup~ la superficie comunal libre de con-

flicto abarca una extensi6n total de 698-91-07.29 Has. de agostad~ 

ro cerril, no se excluye la zona urbana, por encontrarse fuera de

la superficie señalada; que oportunamente fueron ~~tádos y emplaz~ 

dos los núcleos colindantes y los pequeños pr~pietarios; que la ca 

wuni<lad de que se trata no tiene conflictos por límites con los p~ 

Ulados circunvecinos Je acuerdo con las actas levantadas al efec--

to; y que las opiniones del Instituto Nacional Indigenista, Je la

!lelegaci6n Agraria y de la Direcci6n <le Bienes Comunal"es, de la Di_ 

recci6n General de Tenencia de la Tierra, son en el sentido de que 

es procedente el reconocimiento y titulaci6n Je los terrenos co~u

nales del poblado mencionado, pQr haberse reunido los requisitos-

que señalan la Ley Federal Je Reforma Agraria y el reglamento res-

pectivo. 

Los 9b comuneros que arroj6 la revis16n censal son: 

1.- Pablo Gachuz Percateji, 2.- Filem6n V~:c¡uez Percatcji, 3. - ro-

licarpio llern~núe: J\gu1lar, 4.- José Benito GalinJo Hcrrd'núcz., 

S.- Esteban Vázquez. llernández, o.- Victoriano Vázquez. liern:Ín<lez, -

7. - José Carmen llernánde: VázqlH~Z, 8. - J\l fon so llend'ndez Rravo, 

9. - Marcial llernánJez l·lejía, 10. - f.lag<laleno Galin<lo llerrdnJc:, -· 

11.- Apolinar Gachuz Percastegui, 12. - Antonio Salazar Rcye'.':'-, 1::.. 

Anacleto Vázquez flern:índez, 14.- Crescencio Calinda Pci\a, l~. - \·: 

tor Galin<lo Peña, 16.- Cayetano llern:Índez Aguilar, 17.~ Cat.:1r1no 

llern4ndet. Salaz.ar, 18.- Efrén llernán<lez Salaz.ar, 19.- Lorcn:o !kr 

n4ndez Salaz.ar, 20.- Melquiades llernández. Pércz, 21.- Efrén licrn' 

dez Alviter, 22.- Nestor HerníÍndez Zamora, 23.- Lá:aro l!t'tr· 

Alviter, 24.- Andrés Hern<Índez Hernández, 25.- Benito ,\l 1t.._•1 

n4ndez, 26.- Pedro Aguilar Vázqucz, 27.- H1g1nio Vá:quc.:: lJilo, 

Alfredo Galindo Hernández, 29.- Ascenci6n Vázquez llern~11~1· 

Dionicio Pérez !barra, 31.- Alfonso Vázquez ~lernánde:, ~-

V4zquet. lternández, 33.- Reyes Aguilar VíÍzqucz, 34.~ Sal\,¡J1-.'r \.Í:-

quez H.arr,.Ín<lez, 35.- Saturnino vázquez Hern:Ínúez, 30.- CLr()r11mu !'. 

n4n<lez Alviter, 37.- Félix HerníÍndez llernándcz, 38. FlrJrCIIL~•_J \l 

meda L6pez, 39.- Irineo Alameda Lugo, 40.,- Efrén Gdl111dc • ... 1rcí.1. 

41.- F~lix Mf'sa Zamora, 42.- Sim6n PacheJo Cruz, 43.- Lr.J<..to i!crn> 

dcz P~r ·Z, 44. - Felipa Pérez HcrníÍndez, 45. - lligin10 f!crn.Ín. ',, 

m4n, 46.- Ma. Cruz Pé'rez Salvador, 47.- Emilia Pérez S;_ihador, -h. 

Onésimo Hern4n<lez Pé'rez, 49.- NicolíÍs Galindo GranaJoc.,, Síl. ,\ni..:~': 

Gal indo Morales, 51.- Juan Lozano Pérez, 52. · Ezequiel Jdre: Pérc:. 

53.- José Salazar Cuenca, 54.- Antonio Salaz.ar Reyna, SS.- AleJan· 

dro Olvera Hernández, 56.- Isabel Hernández Hernfodcz, 57.· 'la. 1'1c 

dad García Zamora, 58.- Isidro Pardo García, 59.- Socorro c;al1nJo 

Hernández, 60.- Epifanio Galindo llcrnánde:, bl.- Pedro Pérc: S.1!1> 

dor, 62.- Juan Alamilla Vázquez, 63.- Moisés Alamilla llern<Ín<lez, -

ú4.- J. Isabel Alar.tilla llern.Índez, 65.- Apolinar V<Ízque:: Cano, 66.

Bonifacio Salvador lfern:ín<lez, 07.- Ricardo Olvera Hernánúez.. 68.

Elpidio Olvera l~ern:Índez, 69.- Pablo Gachuz Váu.¡uez¡, 70.- Lu.-:.ct.:>10 

Vázquez V.i'zquez, 71.-. Martimiano Vázquez Vázquez, 72.- Tcl~sf.oro 

Vargas Torres, 73.- Patricio Alamilla Nájera, 74.- Cándido Pércz 

!barra, 75.- Matías Calva Alameda, 76.- Ger6nirao García Guzm~n, --

77.- Jacinto J\ngcles Salvador, 78.- Juan Alviter Hcrn:Índez, 79.- -

Vicente Cuenca HerníÍndez, 80.- Antonio Cuenca Santillán, 81.- Car

los llern&nJe: rérez, 82.- Tiburcio Hern:índez ilern.índez, 83.- Rica.!:_ 

do llernández llernández, 84.- Pedro García Sierra, 85.- Santos Gar· 

c{a Cruz, 86.- Juan García Sierra, 87.- José Pineda Zamora, 88.- -

Antonio Pineda Vázquez, 89. - Lorenzo llern:Ínúez Maldonado, 90. - Si~ 

to t1crn~11.ue: !lerníÍnJez, 91. - J. Trini<l~J Hern~ndez García, 92. - - -
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Epifanio Rcyna llern~ndez, 93.- Gilberto Guzm~n V~zquez, 94.- Gil--

berto V;Ízqucz V<Ízquez, 95.- Valentín Vázquez ~lejía y 96.- J. Félix 

Alameda i'\lviter. 

RESJLTANDO TERCERO.- En escrito de fecha 15 de ju--

nio de 1979, la Confederaci6n Nacional de la Pequeña Propiedad, en 

representac16n de los CC. Abd6n Hern•ndez, Esteban Marín, Lucía 

!barra, Tomás Vázquez, María y Luis Vázquez Cuenca, Bernardino Sa~ 

till~n, Remedios Santi!!1~, Maximino Moreno, Nicolasa Cuenca, Be--

nancio Vázquez, Alherto Guzmán V., José Guzm~n V., Juan V~zquez, -

Mucio Cano, ~laría Vázquez, Silverio Santillán, Josefa Vázquez, Pe-

dro Vázquez, Trinidad Cruz Santillán, José y Alber~o Pérez, Martín 

e Ignacio Pérez, VÁctoriano Guzm~n Santillán, Esteban Hern~ndez, -

Juan Viveros, lligirlio Cortez, Cecilia Vázquez, CanutoºV,zquez, Lu

cía ~iarín, Saatiago ~al<lonado, Sixto Vázquez, Roberto Marín V'z--

qucz, Epitacio lbarra, ~larcial Samorano, Juana Guzmán, Isabel Hern~n 

dez, Pedro y Encarnaci6n L6pez, Ing.Alfonso Cruz Rodríguez en nom

bre y reprcsentaci6n de Calhidal, S.A., Juan Cruz V'zquez y Eligic 

Vázquez, sol1cit6 ante la ento11ces Direcci6n General de Bienes Co· 

munalcs, la localizaci6n y exclusi6r1 de las pequefias propiedades -

de sus representados. La Direcci6n General de Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría de la Reforma Agraria, por oficio número 379139 de -

fecha 28 de enero ae 1980 1 emiti6 su opinión en el sentido siguie~ 
te: UNICO.- Es procedente se excluya de la superficie que se re:on~ 

ced y ti tul ad a favor de "SAN MIGUEL ACAMBAY", Municipio de o;~ -

Salvador, Hidalgo, los predios que fueron clasificados en atenc:6n-

a los razonamientos legales que proceden, con las salvedades re~eri 

das en las mismas. Por lo que se procedi6 a la localizaci6~ de ~i-

chas propiedades, encontrándose dentro del polígono de terrenos ~o· 

munales los predios siguientes: Trinidad Salazar, "La Palr..3. Ch.::.i", 

3-7'1-61.48 Has.; Remedio Santill~n, "La Cuenca", 00-60-74.:-6 lla~.;-

Trinidad Sala:ar, "La Vivienda", 00-25-67.12 Has.; Domingo More:io, 

"t:l lluizache", 00-77-91.84 Has.; Luis y María V~zquez, "El 5onc!.:.J", 

00-45-60.96 Has. Nicolasa Cuenca, "Sin Nombre", 00-39-49.7C¡ Sa~Jmé 

Vázqucz, "El Huizache", 00-52-95. 56; Gabino Cruz, "El Agustín", 

1-05-09.45 llas.; Salomé Vázquez, "[l Bondho", 00-33-74.73 has.; 

Felipe Santillán, "La Palma", 00-56-48.12 Has.; Nicolasa Ce.enea~ -

"Ibarra", 00-70-74.68 Has.; Domingo Moreno, "La Palma'', 00-68-8: .. 98 

Has.; Domingo Moreno, "El Garambullo'·, 1-17-72.38 Has. Musio Ca:.J,

"La Nopalera", 00-43-83*17 !las.; ~emedios Santillán, "El 0!e:chc:·,-

3-92-40.46 Has.; Miguel Moreno, "La Casa Vieja", 00-56-94.G: HaL;-

Anastacia L6pez, "El Cerrito", 1-44-58.46 Has. Se hace la a::lar.;.--

ci6n q~e los predios sefialados en la opini6n con el nombre de '~ie

rra Nueva" a nombre de María V~zquez es el: mismo que actual=ente c~ 

nocen con el nombre de el "Bondho 11 a favor de Luis r María ·;~zq·_!z, 

"La Vivienda" a favor de Domingo Moreno, es m's conoc1Jo c::-o e: - -

el lluizache. "La Cuenca" a favor de Cándido Santillá'n actu2:::ien:! -

pertenec~ a Remedios Santillá'n, "La Vivienda"~de Trini¿ad Sala zar --

corresponde al mismo "Palma Chica" actualr.ie11te dividido por ten:;:- · 

construcci6n de casa habitaci611, los predios conocidos como "La L-'.Jla 

ra" y el "Bondho" a favor de Nicolasa Cuenca solo le queda :..:-ia :·.:-_ic 

ci6n conocida como "Sin Nombre". Los predios que no se mene ionan y

que señala la opini6n de la Direcci6n de Asuntos Jurídicos no se 

localizaron por estar fuera del perímetro de terrenos co1nunalcs ---

que nos ocupan. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo -

Agrario aprob6 su dictamen el 15 de julio de 1987; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Con relaci6n a la opini6n de 

la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos, emitida el 28 de enero -

1980, respecto a las pruebas y alegatos, que la Confederaci6n Nacio 

nal de la pequeña propiedad present6 en defensa de un sin número de 

superficies de pequeñas propiedades, que se decía se encontraban 

enclavadas dentro de los bienes comunales; de los informes rendidos 

el 30 de septiembre de 1980 y 27 de septiembre de 1985, por los co-

aisionados, se lle36 al conocimiento de que Únicamente 17 fraccio--

nes de propiedad de particulares, efectivamente se encuentran ubic~ 

das dentro de la citada comunidad las~cuales cuentan con su respec-

tivo certificado de Inafectabilidad Agrícola, que en su conjunto ---

arrojaron un total de 15-42-12.75 Has. superficie que no es de rec~ 

nacerse como bien comunal, toda vez que se trata de propiedades pa~ 

ticulares en explotaci6n agrícola con Certificado de Inafectabili--

dad legalmente expedido por autoridad competente. Asimismo fue loca 

lizada dentro del polígono general, una superficie de 1-28-95.64 -

Has. de presunta pequeña propiedad del C. Miguel Reyna, la cual se-

considera en conflicto con el poblado gestor, por lo qu~ de acuerdo 

a lo señalado por el artículo 366 de la Ley Federal de Reforma Agr~ 

ria procede instaurar procedimiento de restituci6n sobre la superf l 

cie citada. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que la comunidad de que tra-

ta comprob6 debidamente estar en posesi6n de sus terrenos comunales 

a título de dueño, de buena fe, en forma pacífica, pública y co.ntí--

nua d~sde tiempo inmemorial¡ y que dicho poblado no tiene conflic-

tos por límites sobre la superficie que se le reconoce con sus co-

li11dantes; por lo que, procede reconocer y titular correcta~cnte 

favor del poblado denominado "SAN MIGUEL ACAMBAY", ubicaJo en el 

~lunicipio de San Salvador, Estado de tlidalgo, <le acuerdo con lo e;! 

establece el artículo 267 de la Ley Federal de Reforma Agraria, t.:.::3 

superficie de 698-91- 07.29 fias. de agostadero cerril, para hene:":· 

ciar a 96 comuneros, cuyas colindancias y linderos son los siguit~

tes: partiendo del vértice O, el cual se encuentra entre la líne~ -

de colindancia de los terrenos de las Pequeñas Propiedad~s ¿e De--

gandh6; con rumbo general NW, y distancia de 100 mts., en línea 

recta se llega al vértice 1; partiendo de este vértice con TWDbo 

general NE, y distancia de 130 mts., en línea recta se llega al~¿~ 

tice 2; parti~nd0 de este vértice con rumbo general NW, y distanc:1 

de 2,830 mts., en línea quebrada pasando por los vértices 3, 4, S,-

6, 7, 8, 9 y 10 se llega al vértice 11, el cual es punto trino eP.·· 

tre los terrenos de las Pequeñas Propiedades de Dega11dh6, los ter~! 

nos del Ejido Definitivo de "SAN MIGUEL ACAMBAY" y los terrenos qc• 

) 

se desc:iben; partiendo de este vértice con rur.tbo general s·., y d:::-~ 

tanela de 2,030 mts., en línea quebrada pasando por los vértices -- ~~ 

12, 13, 14, 15, 16 y 17 se llega al vértice 18; el cual es punto 

trino entre los terrenos del Ejido Definitivo de "SAN MIGUEL ACA.'1--

BAY", los terrenos de las Pequeñas Propieaades de Tepatep(:c y los -

terrenos que se describen; partiendo de este vértice con rucbo ge~~ 

ral SE, y distancia de 3,570 mts., en línea quebra<la pas.:tnd':- por 

los vértices 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 se lle;o al 

vértice 29; el cual es punto trino entre los terrenos de las Peqtie· 

ñas Propiedades de Tepatepec, los terrenos de las Pequeñas fropie~~ 

des de "SAN l·IIGUH ACAMJAY" y los terrenos que se describen: par--

ticndo de este vértice con rumbo general NE, y distancia Je l ,580 · 

mts., en lín~a liger;¡imente quebrada pasando por los Vértices 30, --

31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 se llega al vértice 39; partiendo· 

de este vértice con rumbo general SE, y distancia de 190 mts., en-

línea semi-recta pasando por el vértice 40 se llega al vértice 41, 

el cual es punto trino entre los terrenos de las pequeñas propied~ 

des de "SAN MIGUEL A(.;AMBAY", los terrenos de las pequeñas propied~ 

des de Degandh6 y los terrenos que se describen; partiendo de este 

vértice con rumbo general NW, y distancia de 460 mts., en línea - -

recta se llega al vértice O, punto donde di6 principio la presente 

descripci6n. La Jescripci6n limítrofe de las Propiedades Particul~ 

res enclavadas dentro del polígono general del poblado de "SAN M!_ 

GUEL ACAMBAY", Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo, son -

las siguientes: Polígono 1.- Predio "La Palma (b.ica", propiedad de 

Trinidad Salazar.- Partiendo del vértice 1, ccn rumbo g~neral NW y 
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distaJtCia ayroximaJ.a de 59.74 metros, se llega é<l vért.1ce Z, de --

donde con rumbo general NL y dista11cia aµroximaJa de 105.0ü me-- -

tras, se llega al vértice 3, de donJe con rumbo general NW y Jis-

tancia aproximada de 48.Uü metros, se llega al vértice l Je JonJc 

con runbo genera! SW y di3ta11cia aproximaJa Je 100 1n~t1·os, se lle-

ga al vértice S~ <J.~ ,L::1nJl' ccn rumbo general NI~ y <list3ncia aprox1n~ 

da de 44.SO metros se llega al vért1c0 6, de •lonJe con ru~b0 gen~ 

ral NE y distancia aprox1mada Je 103.00 metros, se llega al v~rti

ce 7, de aonde COil ru~oo general NW y distancia aproxi~a<la de 

98.00 netros ~e llega al vértice 8 ue donde co11 rumbo general SW 

distancia aproxin,a~a Je 118.uü metros, se llega al vértice 9, Je 

donJ.e con rui.wo ~cneral 2>t y J1stancia apr0"..u1!<.Hla Je 387.UO r.1etros 

pasandc por el v~r~ice 10, 11 y 12 s2 llega al vértice 3M de lapo 

ligonal ge1Ler..1 l, de do[lUe <.":JH lUJJlOü E'u1eraJ. NL y <l1stJnt·i~ aprux~ 

105.60 n¡etrus y pJ:;,J.11uo por (:1 vi?rtL.~t~ l::i, ':>e ilcgrt: al \"l:rtlct: .i, 

lugar donue e;ripe .. 6 e:.:;t,J Ue<:>Cr1pc16n. Po1ig;)1hJ 2, i:1 reu..i.o "Líl Cuea-

ca", prop1ea'Jú Je Kt:ine.iios Sant1ilá!l.- Partiendo Je1 vérti..:t'.' 39 _ _:--e '¡?ul1g0na1 gcncrol con ru,"bu general 

~~.~O metros, se 11cgd al v&rt1Le 2, de 

y distaI1c1a ap~·oxim~~J ~e 10~.S~ metro':> 

SE y distancia aprox~nJ~d !e 

p_.s;;1;Jo por -::1 ·.ér t ice _.:, 

;,e llega al \'ÓIC.icc 4, lle düll...iC C(Ji1 íU!l!lJü !;!•:TtCrJ.l S1·• y Ül2-l~ií1Cié1 

:.i.p1oxlma.Ja de :ti.4b metros se 11-::¿::.;. ;-:iJ v0tt.i..Ce S, de ,_LinJ ... CD!l 

bo general SE y distancia a(1r0xi1~a0a rlc 7J.93 mttros s~ lle~. 3' 

vé'.rtice 39 de la poligonal bt'in:ral. Polígono 3. - P;_-ellu' 'L:1 \"n,: 

da", prop1eJaci de Tr1ni<JaG S:dazar. - Parr.iendo del vért1~e J, '._::-

de 34.Bó metros, s~ llega <z.l ·~·~1 ti.Ce ~-, <lt.. dundt:: ::u¡¡ rumhu ~ene-r:. 

SI~ y dist"ilLid apr-ox1ma<la d-c 76.-lti mctr0s ~e ilegJ. cil ,(· 

se llega al vértllt~ l. Pol Ít.:u1~0 ...¡, - l:'re'.iH "L1 tiuizac.11,'", ¡:rc;'·ic :.l 

de Domingo Moreno 

r us se llega al vértice .s, do.: ,JJii.0C •_1.Ht r...1mb•) ge11•.:r.1l SL 

\.,...l aproximJ.Ja oc 51.52 metios so-:: llega al \lrtJ.C{: 4, ú'-' .k·1t1 .. h- \ 

>e 1 1 e ¡;J : l 

vértice l. Pol{g0110 5. - Pred10 ,, .. ', \ _;.·· 

ría V'zquez.- Partiendo del ~Jr·tice 1, con rumbc1 gc11cral ~\~ >- 1ll 

tancia aproximaJ3 de 53.71 mvtro~ se llega al v6rticc 2, Je Jo11J~ 

ga al vértice 3, de do11Je ~0n 1 guicr::i.l S!..:. y Ül.stancia apru.x .. -1 

lÍ.i Je SS.07 metrOJ St.: llega ~L \éttl..__l' .i,, J.c J.onJe CUJl ru1n\w bL'L .. 

ral NE y distanc13 ~proximaJ~ Je 23.55 metro<:> se llega .il \·6rt1c .. 

l. Poli'.gorio 6. 1-ircJ10 "1nnoaim.Jtlo", p.r0p1eJdJ Je :~icol:i.:.;J. Cut:nc.::..~ 

Partiendo del v~rt1cu 1, con 1·umoo gc:1er·ai NW y d1stanc1a a¡1roxin1· 

da de 59.99 metros ;,e llega al vér-c:11..e 2, Je doiaie con rumbo go;;ne--

ral Nb y J~st~11c13 aproximada de ~3.g6 r1etros 5! llega al v6(tice 

3, Je donde COI! 1umbo gt~neral SE y u1sta'1.cia apruAir«ada de 57.80 

metros ::,e l ic:~.t Jl vértice 4, Je donde LVn ru1,1liu gc'.1C~3) SW y dis~ 

t~r1ci3 3p1ox1n.~J.1 Je 85.~U ffietros, se llega al vértice l. Polígono-

Preu10 "'!.l liu1:ache", proried ... ai de Scllom'~ Vázquez.. - ti3rtit:nJo 

del vért1c~ 1, co:1 rumbo general ~W f rlistanci3 aprox1n,aJa de 59.-J 

metros, se lJc~a al vértice 2, de Jo11ue Len run1bu geI1eral NE y <lis-

tanc1a a¡irox1mada de 98.64 metros, se llega aJ vértice 3, de doncie 

con rumbo gertcrat S~ y distancia aproximada de 57.80 metros, se lle 

ga al vértice 4, de Jonde con ru~ioo ge~erdl SW y <listancld aprox1-

mada Je 8S-SO mt..'Lil:s se llega aJ vértii.::.e l. to11gu:10 8.- Predio ''El 

Agustín··, pro~ieudJ Je Gaü1.no Cruz.- é'art:ieado dei vértice 1, con -

rumbo general SW y distancia aproximada de 168.80 metros se llega -

al vértice 2, Je donde con rumbo general SE y distancia aproximada

Jc 126.58 metros se llega al vértice 3, de donde ~=n rumbo general-

N~ y distar1cia apioximaJa de 55.28 metros se 1lega al vértice 4, 

Je donde con rurubo general NW y Jistancia aproximada de 87.86 me---

tros~ se llega al vértice 5, de donde con rurabo general SE y dista~ 

cia aproximad3 Je 112.26 nietros se llega al vcirtice 6, de dcn<le con 

r11mbo general ~W y distancia aproximada de 33.82 metros se llega al 

v~-rticv l. PolÍ¿:unu 9.- Predio "El Bondho", propiedad de Salomé Vá:..:_ 

quez.- Pdrtier1Jo Jcl vértice 1, con rumbo general SW, COil distanc1 

aproxim~Ja Je 79.31 metros se llega al vértice 2, de donde can rurn-

bo g~ncral ~¡~ y Jistanc13 aproximada Je 42.UU metros se llega al --

vérti 1_c- 3, J.c JonJc con rumblJ general NI:. y distancia ap-roximada de-

S~.3U metros se llc&a 31 v{rtice 4, Je JonJc con rumbo general Nh 

distac1cia apro:cima.J::i Je 42.0ü nietros se llega al vértice l. i'olígo-

no l/J. - Pred.io "Lt f'alrn::i", propiedad de Felipe Santillán. - Partien-

do ciel vértice 1, con rurr:bo geaeral NW y distancia aproximada de -· 

b9.73 :netros, <.,(· lleg:::. .Jl vértice 2, lll! donJe con rumbo general S\\·

y distancia apI·oximaJJ de S0.32 metros, se 11ega 31 vértice ~. d~ 

do11de cun rumbo general SI: y d1sta::cia aproximaJa Je 70.9ü ~tr~-

:::.e liega al \ért1cc 4, c!e Junjc con rumbo general NL y Jist.•aciJ 

ap:-ox~mct<la de 41.08 !r1etr0s se llega al vértice l. Polígono 11. - Fre 

dio "lbarra'', propieJaJ Je Nic013sa Cuenca.- Partiendo Jel .,._; 1-t 1 .... _ 

1, con rumbo gt.uerai KE y distancia aproxunada Je 68.0U nct;us, :::·. 

ll~ga al vértice 2, Je Jo1tde cor1 rumbo g~I1eral SW y Ji~t.111~-

xi~ada de 130,0D metros se llega al vértice 3, Je do11de ~on rumbe 

general SE y distancia aproximada de 60.UO ffietrus se llega al véi:. 

ce 4, de donde con rumbo g~11eral ~E f distancia aproximaJa ¿e 

10~ OU metros se llega al vértice l. PolÍgoI10 12.- Pre~10 

;na"~ pr:ipiedarl de Dorr.i:ago Moreno.- Partiendo del vértjce l. cc11 rur--

&elli:I&l f;,)' y Jisu-.ncia aproximada de 70.00 mee.ros se lleg...1 al vér~_ 

Ct: L, Je U:.rnJ.~ Cüi1 [Uíl!L>o gent:ral NE )' J1SldilLia aproxir;1.1JJ 

12.3.üO r:-1~rrc,::: ~e- l tcga .ó!l vértice 3, Je donde con ru111lio ~··-'Tl~'ral <... -

Y di<:>ta11~i.1 2?roxi~iada u~ ?5.0U metro~ se llega al vértiL~ ~, Je 

se llo;;ga a:'i. vértice l. !Jolíguno ~-3.- I'rcdio "!:.l Gard.mbullo"' pror--

dad d~ Dvn11ngo ~iorcno.- Partiendo del v6rtice 1, cun ru~1h0 ;c11~r:;' 

NE y Jistaacia aproAJmada Je lS~.UO metros se llega al v~rt1cc 2, 

Je uor:.Je con rumbo general 1\h y <lista!\Ci<:i.a:proxima<la de ~2.tiJ mt•-
1 

tres se llei::,aal ,..·ért:ice 3, Je donue con rumbo general 511 v .2lst:rn 

ClJ dprox1fit::.tJa Je 52.~ü metros, se lleg~ al vértice 4, J~ 

rumbo ger1eral NW y distancia aproximada de 36.40 metros·~c 

vértice 5, <le donde con rumbo general SW y rlistar1cia aprox1n~<la llr· 

35. S6 metros se 11 cga ..11 vértice 6, Je donJc con .. -umho gene!" 11 f~h 

y distancia aproximada de 3U.61 metros se llega al vértice - , Je --

donde con rumbo ge11cral SW y Jista11cia 3prox1mad~ de 30.-1 ·-t10~ 

se llega al 1r6rtice 8., de Jonde con rumbo general SE y distancia 

aproximada de 57.13 metros se llega al v¿rtice 9, de donde ccn ---· 

rumho general SW y distancia nprox11l\aü~ Je 54,43 ml!ttos, se llega 

al v6rtice 10, de donde con rumbo gc11cral SE y distancia aproxim3da 

uc 3b.4~ metro::, se lleg.'.i al v61tice l. Polígono 14. Predio"La Nop~ 

le:..-a",propLeÜJ.J de Mucio Cano.· Partiendo del vérticé 1, con rumb.o-

ge:1eral Sh y Jistanc1a ap1·oximaJa de 27.78 metros se llega al vért! 

C(: 2, d(' JonJ<.: co11 rumbo gc-neral SE y distanci;:;. aproximada de ------

2.?.3\1 mL't!(J'; <:-e llega al.vértice 3, de donde con ru1nbo general NE y 

distdnc}n ;1prox1m~da de 27.98 metros se llega al vértice 4, de don-

de con run!ho gcr1cr8l NW y distancia aproxiin~da de 22.2e metros se 

llega crl vcrt1ce l. Polígono lS.- Predio"El Melchor",propiedad de 

RemeJios S:1nt1lt5~.- Partie11Jo del v¿rtice l, c0n rumbo general NW-

y Ji~tar\Cld ~pr\1xim~~a de 110.00 111etros se llega al vértice 2, de -

dor1de cor1 ru111bo gc11eral SE y distancia aproxi1nada de 25.00 metros--
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6 PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1988 

se llega al vértice 3, de donde con rumbo gener•l NW y distancia -

aproximada de 126.00 metros y pasando por el vértice 4, se llega · 

al 5, de donde con rumbo general NE y distancia aproximada de -----

259.00 metros se llega al v6rtice 6, de donde con ~~re~o general SE-

y distancia aproximada de 335.00 metros y pasando por el vértice 7, 

se llega al vértice l. Polígono 16.- Predio''La Casa Viej~',propie--

dad de Miguel Moreno.- Partiendo <le! vértice 4, con rumbo general · 

SW y distancia aproximada de 48.19 metros se llega al vértice S, d< 

donde con rumbo general NW y distancia aproximada de 4l.64 metros-

se llega al vértice 6, de donde con rumbo general NE y distancia -

aproximada <le 49.19 metros se llega al vértice 7, dé donde con ru~-

bo general SE y distancia aproximada de 53.16 metros se llega al -

vértice -L Polígono 17.- Predio 11 El Cerrito",propiedad de Anastacia

L6pe:.- Partic11<lo del vértice 1, con rumbQ general S~ y distancia -

apro•ima<la de 209.03 metros se llega al vértice 2, de donde con '--

rumbo general NW y distancia aproximada de 74.02 metros se llega al 

vértice 3, de donde con rumbo general NE y distancia aproximada de· 

46.03 metros pasando por el vértice 4, se llega al S, de donde con· 

rumbo general SE y distancia aproximadJ <le 66.40 metro5 se llega · 

al vértice 6, <le donde con rumbo general NE y distancia aproxima<la
<le 146.77 metros se llega al vértice 7, de donde con rumbo genf·-

ral SE y distancia aproximada de 34,00 metros se llega al vért;:e 

l. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 Ce·; 

titucional fracci6n VII, So. fracci6n IV, 267, 356 al 366 y <leni• 

relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 3o., 4o., I~, , -

IS, del Reglamento para la Tramitaci6n de los Expedientes . -

de Confirmaci6n y Titulaci6n de Bienes Comunales, se resuel\·e: 

PRIMERO.- Es procedente el reconocimiento y titulz-

ci6n de la superficie libre de todo conflicto solicitada por in:~ 

grantos de la comunidad denominada "SAN MIGUEL ACAMBAY", ubica¿,. 

er el Municipio de San Salvador, del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO,- Se reconoce y titula correctamente a fav:

del poblado denominado "SAN MIGUEL ACAMBAY", ubicado en el Nuni:.:_ 

pio de San Salvador, Estado de Hidalgo, una superficie total de--

698-91-07. 29 Has •• (SEISCIENTAS NOVENTA y OCHO HECTAREAS, NCrE""' 

Y UNA AREAS, SIETE CENTIAREAS, VEINTINUEVE DECHIETROS CUADJ;.\DOS 

de terrenos <le agostadero cerril para beneficiar a 96 comunero~ 

cuyas colindancias y linderos qu~da1on descritos en la parte co~

siderativa de esta Resoluci6n, la ~11al servir~ a la comuni~ad p:~ 

movente como título de propiedad para to~os los efectos lebales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de ---

acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la Reforno ---

AgYaria. 

TERCERO.- No son de tomarse en cuenta las l; pe4ue·· 

nas propicda<les que se encuentran cnclavada9 dentro de los b1c11. 

que se reconocen y titulan al núcleo de poblaci6n denomin,lllc "~· 

MIGUEL ACAMBAY", del Municipio de San Salvador, Estado de Hic!alc: 

toda vez que ~stos cuentan con sus respectivos certificados de --

inafectabilidad. 

CUARTO.- El Secretario de la Reforma Agraria deber5-

¡irar Instrucciones al Delegado Agrario en el Estado de Hidalgo ' 

efecto que ae conformidad con lo que disponen los artículos -
• 366 en relaci6n al 272 y demás relativos de la Ley Federal de Re-

forma Agraria e'n vigor, inicie el procedimiento de restituci6n de 

tierras en favor del nGcleo de poblaci6n comunal de "SAN MIGUEL -

ACAMBAY", debiéndose tener como materia para este procedimiento -

la superficie de 1-28-95,64 Has., (UNA HECTAREA, VEINTIOCHO AREA5 

NOVENTA Y CINCO CENTIAREAS, SESENTA Y CUATRO DEC HIETROS CUADRA- - · 

DOS),que ocupa la presunta propiedad particular del C. Miguel ·-

lteyna. 

QUINTO.- Se declara que los terrenos comunales que -

se reconocen y titulan son inalienables, imprescriptibles e inem

bargables y que s61o para garantizar el goce y cisfrute de los -

' mismos por parte de la comunidad a que pertenecen, se sujetar~n a 

las limitaciones y modalidades que la Ley Agraria en vigor esta--

blece para los terrenos ejidales. 

SEXTO.- En cumplimiento a lo que ~ispone el artículo 

365 de la Ley Fedoral de Reforma Agraria, la Secretaría de la Re

forma Agraria, dentro de los 120 días posteriores a la ejecuci6n

de ésta Resoluci6n, deberá efectuar los estudios y trabajos ----

siguientes: ec6nomico y social para el desarrollo rural y bienes-

tar de la comunidad; los necesarios para resolver las dotaciones

complcmentarias o la a<lquisici6n de bienes para satisfacer las -

necesidades de la comunidad; para la regularizaci6n de fundos le-

gales y zonas de urbanizaci6n; para el establecimiento de la par

cela escolar y la unidad agrícola industrial para la mujer, en -

los términos señalados por la Ley irivocada; y acerca de la pro--

ducci6n para determinar el porcentaje que dentro del límite legal 

les corresponda pagar como impuesto predial. 

) SEPTIMO.- Publíquese en el Diario Oficial Je la 

Federaci6n y en el Peri6<lico Oficial del Gobierno del Esta.'c de 

Hidalgo e inscr!base en el Registro Agrario Nacional y en el Re--

gistro Público de la Propiedad correspondiente, la present~ Resc

luci6n sobre reconocimiento y titulaci6n de los terrenos c~~una--

les del poblado "SAN MIGUEL ACAllBAY", ubicado en el Munic1~10 J·:· 

San Salvador, de la citada Untidad Federativa, para los cf.=to~ 

<le Ley; notifiquese y ejecútese. 

D A D A en el Palacio del Poder Ejecutivo Je la· 

Uni6n, en M~xico, Distrito Federal, a los 2 DIC. 1987 

PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Ana.Fo LUGO VERouzco, GoBERNAIXlR CONsTITucioNAL DEL EsTAIXl LIBRE y -

SoBERANO DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfClA.OS 27 PÁRRAFO 3' DE 

LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTAIXlS UNIDOS f'°EXICANOS: 71 FRACCIO

NES J Y YlV, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTA!Xl LIBRE Y SoBERANO

DE HIDALGO: l', 3', 4' FRACCIÓN IV, 8', 9' FRACCIONES L IL IIL JV, 

Y V, 16 INCISO Bl FRACCIONES J, 28, 35, 36, 37 FRACCIONES JI Y JV, 38, 
39, 4Q, 42, 44, 52, 53 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE AsENTA-_ 

MIENTOS HUMANOS: l', 2', 3', 6'. 7', 8', 9', 10, 11, 12, 15 FRACCIO -

NES L V, VllL IX. XllL ~- mL XIX. X:X, X:XL 17' FRACCIOOES VII.

IX y XI: 18', 21' FRAWONES L IL IIL V y VII: 28. 29. 30, 31 FRAf. 

CIONES IL IV y V INCISO Cl y Dl: 46, 47, 59, 60. 61. 63. 64. 66, 67,-
68. 69, 70, 73. 86. 87, 93. 94. 95. 9), 97 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA l_¡;y 

DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y ÜESARROLLO URBANO DEL ESTA!Xl DE HIDALGO. HE 

TENIDO A BIEN EXPEDIR EL PRESENTE IiCRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA 

PARCIAL DE CRECIMIENTO EN LA ZONA DE RESERVA " AooILES SERDÁN " Y DE -

SU CO;~:lESPONDIENTE DECLARATORIA DE USOS Y DESTINOS. ATENDIENDO PAilA -

ELLO A LA SIGUIENTE: 

EXPOSICION lf riJTIVOS. 
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8 de Septiembre de 1988 PERIODICO OF1CIAL 

QuE DE ACUERDO CON EL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO LJ:iBANO Y VIVIEN_ 

DA DE 21 DE AGOSTO DE 1984, PUBLICADO EN EL DIA1<IO ÜFICIAL DE LA FE!lf 

"ACIÓN DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 1984: SEÑALA A LA CIUDAD DE PACHUCA - -

HIDALGO, COMO ZONf, PRIO.<ITAKIA DEL CENTRO DEL PAÍS ASIGNÁNDOLE COMO -

PKINCIPALES LÍNEAS DE ACCIÓN, DE CONSOLIDACIÓN DE LOS P:lOCESOS Y -

EQUIPOS DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA DE DESA;¡ROLLO, LA DE FOMENTO, 

QuE EL PROGRAMA NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAi_ Y COMERCIO EXTERIOR

CONSIDERA A LA CIUDAD DE PACHUCA DENTRO DE l_A CLASIFICACIÓN 111-8 -
SUJETA A UNA PO'-ÍTICA DE CONSOLIDACIÓN, 

Qui: DE CONFORM !DAD CON EL PLAN DE ÜRDENAC l ÓN DE l_A ZONA CONURBADA -

DEL CENTRO DEL PAÍS, LA CIUDAD DE PACHUCA ES CONSIDERADA PARA POLÍ 

TICA DE IMPULSO MODERADO CCMJ LOCAUDAD CON CAPACIDAD DE AL TERNATI

VA A CORTO PLAZO PARA LA DESCONCENTRACIÓN DEL D1srn1TO FEDERAL. 

Qui: SE HA EXPEDIDO Y PUJUCADO EN EL PERIÓDICO ÜFICIAI_ DE1_ GOBIERNO 

DEL ESTADO DE HIDAL'GO DEL 16 DE JUNIO DE 1984, DECLARATORIA DE ZONA 

CONURBADA DE PACHUCA - MINERAL DE LA REFORMA DE 30 DE MAYO DE 1984. 

QuE DE ACUERDO CON EL PlAN DE ÜRDENAC l ÓN DE LA ZONA CONURBADA -

PACHUCA - MINERAL DE LA REFORMA PUBLICADO EN El_ PERIÓDICO OFICIA'_ 

DEL GoBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO EL l' DE AGOSTO DE 1984, SE ---

PREVEEN ENTRE OTROS OBJETIVOS LA ORIENTACIÓN DEL CRECIMIENTO UrtBANO 

HACIA ZONAS APTAS ADYACENTES A LA LOCALIDAD, ASÍ COMO l_A ADECUACIÓN 

DE LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA VIVIENDA COMO FACTOR DE BIE -

NESTAR SOCIAL Y EL ESTABLECIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS Y 

ADMINISTRATIVOS PARA EJERCER UN MEJOR CONTROL DEL DESARROl_l_O u;¡BA -

NO, 

QuE EN EL PEKIÓDICO ÜFIC!N_ DEL ESTADO DE HIDALGO DE FECHA 8 DE JU

LIO DE 1984, SE PUBLICÓ EL ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA DE UTILI -

DAD PÚBUCA E INTERÉS SOCIAL LA CONSTITUCIÓN DE LAS RESERVAS TERRI.: 

TORIALES PARA PLANEAR Y ORDENAR EL CRECIMIENTO DE LA ZONA CONURBADA 

PACHUCA - MINERAL DE LA REFORMA EN EL QUE SE ESPECIFICAN LAS ZONAS

DE RESERVAS TERRITmIALES PARA EL FUTURO CRECIMIENTO DE DICHA ZONA

CQtJURBADA. 

Qui: SE HA PUBLICADO LA SÍNTESIS DEL PROGRAMA DE ÜRDENl\MIENTO DE LA -

ZONA CONURBADA PACHUCA - MINERAL DE LA REFORMA, 

QuE PARA LA PREVISIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA RESERVA TERRITORIAL DE -

LA ZONA CONURBADA PACHUCA - MINERAL DE LA REFORMA, SE HAN CEU:OBRADO

DIVERSOS CONVENIOS CON PARTIClJ...ARES Y SE HA SOLICITADO AL C, SECRE-

TARIO DE ÜESARROLLO ÜRBANO Y ECOLOGÍA LA EXPROPIACIÓN DEL TERRENO -

EN EL MUNICIPIO DE PACHUCA, PREVIÉNOOSE QUE LA INDE~IZACIÓN CORRE.§_

PONDIENTE SERÁ A CARGO DEL GoBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA SU-

POSTERIOR ENAJENACIÓN EN FAVOR DE ÉSTE, AFÍN DE QUE DICHOS TERRENOS 

SEAN INTEGRADOS A LA RESERVA TERRITORIAL' DE LA ZONA CONURBADA, 

QuE CON FECHA 19 DE Ju...10 DE 1983 SE CEL'EBRÓ ,EL CONVENIO POR EL QUE

SE CREÓ EL COMITÉ ESTATAL DE RESERVAS TERRITORIALES PARA EL ÜESARRO,: 

LLO URBANO E INDUSTRIAL Y REGlJ...ARIZÁCIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

MISMO QUE SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO ():¡cIAL DEL ESTADO DE HIDALGO -

EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1983, Y QUE DICHO COMITÉ TIENE POR OBJETO EL

SERVIR COMO ÓRGANO DE CONSlJ...TA DE LOS TRES NIVELES DE GoBIERNO PARA

''- ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS Y PRINCIPIOS TENDIENTES A COORDINAR 

l_AS ACCIONES DE LAS INSTITUCIONES Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA -

CONSTITUCIÓN DE RESERVAS TERRITORIALES, Y QUE DICHO COMITÉ, CONFORME 

AL PÁR,\AFO AJ DE LA FRACCIÓN 11 DE LA CLÁUSlJ...A TERCEr<A DEL CONVENIO

POR EL QUE SE CREÓ, HA EMITIDO OPINIÓN FAVORABLE SOBRE LA PROCEDEN .: 

CIA Y CONVENIENCIA DE LA SOLICITUD DE EXPROPIACIÓN SOBRE LOS TERRE -

NOS PARA CONSTITUIR LAS RESERVAS T ERR ITOR IALES DEL PROYECTO "NLJEVO

PACHUCA " DE ACUERDC CON su RESC'-LiCIÓN DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1984. 

QuE DE CONFORMI~AD CON LAS REFORMAS A LA l_EY FEDERAi_ DE 1_A REFORMA -

AGRARIA PUBLICADAS EN EL ÜIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEI_ i7 DE -

ENERO DE 1984, LA S~CRETARÍA DE DEsARR0_1_0.URBANO Y Ero_oGíA ES 1_A -

BENEFICIARIA DE LAS EXPROPIACIONES DE TERRENOS EJIDN_ES Y COMUNA1_ES

CUANOO EL OBJETO SEA EL CRECIMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN CUYA 

ORDENACIÓN Y REGlJ...ACIÓN SE PREVEA EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBA -

NO, Y POR CONSIGUIENTE HIZO SUYA LA SCUCITUD A QUE SE REFIERE EL -

CONSIDERANDO ANTERIOR Y PARA LO CUAL, CONJUNTAMENTE CON l_AS AUTORIDfl 

DES ESTATALES Y MUNICIPALES, ELABORÓ Y SANCIONÓ l_A " PROPUESTA PARA

LA CONSTITUCIÓN DE RESERVAS TERRITORIALES PATRIMONIALES PARA LA ZONA 

CONURBADA PACHUCA - MINERAL DE LA REFORMA", 

QUE EN VIRTUD DE DICHO CONVENIO, LA SECRETARÍA DE ÜESARRQl_LO LJHBANO

y ECOLOGÍA APOYÓ LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE PROGRAMA PAllCIA1_, 

R E S U 1_ T A N O O: 

QuE LA RESERVA SERÁ UNA ZONA BÁSICAMENTE HABITACIONA'_, QUE CONSTITUI 

RÁ UN BARRIO EN LA ESTRUCTURA URBANA DE PACHUCA, E1_ BARRIO TENDRÁ

CAPACIDAD PARA ALOJAR A UNA POBLACIÓN CERCANA A 1_os 32,270 HABITAN -

TES Y ESTARÁ INTEGRADO POR 8 UNIDADES VECINALES CUYA POBLACIÓN FLUC

TUARÁ ENTRE LOS 3,QOO Y LOS 6,5()() HABITANTES, DEPENDIENDC DE SU EX -

TENSIÓN Y DENSIDAD, 

QuE EN LA RE SERVA EX 1 STI RÁ UN CENTRO DE BARR 1 O QUE ALOJARÁ EL EQU 1 PA 

MIENTO MÁS ESPECIALIZADO Y EN CADA UNA DE l_AS UNIDADES EXISTIRÁ UN -

CENTRO VECINAi_ QUE PROPORCIONARÁ A l_A POBl_ACIÓN LOS SERVICIOS BÁSI -

COS DE EDUCACIÓN, COMERCIO Y RECREACIÓN, 

QuE ADEMÁS DE ESTOS USOS Y DESTINOS SE HA PKEVISTO LA EXISTENCIA DE
ZONAS PARA BODEGAS Y TALLERES, TERMINALES DE TRANSPORTE URBANO, CO -

MERCIO DE BORDE, CALLES COMERCIALES Y EQUIPAMIENTO PARA LA EDUCACIÓN, 

l_A SALUD, LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE, 

QUE LA RESERVA SE ARTIClJ...A CON EL RESTO DE LA ESTRUCTURA URBANA POR

MEDIO DE LOS EJES REGIONALES DE LA CARRETERA A AcTOPAN Y DE LA AVENJ_ 

DA AL PALMAR, EN EL' INTERIOR DE L'A RESERVA LOS USOS Y DESTINOS SE

ARTIC!J_AN ENTRE SÍ Y CON LOS EJES REGIONALES POR t'EDIO DE DOS EJES -

METROPOLITANOS QUE CRUZAN A LA RESERVA EN DIRECCIÓN NORTE-SUR, A SU 

VEZ, ESTOS EJES SON EM..'AZAOOS POR t'EDIO DE DOS EJES UKBANOS CUYA - -

DIRECCIÓN ES ORIENTE-PONIENTE, QUEDANDO EL' CENTRO DE BARRIO INSCRITO 

EN LA RETÍCU...A QUE FORMAN L'OS EJES t'ETROPOL'ITANOS Y URBANOS, 

QuE LA OFERTA DE VIVIENDA EN L'A ZOO DE RESERVA ESTARÁ A CARGO DEL -

PATRONATO ESTATAL DE LA VIVIENDA EN COORDINACIÓN CON LOS ORGANISMOS

FEDERALES CON ATRIBUCIOtES EN L'A MATERIA, EN PARTICU...'AR SI: PREVÉ -

LA PARTICIPACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE L'AS HABITACIONES POPU...'ARES, -

DEL !lANco NACIONAL DE ÜBRAs Y SERVICIOS PúBL1cos, FONHAPO DEL F0NDO

NAc10NAL DE ÜPERACIÓN Y DESCUENTO A LA VIVIENDA DEL E\ANCO DE l'°EXICO, 

fOVI; DEL FONDO DE LA VIVIENDA PAKA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO FOVISSSTE y DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA -

PARA LOS TRABAJADORES, INFONAVIT' 

QuE LA CUANTIFICACIÓN DE LOS ~EQUE,<IMIENTOS DE SUELO PARA VIVIENDA -

SE :<EN_IZA CON BASE EN LAS HIPÓTESIS ADOPTADAS RESPECTO A LA CANTI -

DAD DE LA POBLACIÓN A ALOJAR EN LA ZONA DE RESERVA Y SU DISTRIBUCIÓN 

Po;~ ESTRATO DE INGRESO; ASÍ COMO, EN LOS CRITERIOS ADOPTADOS ;~ESPEC

TO A LA PA,HICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS OKGANISMOS PÚBLICOS EN EL PRQ 

GrtAMA Y EN LOS PATRONES DE LOTIFiCACIÓN PKOPUESTOS PARA SUS DISTÍNTAS 

LÍNEAS DE ACCIÓN, 

QuE EN PRIMER TÉRMINO, SE ESTIMAN LOS REQUERIMIENTOS DE VIVIENDA CON 

SIDERANOO 5.1 MIEMBROS POR FAMILIA Y UNA POBLACIÓN TOTAi_ EN 1_AS - -

ÁREAS DE RESERVA DE 32,270 HABITANTES, LO QUE DA UN TOTAL DE 6,322 -
VIVIENDAS, ~ ESTE TOTAL 3,264 CORRESPONDEN A TRABAJAOORES NO ASA

LARIADOS, L878 A ASALARIADOS Y 1,186 A TRABAJADCllES DE GOBIDNO, 

QuE LOS REQUERIMIENTOS DE SUELO PARA EQUIPAMIENTO ASCIENDH~ A L3,4'.; 
HECTÁREAS, DE LAS CUALES lQ,67 CORRESPONDEN A~ EQUIPAMIENTO VrCiNI'', 

9,81 AL CENTRO DE BARRIO Y 2.95 A CENTROS EDUCATIVOS. EN ESTOS TO -

TALES SE HAN INCLUIDO LOS REQUERIMIENTOS ESPECÍF !CDS QUE P1_ANTcÓ E' -

GoBIERNO DE1- ESTADO EN LA PROPUESTA PARA l_A CONSTITUCIÓN Dé ,(rSb!VAS 

TERRITORIALES, 

QuE EL GoBIERNO DEL ESTA[)() HIZO PATENTE LA NECESIDAD DE QUE HUBIESE 

CENTROS DE TRABAJO EN LA ZONA DE RESERVA, PARA 1_0 CUAi_ HA P1ltVI STO -

QUE SE DESTINE MEDIA HECTÁREA PARA OFICINAS Y UNA HECTÁREA PAl<A TA -

7 
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Lt:ERES, 

QUE EN EL PROGRAMA URBANO HAN SIDO CLASIFICADAS BAJO ESTE RUBRO 14.27 
HECTÁREAS QUE CONSTITUYEN UN REMANENTE EN EL ÁREA DE RESERVA UNA - -

VEZ CUBIERTAS LAS DEMANDAS DIRECTAS DE SUELO PA:lA VIVIENDA. EQUIPA -
MIENTO Y VIALIDAD, Y A LAS CUALES SE LES AS!GNAl1Á UN USO DURANTE LA
ELABORAC!ÓN DEL PROYEClO DE DISEÑO URBANO. 

QuE LA DOTACIÓN MÍNIMA DE AGUA POTABl_E EN '-A ZONA DE RESERVA SERÁ DE 
200 LlT:lOS POR HABITANTE POR DÍA, PARA EL MANEJO Y DISPOSICIÓN DE
AGUAS SEr<VIDAS DEBERÁ CONSIDERARSE COMO APOl1TACIÓN EL 80 POR CIENTO
DE LA DOTACIÓN DE AGUA POTABLE, PARA ESTIMAR LA DEMANDA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA SE DEBERÁ C.ONSJDE;¡AR UNA CArtGA DE l.5 KILÓWATS PO,l VIVIEN
DA. 

QUE EL ESPACIAMIENTO DE l'AS VIALIDADES PRIMARIAS Y COL'ECTORAS DEBERÁ 
SER DE UN MÍNIMO DE 400 MÉTROS Y UN MÁXIMO DE 750 MÉTROS, EN L'AS -
CALt:ES LOCALES El' ESPACIAMIENTO SERÁ RESUL'TADO DEL' PATRÓN DE LOTIFI
CACIÓN, L1os RADIOS DE GIRO MÍNll"O EN LAS VIALIDADES PRIMARIAS y C.Q 
L'ECTORES SERÁN DE 104 Y 67 MÉTROS RESPECTIVAMENTE, 

QuE LA SECCIÓN DE L'A VIAL'!DAD PRIMARIA NO EXCEDERÁ DE DÍEZ CARR!L'ES
Nl SERÁ MENOR A CINCO, L1AS SECCIONES DE L'AS CAll'ES COL'ECTORAS Y L'.Q 
CAL'ES NO SERÁN ll'f'ERIORES A L'AS NECESARIAS PARA CONTENER DOS CARR! -
LES DE CIRCULACIÓN Y UNO DE ESTACIONAMIENTO EN CORDÓN, NI EXCEDERÁN
DE CUATRO CARR!l'ES EN UNA DIRECCIÓN, EN T-ODOS l'OS CASOS El NlffRO
DE CAKRIL'ES PERMANECERÁ SIEMPRE CONSTANTE, CuANOO SEA NECESARIO UN 
CAMBIO EN L'A SECCIÓN, ESTE DEBERÁ ABSORV'ERSE EN El' AAEA DESTINADA -
A BANQUETAS Y ANDADORES, 

QUE L'A POBL'AC!ÓN DEL AAEA DE RESERVA SERÁ CERCANA A L'OS 30,(XX) HABI
TANTES, SERÁ NECESARIO PROPORCIONAR EQUIPAMIENTO CORRESPONDIENTE A -
L'A ESCAL'A VECINAL' Y DE ·BARRIO, 

El' H. AYUrfT/li'11ErfTO DE PACHUCA DE SOTO HA FORMULADO, EXPEDIDO Y ENVIA 
DO AL' E-.HUTIVO A HI CARGO PARA SU PU!UCACION EL' SIGUIENTE: 

DECRETO POR EL' QUE SE APRUEBA EL1 

PROGR/li11A PARC !AL' DE CREC 11 l!ENTO 
DE L'A ZONA DE RESERVA " AQU IL'ES
SERDAN " Y SE EXPIDE L'A CORRESPO!! 
DIENTE DEO_'ARATORIA DE USOS Y DES 
TINOS, 

CAPITltO 1, 

DISPOSICIONES GENERIV_ES. 

ART!CU_'O PR!r1:R0:- L'As DISPOSICIONES DE ESTE DECRETO POR E'- QUE SE -
APRUEBA EL PROGRAMA PARCIAi_ Y REG•_AMENTO DE CRECIMIENTO DE '-A ZONA -
DE RESERVA" AQUILES SERDAN 11

, RELATIVO AL CENTRO DE POBl_ACIÓN DE -
PACHUCA, y SE EXPIDE LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE DE Usos y DESTl 
NOS, SON DE ORDEN PÚBL'!CO E INTERÉS SOCIAL Y DE OBSERVANCIA OBUGATQ 
RIA TANTO PARA l'AS AUTORIDADES COMO PARA LOS PARTICULARES, 

ART!Cll'O SEGUNDO: - L'os DERECHOS DE P:lüP IEDAD, Pos Es 1 óN Y ,_os DEMÁS -
DERIVADOS DE l'A TENENCIA, DE ASENTAMIENTO, ZONAS Y PREDIOS A QUE SE
REF IERE ESTE PROGRAMA Y SU DECL"ARATOR IA SE EJERCERÁN POR SUS CORRES
PONDIENTES TITUL'ARES DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE 1_ PRESEli 
TE DECRETO, 

ARTICU_'O TERCERO:- EL PROGRAMA PARCIAL y LA DECLARATOil IA QUE SE COf'-J 
TIENEN EN El' PRESENTE ÜECRETO TIENEN POR OBJETO: 

!. ORDENAR, El CrtECIMIENTO DÉL CENTRO DE POBl_ACIÓN AUTQ 
RIZAN!Jt. EL APROVECHAMIENTO DE 132-38-43 HECTÁREAS,
DE l'A SUPERF !C!E DECLARADA COMO RESERVA PARA EL CRf 
CIMIENTO DE DICHO CENTRO, LA CUA'- DEBERÁ OCUPARSE -
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS D!SPOSICIO -
NES DEL P:iOG:<AMA Y l_A CORRESPONDIENTE DEC'_ARATORIA, 

] ]. EsTABLECEK LA ZONIFICACIÓN DE l_AS ÁREAS OBJETO DE1_ -

P;ioGRAMA, ASÍ cOMo 1_os Usos Y DESTINOS co:111ESPON -
DIENTES DE ACUERDO CON 1_0S TÉRMINOS DEL Pt<ESENTE -

DECRETO, 

!!!,- NoRMAR Y PROVEER LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PRI
MARIA, SERVICIOS. Y EQUIPAMIENTO REGIONAL, METROPOLI
TANO, D!STRITAL Y DE BARRIO DENTRO DE LAS ZONAS A -

QUE SE REFIERE EL PROGRAMA, 

IV,- DETERMINAR LAS NORMAS NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN
y ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA y DE LA DECLARATORIA -
DE Usos Y DESTINOS: Y 

V.- PROPICIAR LA REGt1..ACIÓN DEL 1-ERCADO DE SUELO, ESPE ~ 
C!ALMENTE LA DE LOS PREDIOS DESTINADOS PARA CONSTRUI 
CIÓN DE VIVIENDA POPtJ..AR, 

ART!CllO CUARTO:- PARA EFECTOS DEL PRESENTE DECRETO SE DESIGNA COl"O -
"AQUILES SERDAN "LA EXTENSIÓN TERR!TORIAL DEL POLÍGONO 11 A", CON 
UNA SUPERFICIE DE 132-38-43 HECTAAEAS, SEGÚN SE DESCRIBEN A CONTINUA~ 
CIÓN Y El PROCEDIMIENTO PARA SU OCUPACIÓN Y LA REALIZACIÓN DE OBRAS -
EN LOS MÍSl"OS, QUEDA SUJETO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRE ~ 
SENTE DECRETO, 

EL POLÍGONO A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTERIOR ES: 

PCl..IGONO 11 A 11
, CON UNA SUPERFICIE DE 132-38-43 HECT~REAS CUYAS COL!!! 

DANCIAS SON LAS SIGUIENTES: 

INICIA EN El VÉRTICE FORMADO POR CARRETERA PACHUCA - ACTOPAN Y VÉRTICE 
NoR-PONIENTE DEL FRACCIONAMIENTO PLUTARCO ElíAS CALLES, SIGUE CON RUM_: 
BO SUR EN PARALELO Al FRACCIONAMIENTO PLUTARCO ELÍAS CALLES HASTA EN -
CONTRAR El CAMINO DEL PALMAR Y VÉRTICE SUR-PONIENTE DEL FRACCIONAMIEN
TO PLUTARCO ELÍAS CALLES, CAMBIA RUMBO HACIA El PONIENTE HASTA ENCON ~ 
TRAR LINDERO NoR-ÜRIENTE DE PROPIEDAD PRIVADA CON DISTANCIA DE 850 - -

MÉTROS, CAMBIA RUMBO HACIA EL NoR-PONIENTE COLINDANDO CON PROPIEDAD -
PRIVADA Y CON DISTANCIA DE 570 MÉTROS, CAMBIA RUMBO HACIA El .NORTE CON 
DISTANCIA DE 345 MÉTROS, CAMBIA RUMBO HACIA EL ORIENTE CON DISTANCIA -
DE 110 MÉTROS, CAMBIA RUMBO HACIA El NoRTE HASTA ENCONTRAR LA CARRETE
RA PACHUCA - ÁCTOPAN, CAMBIA RUMBO AL ÜRIENTE Y EN PARALELO A LA CARRf 
TERA PACHUCA-AcTOPAN CON DISTANCIA DE 60 MÉTROS, RUMBO HACIA El SUR -
BIORDEANDO ANDSA EN sus COLINDANCIAs PONIENTE, SuR Y ORIENTE HASTA EN -
CONTRAR LA CARRETERA PACHUCA - ACTOPAN, CAMBIA El RUMBO HACIA El ÜRIEli 
TE CONTINUANDO PARALELO A LA CARRETERA PACHUCA-AcTOPAN CON DISTANCIA -\\_ 
DE 350 MÉTROS, HASTA ENCONTRAR El PUNTO DE PARTIDA, · 

ARTICllO QUirfTO:- LAS AuTORIDADES l'i.JNICIPAL, ESTATAL y FEDERAL PROVEf 
RÁN EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS El CUMPLIMIENTO DE -
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE DECRETO, DICHAS AUTORIDADES INFORMA~ 

RÁN Al COMITÉ ESTATAL DE RESERVAS TERRITORIALES PARA EL DESARROLLO -
URBANO E INDUSTRIAL, CUANDO ALGUNA DEPENDENCIA EN EJERCICIO DE SUS - -
FUNCIONES, FALTE Al CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE DECRE~ 

TO, 

ART!Cll0 SEXTO:-·EL PRESENTE DECRETO Y SU CORRESPONDIENTE DECLARATORIA 
DE Usos y DESTINOS A QUE SE REFIERE SE MANTENDRÁN EN VIGOR EN TANTO NO 
SEAN MODIFICADOS, SUSPENDIDOS O CANCELADOS Y ESTARÁN SOMETIDOS AL PRO
CEDIMIENTO DE REVISIÓN A QU~ SE REFIERE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMA~ 
NOS Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE HIDALGO. Su MODIFICACIÓN, SUS
PENSIÓN O CANCELACIÓN QUEDARÁN SUJETOS A LAS FORMALIDADES QUE LAS - -
LEYES EXIJAN PARA SU APROBACIÓN, EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN Y SÓLO PROCf 
DERÁN EN LOS CASOS A QUE SE REF !ERE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY ANTES - -
ME NC l ONADA , 

CAP IT ll'O SEGUNDO . 

DESARRCl..L'O Y ZONIFICACION. 

ARTI CltO SEPTIMO: - EL' ÁREA DENOM 1 NADA " AQU !LES SERDAN"' A QUE SE Rf 
FIERE EL PRESENTE DECRETO Y SU CORRESPONDIENTE PROGRAMA Y DECLARATO
RIA DE Usos y DESTINOS, SE DESARROLLARÁ DE COl'f'ORM!El.AD CON LA ESTRUf 
TURA, ZONIFICACIÓN, ETAPAS, USOS Y DESTINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS 
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DISPOSICIONES DEL PRESENTE DECRETO, ESPECÍFICAMENTE LAS CONTENIDAS -

EN SUS CAPÍTUlOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, 

AAT!Clto OCTAVO:- EL ÁREA DE "AQUILES SERDAN". A QUE SE REFIERE EL -

PRESENTE ÜECRETO, QUEDARÁ ESTRUCTURADO CC»10 UNA ZONA BÁSICAMENTE f!i\
BITACIONAL QUE CONSTITUIRÁ UN BARRIO INTEGRADO POR OCHO UNIDADES VE

CINA!_ES, UN CENTRO DE BARRIO Y SIETE° CENTROS VECINAL'ES, 

AATIClJ_O NOVENO:- PARA El CLl'IPLIMIENTO DEL PROGRAMA y LA ÜECLARATO -

I ) . PARA EL ÁREA .. AQU [l_ES SERDAN ... 

A), H-1 ZONA HABITACIONAL Pl_URIFAMl!_IAR DE BAJA DENSIDAD, 

tSTA ZONA OCUPA 45,34 HECTÁREAS DE LA RESERVA, 35.7 Pm CIENTO DEI_ -

rüTAI_, DISTRIBUIDAS EN LAS UNIDADES VECINALES. l, 2. 3. 5. 6. 7 Y 8. 
¿N ELLA SE PERMITIRÁ UNA DENSIDAD VECINAi_ DE HASTA 55 VIVIENDAS POR

HECTÁRE:A. PoR 1_0 QUE PODRÁ ALOJAR A UNA POB!_ACIÓN CERCANA A 1_os

- 12.718 HABITANTES. 43,5 POR CIENTO DEL TOTAL. 

RIA A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ÜECRETO Y A EFECTO DE OPTIMIZAR EL- EN ESTA ZONA PREIXJolINARÁ L'A VIVIENDA PARA POB!_ACIÓN CON ING,<ESOS DE 

APROVECHAMIENTO DE LAS ÁREAS A QUE EL MÍSMO SE REFIERE. SE ESTABLE - HASTA 2,5 VECES SN.:ARIO MÍNIMO, POI< LO QUE EN EU_A SE PEl<MITiilA 1_A -

CEN PARA " AQU[i_ES SERDAN "• 1-AS ETAPAS QUE EN SEGUIDA SE DETALLAN: REAL'IZACIÓN DE PROGRAMAS DE VIVIENDA PROGKESIVA Y PARQUES DE POBJ_A -

PRIMERA ETAPA:-

2 
2 
l 
l 

SEGUNDA ETAPA:-

3 
2 
l 
2 

TERCERA ETAPA:-

3 
3 
2 

UNIDADES VECINALES ( l Y 2 ), 

CENTROS VECINALES. 

MEA DE EQUIPAMIENTO, 

ZONA DE TALURES Y BoDEGAS, 

COMERCIOS, 

UNIDADES VECINALES ( 3. 4 Y 5 ), 

CENTROS VEC 1 NALE S. 

CENTRO DE BARRIO. 

MEAS DE EQUIPAMIENTO 

COMERCIOS, 

UNIDADES VECINALES ( 6. 7 Y 8 ), 

CENTROS VECINALES. 

MEAS DE EQUIPAMIENTO. 

AATIClJ_'O IHIMO:- PARA QUE LA SEGUNDA ETAPA DE DESARROLLO DE "AQU[1_ES 

SERDAN", SEA INICIADA Y ABIERTA AL ÁREA CORRESPONDIENTE A SU OCUPA -

CJÓN, DEBERÁ ENCONTRARSE OCUPADA EN UN CINCUENTA POR CIENTO MÍNIMO DE 

LA SUPERFICIE DESTINADA AL CUMPLIMIENTO DE !_A PRIMERA ETAPA, Y ASÍ -

SUBSECUENTEMENTE PARA LA OTRA ETAPA Y LAS VÍAS PÚBUCAS ilEFERIDAS EN

EL ARTÍCLJ_O ANTERIOR DEBERÁN SER ABIERTAS Y CONSTRUIDAS EN SECUENC JA-

~ONFOR~ AL CLl'l?!_IMIENTO DE CADA UNA DE LAS ETAPAS A QUE SE :'EFIE:<E -

~:.)'L ART 1 CULO ANTEIH OR , 

ARTIClJ_O DECil·10 PRir'fRO:- l_AS REDES DE AGUA POTABLE y ALCANTARILl_ADO

PARA EL DESALOJO DE AGUAS NEGRAS Y p1_UVIALES. SE REAUZARÁN LAS OBRAS 

DE CABEZA COl<RESPONDIENTE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE SE CONSTRUIRÁ EN !_A INTERSECCIÓN -

DEI_ LIB~AMIENTO ACTOPAN CON BoULEVARD FELIPE ANGELES. UN CÁRCAMO DE -

BOMBEO HASTA CERRO REDONDO. CONSTRUYÉNDOSE DESDE ESTE SITIO UNA LÍNEA 

DE CONDUCCIÓN DE ASBESTO CEMENTO, DE APROXIMADAMENTE TRES PUNTO CIN -

CO KILÓMETROS DESDE EL TANQUE DE REGLJ_ACIÓN DE TRES MI!_' QUINIENTOS -

MÉT1lOS CÚBICOS QUE SE CONSTRUJ,~Á EN CERRO REDONDO HASTA El ÁREA - - -

" AQU !l_ES SER DAN ". 

PARA EL DESALOJO DE AGUAS RESIDUALES SE CONSTRUIRÁ UN EMISOR DE CON -

C:'ETO REFORZADO DE SETENTA Y SEIS CENTÍMETROS DE DIÁMETRO CON UNA '-Of!. 
G!TUD DE OCHOCIENTOS CINCUENTA MÉTROS APROXIMADAMENTE Y SE CONSTRUIRÁ 

UNA PLANTA DE BOMBEO CON CAPACIDAD PARA UN GASTO DE HASTA DOSCIENTOS

( 1 NCUENTA L 1 TROS, 

AATIClJ_O DECMO SEGUNDO:- l_'AS REDE~ DEL SERVICIO DE ENERGÍA E!_ÉCTRICA 

DEPENDEilÁN DE LAS REDES Y LÍNEAS ACTUALMENTE EXISTENTES EN LAS ÁREAS

SUJETAS AL PRESENTE DECRETO, 

ARTIClJ_O DECIMO TERCERO: - PARA !_OS EFECTOS DEL PRESENTE DECRETO y sus 

CORKESPONDIENTES PROGRAMAS y DECLARATORIAS DÉ Usos y DESTINOS y PARA

El_ MEJOR APROVECHAMIENTO Y OCUPACIÓN DE l_AS ÁREAS A QUE SE REF !EREN.

SE ESTABLECEN 1_AS SIGUIENTES ZONAS DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS EN •_os -

Pl_ANOS OFICIALES ANEXOS: 

MIENTO, ASÍMISMQ, SE PERMITIRÁ l~A INSTALACIÓN DEL PEQUEÑO COMUC!O 

Y SERVICIOS COMPAT!Bl.'ES E INTEGRADOS A LA VIVIENDA. 

B), H-Z ZONA HABITACIONAL p1_u,·llFAMll_JA.l DE DENSIDAD ~le 

DIA. 

ESTA ZONA OCUPA 13.% HECTÁREAS DE l_A KESE~VA. 11.01 PO;i CIENTO DE'_ -

TOTAL', DISTRIBUIDAS EN l'AS UNIDADES VECINALE:S l, 3. 5. o. 7 Y 8, tN 

ELL'A SE PERMITIRÁ UNA DENSIDAD VECINAL QUE PUEDE VA;<JAR ENT:<E 1 AS 55 
y L'AS 85 VIVIENDAS POR HECTÁREA, POR 1_0 QUE PODRÁ Al_OJA,l A UNA POB1_A 

CJÓN CERCANA A L'OS 6.052 HABITANTES. 20.72 PQ:i CIENTO DE1_ TOTAi_, 

EN ESTA ZONA PREIXJolINARÁ LA VIVIENDA PAilA POBLACIÓN CUYOS ING.-<ESOS 

VARÍEN ENTRE l Y 2.5 VECES SALA;<IO MÍNIMO. Po.< LO QUE EN E1_1_A Si:. PU< 

MJT!RÁN PROGRAMAS DE VIVIENDA TERMINADA Y PIES DE CASA, ASIMISMO Se 

PERMITIRÁ LA INSTALACIÓN DEL PEQUEÑO COMUCIO Y SE1lVICIOS COMPATI 

BL'ES E INTEGRADOS A L'A VIVIENDA, 

c). H-3 ZONA HABITACIONAL p1_u11IFAM!l_IA.l DE N. TA Drns 1-

DAD. 

ESTA ZONA OCUPA lQ,50 HECTÁ:lEAS DE l_A ilESEKVA, 8,2 PO:l l !tN>: 1 Dt· 

TAL. D!ST~IBUIDAS EN LAS UNIDADES VECINA1_cS 4. 5 \ f,, 

EN ELtA SE PEi<MJTIRÁ UNA DENSIDAD VECINAL QUE PUEDE VArtlA« ENT.<E 1 .. AS 

86' Y LAS 130 VIVIENDAS POK HECTÁREA. POR LO QUE PODRÁ ALOJA:l A UN.~ -

ºOBLACIÓN CERCANA A LOS 6.961 HABITANTES 23.84 POR CIENTO DEL TOTAL. 

EN ESTA ZONA PREIXJolINARÁ LA VIVIENDA PARA POBLACIÓN ASAL'AR!ADA CUYOS 

INGHESOS VARÍEN ENTRE l Y 4 VECES EL' SAL'AR!O MÍNIMO. POR LO QUE EN -

ELLA TAMBIÉN PREIXJolINARÁ l'A VIVIENDA TERMINADA PL'URIFAMILIAR VErtTI -

CAL. EN ESTA ZONA SE PERMITmÁ LA INSTALACIÓN DE COMERCIO Y SE.lVI.::_ 

CJOS COMPATIBL'ES CON l'A VIVIENDA, 

Dl. C-1 CALL'E COMERCIAL. 

ESTA ZONA OCUPA 5.23 HECTÁREAS DE LA RESERVA. 4,12 POR CIENTO DEL TQ 

TAL. DISTRIBUIDAS A LO LARGO DEL' EJE l'ETROPOLITANO ORIENTE Y DEL EJE 

URBANO SUR DE LA RESERVA, EN ELt:A SE PERMITIRÁ UNA DENSIDAD VECI -

NA1_ DE l. 30 V 1V1 ENDAS PO:< HECTÁREA, POR l'O QUE PODRÁ Al_OJArt A UNA PQ 

BLACIÓN CEl<CANA A LOS 4,467 HABITANTES, 11.87 Po:< CIENTO DEL TOTAi_, 

EN ESTA ZONA PREIXJollNARÁ El' COMERCIO Y LOS SE~VICIOS. ASÍ COMO LA V_!_ 

VIENDA PL'U:<IFAMIUA.< VErtTICAL. EN DONDE l_A PLANTA BAJA DE L'OS EDIFI

CIOS Es OCUPADA Po.< LOCALES COMUCIAl_Es. 

E)' C-2 COMERCIO DE BORDE. 

ESTA ZONA OCUPA 0.95 HECTÁó<EAS DE LA i<ESrnVA. 0.75 POR CIENTO DEL TQ 

TAL. LOCALIZADAS EN CCUNDANCIA CON EL EJE .<EGIONAI_ DE l_A CARRETUA

A ACTOPAN. EN ESTA ZONA NO SE PE,lMIT!rtÁ l_A CONST.<UCC!ÓN DE VIVIEN

DA, YA QUE ESTARÁ DESTINADA BÁSICAMENTE A COMEilCIO Y SERVICIOS CUYA

INTENS!DAD DE use DEI_ SUELO ES BAJA y GENE:iAl_MENTE !NCOMPATJBl_Es --

CON 1_A VI V 1 ENDA, 

F)' [1_ ] NDUSTR 1 A 1_ 1 GE:iA. 

ESTA ZONA OCUPA 1.28 HECTÁ,iEAS DE l_A clESEilVA, l.rJl PO,l C!Uffr; Dr' ' 

TAL. LOCAl_IZADAS EN EL ORIENTE DE u, :<éSUVA. rnT~E 'rJs D[.lflHUS :J! 
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VÍA DEL' FERROCARRIL' Y DE UNA DE LAS t_ÍNEAS DE ALTA TENSIÓN, QUE JUN

TO CON EL' CENTrtO DEPORTIVO, CON EL CUAi_ UMITA HACIA Ei_ PONIENTE, !~ 

PIDEN CUALQUIER COLINDANC!A CON LAS ZONAS HABITAC!ONALES, EN ESTA

ZONA SÓLO SE PERMITIRÁ LA INSTALACIÓN DE BODEGAS Y TALLERES QUE NO -

REPRESENTEN UNA MOLESTIA O RIESGO PARA LOS HABITANTES DE LA RESERVA

y SUS ÁREAS VECINAS. 

G), CB (ENTRO DE BARRIO. 

ESTA ZONA OCUPA 7,0 HECTÁREAS DE LA RESERVA, 5.52 POR CIENTO DEL TO

TAL, LOCALIZADAS EN LA PORCIÓN CENTRAL DE LA RESERVA ENTRE LOS EJES

METROPOLITANOS Y URBANOS. 

ESTA ZONA ESTÁ DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTO Y COMER -

CIO PÚBLICO Y/O PRIVADO, ORIENTADO A SATISFACER LAS NECESIDADES DE -

SERVICIOS MÁS ESPECIALIZADOS DE LA RESERVA Y DE SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA UNIDAD VECINAL EN DONDE SE UBICA, Su REALIZACIÓN DEBERÁ SER A

MANERA DE UN CONJUNTO PARA QUE LAS DISTINTAS INSTALACIONES TENGAN -

EN COMÚN LAS ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO, CIRCULACIÓN DE PEATONES, PLA

ZAS Y ESPACIOS JARDINADOS ENTRE OTRAS POSIBILIDADES, POR LO CUAL DE

BERÁN SER PLANEADOS Y EJECUTADOS EN FORMA INTEGRAL, 

EN ESTAS ZONAS SE PERMITIRÁ LA INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA

ADMINISTRACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, LA CULTURA, LA RECREACIÓN, LAS

COMUNICACIONES, EL TRANSPORTE Y EL COMERCIO EN GENERAL, 

H). (V (ENTRO VECINAL: 

ESTA ZONA OCUPA 7.87 HECTÁREAS, DE LA RESERVA 6.21 POR CIENTO DEL TQ 

TAL, DISTRIBUIDAS EN SIETE CENTROS EN OCHO UNIDADES VECINALES, /Jt.. -
IGUAL QUE EL CENTRO DE BARRIO ESTAS ZONAS ESTÁN DESTINADAS A LA CON~ 

TRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTO Y COl'ERCIO PÚBLICO Y/O PRIVADO, EN ESTE CA

SO DE TIPO BÁSICO, PLANEADO Y EJECUTADO COMO UN CONJUNTO INTEGRAL. 

EN ESTAS ZONAS SE PERMITIRÁ LA INSTALACIÓN PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA, 

LA RECREACIÓN, EL DEPORTE Y EL PEQUE~O COfoERCIO Y SERVICIOS, 

¡), E EQUIPAMIENTO. 

ESTA ZONA OCUPA 8.05 HECTÁREAS, DE .LA RESERVA 6.35 POR CIENTO DEL TQ 

TAL Y ESTÁ DISTRIBUIDA EN CINCO ÁREAS, CADA UNA DE ELLAS CON UN DES
TINO PARTICULAR Y QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, 

A SOLICITUD DEL GoBIERNO DEL ESTADO SE RESERVÓ UN PREDIO DE 14,700 -

MÉTROS CUADRADOS APROXIMADAMENTE, LOCALIZADO EN LA UNIDAD VECINAL 7, 

EN LA ESQUINA NORPONIENTE DE LA INTERSECCIÓN DEL EJE REGIONAL DE LA

AVENIDA AL PALMAR CON EJE METROPOLITANO PONIENTE, 

SECUNDARIA GENERAL, 

PARA LA SECUNDARIA GENERAL SE DESTINÓ UN PREDIO DE 5,400.MÉTROS CUA

DRADOS APROXIMADAMENTE, LOCALIZADO EN LA UNID~ VECINAL l, EN LA E2 

QUINA NORPONIENTE DE LA INTERSECCIÓN DEL EJE REGIONAL DE LA AVENIDA

AL PALMAR CON EL EJE METROPOLITANO ORIENTE, 

ClINICA HOSPITAL. 

A SOLICITUD DEL 6oBIERNO DEL tSTADO SE HA DESTINADO PARA ESTE FIN UN 

PREDIO DE 6,()()() METROS CUADRADOS APROXIMADAMENTE, LOCALIZADO EN LA -

UNIDAD VECINAL 7, EN LA ESQUINA SURPONIENTE DE LA INTERSECCIÓN DEL 

EJE METROPOLITANO PONIENTE CON EL EJE URBANO SUR, 

CENTRO DEPORTIVO. 

PARA ESTE EQUIPAMIENTO SE HAN DESTINADO DOS PREDIOS DE LA RESERVA, 

EL PRIMERO TIENE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 29,400 MÉTROS CUADRA -

DOS Y SE LOCALIZA EN LA UNIDAD VECINAL l, EN LA ESQUINA SURORIENTE -

DE LA INTERSECCIÓN QUE FORMAN EL EJE METROPOLITANO ORIENTE Y EL DERf 

CHO DE VÍA DEL FERROCARRIL. EL SEGUNDO ESTÁ CONSTITUIDO POR UNA -

SUPERFICIE APROXIMADA DE 2,700 MÉTROS CUADRADOS, QUE SE ENCUENTRA -

COMPRENDIDA ENTRE EL DERECHO DE VÍA DEL FERROCARRIL Y EL EJE URBANO
NORTE, 

TERMINAL DE TRANSPORTE. 

PARA ESTE EQUIPAMIENTO SE HA DESTINADO UN PREDIO DE 13,300 MÉTROS -

CUADRADOS, LOCALIZADO EN LA UNIDAD VECINAL l, EN LA ESQUINA SURPO = 

NIENTE DE LA INTERSECCIÓN QUE FORMAN EL EJE REGIONAL DE LA CARRETE~A 

A ACTOPAN Y EL EJE METROPOLITANO ORIENTE, 

J). V VIALIDAD PRIMARIA. 

LA VIALIDAD PRIMARIA OCUPA 2.69 HECTÁREAS, DE LA RESERVA 10,01 POR -

CIENTO DEL TOTAL Y SE COMPONE DE DOS EJES REGIONALES, DOS METROPOLI

TANOS Y DOS URBANOS, CUYAS CARACTERÍSTICAS SE DESCRIBEN A CONTINUA= 
CIÓN, 

K), VR EJE REGIONAL. 

Los EJES REGIONALES ESTÁN CONSTITUÍDOS POR LA CARRETERA FEDERAL A -

~CTOPAN Y POR LA AVENIDA EL PALMAR, EL PRIJl'ERO DE ELLOS SE ENCUEN

TRA TOTALJl'ENTE FUERA DEL ÁRÉA DE RESERVA. EL SEGUNDO, PARA EL CUALf 

SE PROPONE UN DERECHO DE VÍA DE 46.00 rÉTROS, s<i.o TIENE DENTRO DE -

LA RESERVA 19.00 rÉTROS DE SU SECCIÓN. LA SECCIÓN DE ESTE EJE ES-
TARÁ COMPUESTA POR UNA BANQUETA DE 3.00 rÉTROS, DOS CARRILES DE CIR

CULACIÓN DE 3,5 MÚROS CADA UNO, UN SEPARADOR DE 6.00 rÉTROS, QUE -

ALOJA A LAS ZONAS ARBCLADAS EXISTENTES Y DOS CARRILES DE CIRCLt.ACIÓN 

DE 3.50 METROS, ESTA DESCRIPCIÓN SE REPITE SirÉTRICAMENTE EN EL -

SENTIDO OPUESTO PARA COl'f'LETAR LA SECCIÓN DE 46.00 rÉTROS. 

L), V1l1 EJE METROPOLITANO. 

ESTOS EJES FORMAN PARTE DEL SISTEMA VIAL PROPUESTO EN EL PLAN PAR -

CIAL. Los DOS ATRAVIESAN LA RESERVA EN DIRECCIÓN NORTE-SUR. EN -

ESTE RECORRIDO SU SECCIÓN SERÁ DE 31.00 METROS, PARA ALOJAR UNA BA!!_

QUETA DE 2.50 METROS, TRES ·CARRILES DE CIRCLt:ACIÓN DE 3.50 MÚROS -

CADA UNO, UN SEPARADOR CENTRAL DE 5,00 MÉTROS, TRES CARRILES DE CIR

CULACIÓN Y LA BANQUETA DEL LADO OPUESTO DE IGUALES DIMENSIONES, 

M), vu EJES URBANOS, 

l_os EJES URBANOS RECORREN LA RESERVA EN DlllECCIÓN ORIENTE-PONIENTE 

Y SU SECCIÓN ES SEMEJANTE A LA DE LOS EJES METROPOLITANOS, 

N)' VS VIALIDAD SECUNDARIA, 

LA VIALIDAD SECUNDARIA FORMA UN CIRCUITO QUE ENLAZA A TODOS LOS CEN

TROS VECINALES DE LA RESERVA, AUNQUE SU TRAZO ES INDICATIVO, SU SEf 

- CIÓN EN CUALQUirn CASO DEBERÁ SER DE 14.50 MÉTROS, PARA ALOJAR UNA 

BANQUETA DE 2.50 MÉTROS, UN CARRIL DE ESTACIONAMIENTO DE 2.50 MÉTROS 

DOS CARRILES DE CIRCULACIÓN DE 3.50 MÉTROS Y UNA BANQUETA DE 2.50 M~ 
TROS, 

ol. VL VIALIDAD LOCAL. 

EL DISE~ DEL TRAZO DE LAS VIALIDADES LOCALES ESTARÁ A CARGO DE LOS

PROMOTORES DE CADA UNA DE LAS ÁREAS DE LA RESERVA, SIN EMBARGO LA -

SECCIÓN MÍNIMA DE ESTA VIALIDAD DEBERÁ SER DE 13,00 MÉTROS, UNA BAN

QUETA MÍNIMA DE 2.00 METROS, Y UNA ZONA PARA EL ESTACIONAMIENTO Y -

CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE 9.00 MÉTROS. 

EN LAS BANQUETAS DE TODAS LAS VIALIDADES, EXISTIRÁ UNA GUARNIC!Ófl 

VERTICAL CON UNA SECCIÓN DE 15 CENTÍMETROS, Y UNA ALTURA DE 30 CENTÍ 

METROS CONTADOS A PARTIR DEL PAÑO INTERNO DE LA GUARNICIÓN, PARA ALO 
JAR VEGETACIÓN y/o DUCTOS, 

p). FC DERECHO DE VíA DEL FERROCARRIL. 

EL DERECHO DE VÍA DEL FERROCARRIL QUE ACTUALMENTE CRUZA LA RESERVA,

TIENE UNA SECCIÓN DE 17,50 MÉTROS Y OCUPA UNA SUPERFICIE DE:--------

23,000 MÉTRCS CUADRADOS, ESTE DERECHO SERÁ CONSERVADO ?ARA SER - -
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EMPLEADO POSTERIORMENTE COMO VIALIDAD, 

Q), EL - DERECHO DE VíA DE LíNEA DE flLTA TENSIÓN, 

LA RESERVA ES ATRAVESADA POil VAi<IAS LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN• 
SALVO EN UN CASO, ESTOS DERECHOS DE VÍA SON EMPLEADOS PARA ALOJAR -
VIALIDADES, tL DERECHO DE VÍA QUE NO HA SIDO EMPLEADO OrllPA llNA -
- SUPERFICIE APROXIMADA DE 1.7 HECTÁREAS, y sá..o PODRÁ SER UTILIZADO 
EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LAS LEYES DE LA MATERIA, 

ARTICllO IICil1J CUARTO:- Los PLANOS OFICIALES A QUE SE REFIERE EL A~ 
TÍCULO ANTERIOR, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE iJ:CRETO Y SE -
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR EL EJECUTIVO A MI CARGO, PA
RA TODOS LOS EFECTOS DEL PROGRAMA y IJ:CLARATORIA DE Usos y IJ:STINOS. 

CAPITULO TERCERO. 

II LA IIQAAATORIA II USOS Y IISTINOS. 

ARTICllO IICIMO QUINTO:- PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE IJ:CRETO y LOS 
CORRESPONDIENTES PROGRAMAS y IJ:CLARATORIAS DE Usos y IJ:STINOS. SE E.2 
TABLECEN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, 

A), 

B), 

cl. 

Dl. 

USOS SON LOS FINES PARTIClLARES A QUE PODRÁN DEDICARSE Df 
TERMINADAS ÁREAS O PREDIOS, 

usos PERMITIDOS. SoN AQUELLOS A QUE PODRÁN DEDICARSE LOS 
PREDIOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍClLO 
DÉCIMO CUARTO DEL PRESENTE iJ:CRETO Y EN LOS PLANOS -
OFICIALES CORRESPONDIENTES, 

usos PROHIBIDOS. SoN AQUELLOS QÚE CONTKAVENGAN LOS EXPRI 
SAMENTE AUTORIZADOS EN ÉSTE DECRETO, 

IISTINOS. SoN LOS FINES PÚBLICOS A QUE SE DEDICARÁN LOS
PREDIOS UBICADOS EN LAS ZONAS E. v. VR, VM, VU, VS, 

Vl. FC Y El, DE ACUERDO CON LA DIVERSIDAD Y DEMARCA
CIÓN CONTENIDA EN LOS PLANOS OFICIALES A QUE SE RE -
FIERE EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DEL PRESENTE INSTR~

MENTO, 

ARTICllO IICIMO SEXTO:- LA INTENSIDAD CON LA QUE SE DEDICAN LOS --
Usos y IJ:sTINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE DECRETO y sus CO~RESPON~ 
DIENTES PROGRAMAS Y DECLARATORIAS SE AJUSTARÁN A LAS SIGUIENTES DEFI 
NICIONES: 

Bl. 

c). 

Dl. 

E)' 

IINSIDAD. SE REFIERE A LA CANTIDAD DE VIVIENDAS POR HEC
TÁREA QUE DEBERÁN INDICARSE EN CADA ZONA HABITACIO -
NAL, 

VIVIENDA POR LOTE. INDICA El NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS-
QUE SE PUEDEN LEVANTAR SOBRE LOTES DEDICADOS A USO -
HABITACIONAL EN CADA ZONA, CONFORME A LAS SUPERFICIES 
QUE SE INDICAN EN EL PRESENTE DECRETO, 

FRENTE. INDICA LA DISTANCIA EN MÉTROS LINEALES EN QUE CQ 
LINDA CADA LOTE CON LA VÍA PÚBLICA, 

Al TURA ~~[M/\. INDICA EL NIVEL MÁS ELEVADO DE CONSTRUC -
CIÓN.QUE SE PERMITE EN LAS FACHADAS Y CUERPOS PRINCl 
PALES DE LOS INMUEBLES EN CADA ZONA, 

AREAS LIBRES. INDICA LA SUPEilFICIE MÍNIMA QUE EN CADA LO 
TE DEBERÁ PERMANECER LIBRE DE CUALQUIER CONSTilUC -
CIÓN, ESTAS ÁREAS PODRÁN APROVECHARSE PARA ZONAS -
- VERDES, PEATONALES Ó DE E?TACIONAMIENTOS, 

FIEREN, SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES l'ioRMAS TÉCNICAS PARA LOS USOS Y 
DESTINOS DEL SUELO, 

Al Hl. HABITACIONfll PLURIFAMILIAR II BAJI\ IINSIDAD. 

B), 

EN LA QUE SE PODRÁ CONSTRUIR HASTA UNA VIVIENDA POR

CADA 120 t'ÉTROS CUADRADOS DE LOTE O DEL ÁREA NETA -
VENDIBLE PARA USO HABITACIONAL, ESCUELAS DE EDUCA -
CIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA, ASÍ COMO LOS SIGUIENTES
USOS CCJll'ERCIALES Y DE ~ERVICIOS INTEGRADOS, SIE'1'RE
QUE NO EXCEDAN DE 30 t'ÉTROS DE SUPERFICIE CONSTRUI -
DA, 

DESPACHOS.DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

CONSLUOR 1 OS, 
PANADERÍA, 
CARNICERÍA. 
PESCADERÍA, 

·POLLERÍA, 
FRUTERÍA Y RECAUDERÍA, 
MISCELÁNEA, 

RosTICERÍA y SUPERCOCINA ( EXPENDIO DE ALIMENTOS 
PREPARADOS PARA SER CONSUMIDOS EN LOCALES DISTINTOS) 
FONDAS, RESTAURANTES Y IAQUERÍAS, 
ABARROTES, 
FARMACIA, 
PAPELERÍA, 
TIENDAS DE ESPtC:IALIUADES: ROPA, CALZADO, FOTOGo~AF ÍA 
RELOJERÍA, ÓPTICA, TLAPALERÍA, REGALOS, FLORERJA, 

/ 

EXPENDIOS DE PERIÓDICOS, LIBROS Y REVISTAS. 
SERVICIO DE PELUQUERÍA Y SALÓN DE BELLEZA, 
TINTORERÍA Y LAVANDERÍAS, 
SASTRERÍAS Y COSTURA, 
JILQUILER Y REPARACIÓN DE APARATOS Y ENSERES DOMÉSTI
COS, 

LA AUTORIDAD ESTATAL PODRÁ AUTORIZAR SUBDIVISIONES DE PRE
DIOS, SIEMPRE QUE LAS FRACCIONES RESULTANTES TENGAN UNAS~ 
PERFICIE MÍNIMA OCUPABLE DE 120 MÉTROS CUADRADOS, CON UN -
MÍNIMO DE FRENTE A LA VÍA PÚBLICA DE 7 MÉTi<OS, 

LAS CONSTRUCCIONES EN ESTA ZONA PODRÁN ALCANZAR UNA ALTURA 
MÁXIMA DE 9 MÉTROS O 3 NIVELES EN SU CUERPO PRINCIPAL, SIN 
INCLUIR TINACOS U OTROS DEPÓSITOS PARA EL SERVICIO DEL IN

MUEBLE DEJÁNDOSE POR LO MENOS EL 2p POR CIENTO DE LA SUPE~ 
FICIE DEL LOTE COMO ÁREA LIBRE, 

H2. HABITACIONAL PLURIFAMILIAR DE DENSIDAD MEDIA. 

EN ESTA ZONA SE PODRÁ CONSTRUIR DESDE UNA VIVIENDA POR CA
DA 120 MÉTROS CUADRADOS HASTA UNA POR CADA 69 MÉTROS cuA-
DRADOS DE LOTE O ÁREA NETA VENDIBLE PARA USO HABITACIONAL, 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA, ASÍ COMO LOS

USOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS AUTORIZADOS EN EL INCISO -
'INTE.1IOR. 

LA AuTORIDAD ESTATAL PODRÁ AUTORIZAR SUBDIVISIONES. A 
LOS PREDIOS DE ESTA ZONA, SIEMPRE QUE LAS FRACCIONES 
RESlLTANTES TENGAN UNA SUPERFICIE MÍNIMA DE 136 t'É -

TROS CUADRADOS Y MÍNIMA DE 8 MÉTROS L INfuALES DE FRE~ 
TE A LA VÍA PÚBLICA, 

EN ESTA ZONA LAS CONSTRUCCIONES POmÁN ALCANZAR UWl
ALTURA MÁXIMA DE 9 MÉTROS Ó 3 NIVELES SIN INQUIR T.!_ 
NACOS Y OTROS DEPÓSITOS PARA EL SERVICIO DEL INMUE -
BLE. DEJANDO SIN CONSTRUIR POR LO MENOS EL 20 POR -
CIENTO DE LA SUPERFICIE DEL LOTE, 

ART!CULO.DECil1J SEPTll1J:- PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE DECRETO v - cl. 
DE sus CORRESPONDIENTES PROGRAMAS y IJ:CLARATORIAS DE Usos y iJ:STil'«lS 

H.3. HABITACIONfiL PLURIFAMILIAA II fLTA IUSIDAD. 

PARA EL MEJOR APROVECHAMIENTO Y OCUPACIÓN DE LAS .(REAS A QLE SE RE - EN ESTA ZONA SE PODRÁ CONSTRUIR DESDE UNA VIVIENDA -
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POR CADA 67 t'ÉTROS, HASTA UNA VIVIENDA POR CADf. \j -
MÉTROS CUADRADOS DEL LOTE O ÁREA NETA VENDIBLE PARA 
USO HABITACIONAL, ESCUELAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR Y 
LOCALES COMERCIALES CON UNA SUPERFICIE MÁXIMA DE 120 
MÉTROS CUADRADOS CONSTRUIDOS PARA LOS SIGUIENTES -
usos: 

- PANADERÍA, - CARNICERÍAS. - PESCADERÍA, 
- POLLERÍA. - FRUTERÍA. - RECAUDERÍA, 
- MISCELÁNEA, - SuPERCOCINA. - FONDA. 
- LONCHERÍA. - TAQUERÍA, - CAFETERÍA. 
- NEvrn íA. - FUENTE DE SoDAS, - RESTAU:<ANTEs, 
- ABARROTES, - DULCERÍA, - PASTELErlÍA, 
' SAL CH 1 CHONER Í A, - RosT 1crn íA. - FARMACIA, 
- PAPELERÍA. - FOTOGRAFÍA, - AATESANÍAS, 
- TABAQUERÍA. - ?cRIÓDICOS. - LIBROS. 
- REVISTAS, - PELUQUEil ÍA. - TINTO;<ERÍA. 
- l_AVANDE:i ÍA, - SASTRERÍA Y - CONSULTOrtiOS, 

COSTURA, 

- ÜESPACHOS, 
- TIENDAS DE CALZADO Y ROPA. 

- SALÓN DE BELLEZA. 
- AGENCIAS DE VIAJES Y CENTROS COMUNITARIOS Y SocIA-

LES, 
- J\LQUILER Y REPARACIÓN DE ENSERES DOMÉSTICOS. 

EN ESTA ZONA LA ALJTORIDAD ESTATAL PODRÁ AUTORIZAR Slll 
DIVISIONES DE PREDIOS, SIEMPRE QUE LAS FRACCIONES Rf 
SULTANTES TENGAN UNA SUPERFICIE MÍNIMA DE 1000 MÉ -
TROS CUADRADOS, CON UN MÍNIMO DE 25 MÉTROS LINEALES
DE FRENTE A LA VÍA PÚBLICA. 

EN ESTA ZONA LAS CONSTRUCCIONES PODRÁN ALCANZAR UNA
AL TURA MÁXIMA DE 15 MÉTROS Ó 5 NIVELES, SIN INCLUIR
TINACOS Y OTROS DEPÓSITOS PARA El SERVICIO DEL IN -
MUEBLE, 

CftLLE Cll'ERC !.AL. 

SE PODRÁ CONSTRUIR HASTA UNA VIVIENDA POR CADA 50 MÍ 
TROS CUADRADOS DE LA SUPERFICIE DEL LOTE O ÁREA VEN
DIBLE, OFICINAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, ESTACIONAMIEN -
TOS, BANCOS, AGENCIAS, COMERCIOS, SERVICIOS, MERCA -
DOS, CARPINTERÍA, HERRERÍAS, TALLERES ELÉCTRICOS, -
ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS, DE HOJALATERÍA Y PINTURA, -
SERVICIOS LLANTEROS Y REFACCIONARIAS HASTA DE QUINIEN 

TOS MÉTROS CUADRADOS OCUPADOS, RESTAURANTES, SALONES
DE FIESTAS, ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y SU

PERIOR, CENTROS SOCIALES, CINES, HOSPITALES HASTA DE-
30 CAMAS, CLÍNICAS, CENTROS DE SALUD, LABORATORIOS -
CLÍNICOS, AGENCIAS DE INHUMACIONES, TIENDAS DE AUTO -

-sERVJCIO o DE DEPARTAl'ENTOS HASTA DE 2.500 r-ÉTROS c~ 
ORADOS CONSTRUIDOS, VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUC
CIÓN, ELÉCTRICOS Y SANITARIOS Y FERRETERÍAS HASTA DE -

1.500 r-ÉTROS CUADRADOS COOSTRUJDOS Y SITIOS DE TAxlS, 

SE POllR.<H AUTOR 1 ZAR SUBll 1V1 S 1 OfE S DE PRED 1 OS CUANDO -

lAS FRACCIOfES REStl. TAHTES TENGAN LWA SUPERFICIE MÍNl 
MA DE 200 K'.TROS CUAmADOS Y ~ F~NTE MÍNll«l DE 12 -
K'.TROS LINEALES, 

l.As CONSTRUCCl<J'ES PCllRÑI TENER t,fjA AL TURA .WCIMA SIN 
INO..UIR TINACOS 6 MSETAS DE ELEVADORES DE 5 NIVELES--
6 15 K'.TRos, Y C<Ml MEA LIBRE ~ 20 POR CIENTO DEL LQ 
TE POR LO MENOS, 

CCJ'ERC IO IE llJijI • 

SE PODRÁ CONSTRUIR OFICINAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, ESTA
CIOOAMIEHTOS, BANCOS, AGENCIAS, COl-ERCIOS, SERVICIOS,
MERCADOS, CARPINTERÍAS, tERRERÍAS, TALLERES ELÉCTRI -
COS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS, DE HOJALATERÍA Y PINTU--
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RA, SERVICIOS LLANTEROS, 'REFACCIONARIAS, HOTELES, RES
TAURANTES, SALONES DE FIESTAS, BILLARES, ESCUELAS DE -
EDUCACIÓN l'EDIA Y SUPERIOR, CENTROS COMERCIALES, HOSPl 
TALES, CLÍNICAS, CENTROS DE SALUD, LABORATORIOS CLÍNI= 
COS, AGENCIA DE INHUMACIONES Y TIENDAS DE VENTA DE MA

TERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ELÉCTRICOS Y .SANITARIOS, Ff
RRETERÍAS, MADERERÍAS, GASOLINERAS, VENTA DE AUTOS N~ 

VOS Ó USADOS, VENTA Y EXHIBICIÓN DE MAQUINARIA Y SI -
TIOS DE TAXIS, 

SE PODRÁN AUTORIZAR SUBDIVISIONES DE PREDIOS CUANDO -
LAS FRACCIONES RESULTANTES TENGAN UNA SUPERFICIE MÍNI
MA DE 1000 MÉTROS CUADRADOS Y UN FRENTE MÍNil"IJ DE 25 -
r-ÉTROS LINEALES, 

LAS CONSTRUCCIONES PODRÁN TENER UNA ALTURA MÁXIMA DE 5 
NIVELES Ó 15 MÉTROS Y SE DEJARÁN ÁREAS LIBRES EN UN MÍ 
Nll"IJ DEL 30 POR CIENTO, 

INDUSTRIA LitfRA. 

SE PERMITIRÁ LA INSTALACIÓN DE TALLERES DE MANUFACTURA 
SIEMPRE Y CUANDO POR CADA 1000 MÉTROS CUADRADOS DE TE- · 
RRENO SUS CONSUMOS oE AGUA SEAN INFERIORES A 27.5 MÉ - t 
TROS CÚBICOS POR DÍA, Y SUS CONSUMOS DE ENERGÍA ELÉC -
TRICA SEAN MENORES A 100 KILOWATS, Y PUEDAN SER SUMI -
NISTRADAS EN. VOLTAJES HASTA DE 13.8 KILOVATIOS; ASÍ -
COMO QUE, SUS· EMISIONES SONORAS l"fDIDAS A 50 CENTÍME -
TROS, DE LOS LINDEROS DEL PREDIO SEAN MENORES A 65 DE
CIBELES; QUE NO EMITAN POLVO, HUl"IJS, GASES Ó DESECHOS
DE COMBUSTIÓN; QUE SUS EMISIONES DE OLOR Ó VIBRACIONES 
NO SEAN PERCIBIDAS EN LOS LINDEROS DEL PREDIO: QUE NQ

EXISTA EN ELLAS EL MANEJO DE MATERIALES TÓXICOS, CORRQ 
SIVOS, INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O RADIACTIVOS; QUE NO -

EXISTAN DESTELLOS LUMINOSOS SOBRE LA VÍA PÚBLICA; QUE

SUS .MANIOBRAS DE CARGA O DESCARGA SE REALICEN EN EL I~ 

TERIOR DE SU PREDIO Y QUE UTILICEN PARA EL TRANSPORTE
DE SUS INSUMOS Y PRODUCTOS AUTOTRANSPORTES CON UNA CA
PACIDAD MÁXIMA DE CARGA DE 15 TONELADAS. 

EN ESTA ZONA SE PODRÁN AUTORIZAR SUBDIVISIONES DE PRE
DIOS CUANDO LAS FRACCIONES RESULTANTES TENGAN lllA SU -

PERF ICIE MÍNIMA DE 200 r-ÉTROS CUADRADOS Y lll FRENTE M.( (\ 
Nll"IJ DE 12 MÉTROS LINEALES, \('-

LAS CONSTRUCC 1 ONES PODRÁN TENER UNA AL TURA MÁXIMA DE 9 
r-ÉTROS SIN INCLUIR TINACOS, 

CENTRO VECIN/L 

SE DEBERÁ CONSTRUIR EQUIPAMIENTO PARA LA EDUCACIÓN PRf 
ESCOLAR Y PRIMARIA, CENTRO SOCIAL, PLAZA CÍVICA, JAR -
DÍN VECINAL CANCHAS DEPORTIVAS, PEQUEÑO CCH:RCIO Y -
SERVICIOS, LOS CUALES PODRÁN SER: PANADERÍA, CARNICE
RÍA, PESCADERÍA, POLLERÍA, RECAUDERÍA, MISCELÁNEA, su
PERCOCINA, FONDA, LONCHERÍA, TAQUERÍA, TORTILLERÍA, -
ABARROTES, DULCERÍA, PASTELERÍA, FRUTERÍA, SALCHIC~ 
RÍA, ROSTICE~fA, FARMACIA, TLAPALERÍA, PAPELERÍA, - -
PERIÓDlCOS, LIBROS Y REVISTAS, NEVERÍAS, FUENTES DE SQ 

DAS, PELUQUERÍA, SALÓN DE BELLEZA, TINTORERÍAS, LAVAN
DERÍAS, SASTRERÍA Y COSTURA, ALQUILER Y REPARACIÓN DE
ENSERES DOMÉSTICOS, CONSULTORIOS Y DESPACHOS, 

El CENTRO VECINAL CONSTITUYE UN CONJUNTO URBANO DE --
CARÁCTER PÚBLICO DISEÑADO Y EJECUTADO EN FORMA INTE -
GRAL CUYA PROPIEDAD NO PODRÁ SER TRANSFERIDA TOTAL 
Y/O PARCIALMENTE A OTROS SECTORES, 

LA ALTURA MÁXIMA DE LAS CONS~UCCIONES PODRÁ SER DE -
HASTA 3 NIVELES O 9 MÉTROS Y TENDRÁN Á~EA LIBRE MÍNI
MA DEL 50 POR CIENTO, 
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CENTRO JI Bl\RR !O, 

SE DEBERÁ DE CONSTRUIR EQUIPAMIENTO CONFORME AL CUADrtO 
ANEXO. Los usos PERMITIDOS EN LAS Á'EAS DE PEQUEÑO
COMERC 10 Y CENTRO COMERCIAL PODRÁN SE;( LOS CORRESPON
Dl ENTES AL CENTRO VECINAL Y LOS SIGUIENTES: TIENDAS -
DE ROPA Y CALZADO, FOTOGRAFÍA, RELOJERÍA, ÓPTICA. REGA 
LOS, FLORERÍA, ARTESANÍAS, TABAQUERÍA, AGENCIA DE VIA
JES, OFICINAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, ESTACIONAMIENTOS,-
BANCOS, AGENCIA, RESTAURANTES. SALONES DE FIESTAS, 
TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DE DEPARTAMENTOS, 

EN ESTA ZONA LAS CONSTRUCCIONES PODRÁN TENER ALTU~A f-16 
XIMA DE 5 NIVELES O 15 MÉTROS Y SE DEJARÁ UN MÍNIMO -
DEL 50 POR CIENTO DEL PREDIO COMO ÁREA LIBRE, 

EQUIP/lMIENTO. 

SóLO SE PERMITIRÁ LA CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTO PA -
RA EL CUAL FUERON EXPRESAMENTE DESTINADOS LOS PREDIOS, 
EN CUALQUIER CASO LA ALTURA DE LAS CONSTRUCCIONES SERÁ 
COMO MÁXIMA DE 15,0Q MÉTROS, SIN INCLUIR TINACOS O CA
SETAS DE ELEVADORES Y DEBERÁ DEJARSE COMO MÍNIMO DE -
ÁREA LIBRE EL 30 POR CIENTO DE LA SUPERFICIE DEL LOTE, 

LAS ÁREAS COMPRENDIDAS POR EL PROGRAMA A QUE SE SUJE -
TAN CADA UNO DE LOS TIPOS DE ZONA A QUE SE REFIERE ES
TE ARTÍCULO, SE IDENTIFICAN EN LOS PLANOS OFICIALES -
SIGUIENTES: 

CAP!TllO CUARTO. 

APLICACIOO IIL PROOW'IA 

ART!CllO JIC!f'() OCTAVO:- EL GoBERNADOR DEL EsTAOO, ES LA AuTORIDAD c~ 
PETENTE PARA LA FORMLLACIÓN, APROBACIÓN Y AIA'llNISTRACIÓN DEL flROGRAMA
PARCIAL DE CRECIMIENTO y LA [EQARATORIA DE Usos y IESTINOS CONTENIDAS 
EN EL PRESENTE DECRETO, ASÍ CCHl PARA REALIZAR LAS OBRAS DE INFRAES -

TRUCTURA Y SERVICIOS PREVISTOS EN LOS MÍSMOS Y PODRÁ EJERCER SUS FAC~ 
TADES EJECUTIVAS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE !ESARROLLO ~BANO, ÜMJ

NICAC IONES Y ÜBRAS PúBLICAS Y LA AIA'llNISTRACIÓN SERÁ POR El PATRONATO
ESTATAL DE LA VIVIENDA Ó CCJlol) EN LO SUCESIVO SE DENCJ1!NE, 

IJJ': LAS DIVERSAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LOS TRES NIVELES DE GoBIERNO, 
~:¡j ASÍ CCHl LOS SECTORES SOCIALES Y PRIVAOOS TENDRÁN LA PARTICIPACIÓN QUE 

LES CORRESPONDE CONFORME Al CONTENIDO DEL PRESENTE !ECRETO Y EN LAS -
LEYES DE LA MATERIA, 

ART!CllO IIC!f'() OOVENO:- EL GoBERNADOR A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE -
DESARROLLO ~BANO, COMUNICACIONES Y ÜBRAS PúBLICAS, AIA'llNISTRARÁ El PRI 
SENTE PROGRAMA Y REGLAM!¡NTO Y SU [EQARATORIA MEDIANTE El OTORGAMIENTO
DE LAS LICENCIAS Y DESTINOS, SEGÚN EL CASO DE ACUERDO CON LAS DISPOSI -
CIONES CONTENIDAS EN El PRESENTE DECRETO CUANDO LO SOLICITEN LOS PARTI= 
ClLARES O ENTIDADES DE LA AIA'llNISTRACIÓN.PÚBLICA, 

- NINGUNA OTRA DEPENDENCIA PODRÁ EXTENDER OTRO TIPO DE AUTORIZACIONES, 
PERMISOS, CONSTANCIAS O LICENCIAS RELACIONADAS CON FRACCIONAMIENTOS, -
SUBDIVISIONES, RELOTIF!CACIONES. FUSIONES, MODALIDADES DE USO O TENEN
CIA SOBRE LOS INMUEBLES QUE FORMAN LAS ZONAS REGIDAS POR EL PROGRAMA Y 
LA DECLARATORIA DE Usos y DESTINOS A QUE SE REFIERE EL.PRESENTE DECRETO, 
SIN LA PREVIA PRESENTACIÓN DE LA LICENCIA DE USO O DESTINO EXPEDIDO POR 
LA AUTORIDAD COMPETENTE, CONFORME AL PÁRRAFO ANTERIOR, 

LAS LICENCIAS DE USO O DESTINO SERÁN EXPEDIDAS PREVIO ANÁLISIS Y DICTA 
MEN SOBRE LOS PROYECTOS QUE SE LES SOMETAN, PARA LAS DIVERSAS ACCIONES 
TENDIENTES AL CLl'1PLIMIENTO DEL PROGRAMA PARCIAL DE (REC!MIENTO CDNTEN! 
DO EN El PRESENTE DECRETO, 

DICHAS LICENCIAS CONTENDRÁN DE MANERA CLARA Y TERMINANTE LAS NORMAS Y
RESTRICCIONES TÉCNICAS A QUE QUEDARÁ SUJETO EL APROVECHAMIENTO DEL PRf 
DIO AL QUE SE REFIERE DICHA LICENCIA, LOS CUALES DERIVARÁN DE LAS DIS
POSICIONES DEL PRESENTE DECRETO Y DE SU PROGRAMA Y DECLARATORIA, 

Los SOLICITANTES DE LICENCIAS y AUTORIZACIONES DE FRACCIONAMIENTOS y -

OTRAS URBANIZACIONES O ACCIONES, DEBERÁN SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN EL PRESENTE DECRETO Y POR LAS LEYES APLICABLES DE LAMA
TERIA ASÍ CCHl A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE ESTOS
! NSTRlffNTOS, 

EL GoBIERNO DEL ESTADO EJERCERÁ SU DERECHO DE PREFERENCIA PARA LA AD
QUISICIÓN DE PREDIOS DE LOS COMPRENDIDOS EN El PROGRAMA CONTENIDO EN -
El PRESENTE DECRETO, A TRAVÉS DEL PATRONATO ESTATAL DE LA VIVIENDA Ó -
COMO EN LO SUCESIVO SE DENOMINE, CUANDO DICHOS PREDIOS SE PONGAN A LA
VENTA O CUANDO POR VIRTUD DE CUALQUIER ACTO JURÍDICO SU PROPIEDAD VAYA 
A SER TRANSMITIDA, !NQUYENDO LOS CASOS DC REMATE JUDICIAL O ADMINIS -
TRATIVO AL PRECIO QUE SE FIJE POR REMATE AL MEJOR POSTOR. A TAL -
EFECTO LOS PROPIETARIOS DE DICHOS PREDIOS, CUANDO DESEEN ENAJENARLOS.
LOS NOTARIOS, LOS JUECES Y LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS HARÁN DEL -
CONOCIMIENTO DE LA CITADA DEPENDENCIA Y DEL GoB!ERNO DEL ESTADO DE LA
REAL !ZACIÓN DE TALES ACTOS, DANDO A CONOCER EL MONTO DE LA OPERACIÓN.
AFÍN DE QUE EN UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA DÍAS, EJERZA SU CORRESPON -
DIENTE DERECHO DE PREFERENCIA, CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE, 

ARTICllO VIG::Slf'():- TODOS LOS ACTOS, CONVENIOS y CONTRATOS RELATIVOS A 

cA PROPIEDAD, TENENCIA O UTILIZACIÓN DE LOS PREDIOS INCLUIDOS EN El -
PROGRAMA CONTENIDO EN El PRESENTE DECRETO, DEBERÁN CONTENER DISPOSICIQ 
NES RELATIVAS A SU APROVECHAMIENTO, CONFORME A LAS NORMAS Y DISPOSICIQ 
NES DEL PRESENTE DECRETO, 

SE TENDRÁN POR NO PUESTAS Y NO PRODUCIRÁ EFECTO JURÍDICO AlGlHJ, LAS -
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ACTOS, CONVENIOS O CONTRATOS RELATIVOS A
LA PROPIEDAD, TENENCIA Y UTILIZACIÓN DE ÁREAS Y PREDIOS EN LOS QUE --

CONTRAVENGAN A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE ÜECRETO Y -
EN sus CORRESPONDIENTES flROGRAMAs Y IECLAAATORIAS DE Usos Y !EsTINOS. 

ART!CllO VIG::Slf'() PRil'ERO:- Los NOTARIOS só..o AUTffi!ZARÁN LAS ESCRITU_ 
RAS Y DOCUMENTOS EN QUE CONSTEN LOS ACTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍC]d 
LOS ANTERIORES, CUANDO SE C~LAN CÓN LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE -
ÜECRETO Y SIEllf'RE QUE SE INSERTEN LOS CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS DEL -
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN RELACIÓN CON LA -
EXISTENCIA DE LA !ECLARATOR!A Y DE LOS AVISOS A QUE SE REFIEREN LOS -
DOS ARTÍCULOS ANTERIORES,' 

ARTICLlO v1a::s1m SEGUNDO:- Los PREc1os o LAs REGLAS PARA FIJAR Los -
PREc1os MÁXIMOS A QUE SE CELEBRARÁN LAS VENTAS DE PREDIOS o LOTES y EL 
PRECIO DE VIGENCIA DE LOS CORRESPONDIENTES PRECIOS, SE DETERMINARÁN -
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECE LA (OMISIÓN DE AVALÚOS DE
BIENES NACIONALES, 

LA PUBLICIDAD DESTINADA A LA PROMOCIÓN DE LA VENTA DE LOS LOTES SE SU
JETARÁ A LA PREVIA APROB!\CIÓN DEL ORGANISMO OPERADOR, 

ARTICllO VIG::Slf'() TERCERO:- Los PROMOTORES INMOBILIARIOS QUE ADQUIERAN 
TERRENOS EN LAS ÁREAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE DECRETO, PARA SER -
APROVECHAOOS A TRAVÉS DE FRACCIONAMIENTOS Y OTRAS FORMAS DE DESAR~OLLO 
DEBERÁN CUBRIR El PRECIO DE UNA PARTE ALÍCUOTA bEL ÁREA DE DONACIÓN -
(QUE EN ESTE DOC~NTO SE SEÑALAN COl'O DESTINOS ), LA PARTE ALÍCUO

TA SE DETERMINARÁ TOMANDO EN CUENTA LAS SUPERFICIES VENDIBLES POR EL -
PROl'OTOR Y LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES AL ÁREA DE DONACIÓN ESTA~ 
BLECIDOS POR LA LEY DE ÜBRAS PÚBLICAS, CONSTRUCCIONES Y AGUA POTABLE, 

ARTICllO VIG::Slf'() CUARTO:- EL PROPIETARIO ACTUAL y LOS PROPIETARIOS F~ 
TUROS DE LOS TERRENOS CCJl'o'PRENDIDOS POR EL PRESENTE ÜECRETO. CONFORME A 
LA LEY DE LA MATERIA, DEBERÁN ACUDIR AL CATASTRO DEL ESTADO PA~A QUE -
El'PADRONEN SUS PREDIOS, SE LES ASIGNE LA CLAVE CATASTRAL QUE CORRESPON 
DA Y REALICE SU VALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA LOS USOS Y

1
DESTINOS ESTA~ 

BLEC!DOS EN El MÍSMO DOCUMENTO Y LA CORRESPONDIENTE DECLARATORIA DE -
USOS y DESTINOS' 

ARTICllO VIG::SIMO QUINTO:- PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE. LA SECRETA
RÍA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y ÜBRAS PÚBLICAS Y EL PATRONA 
TO ESTATAL DE LA VIVIENDA, Ó COMO EN LO SUCESIVO SE DENOMINE ESTA INS
TITUCIÓN, PODRÁN CELEBRAR TODA QASE DE CONVENIOS y ACUERDOS Dé comD1 
NACIÓN.CON EL GoB!ERNO DEL ESTADO, EL EJECUTIVO FEDERAL Y SUS RcSPECTJ 
VAS ENTIDADES PARAESTATALES: ASÍ COMO EFECTUAR DICHOS CONVENIOS O CON
TRATOS CON LOS SECTO~ES SOCIAL Y PRIVADO PARA CONCERTAR LAS ACCIONES -

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



14 PERIODIOO OFICIAL 8 de Septiembre de 1988 

NECESARIAS, PROM'.JVERÁN ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL OTORGAMIEN

TO DE INCENTIVOS DE CUALQUIER NATURALEZA A LOS PROMOTORES Y ADQUIRIEN

TES DE TERRENOS o lr+1UEBLES EN "FRACCIONIV'l!ENTO AQUILES SERDAN"; ESPE

CIALMENTE LOS QUE BENEFICIEN A LA POBLACIÓN DE BAJOS INGRESOS, 

ARTICIJ..O VI!rSilfl SEXTO:- EL (i)BIERNO DEL EsTAOO Y EL AYUNTAMIENTO, A 

TRA~S DE LAS lEPENDENCIAS Y ENTIDADES CCH'ETENTES PRESTARÁN LA ASIS

TENCIA TÉCNICA Y ASESORÍA NECESARIA A LOS PRCl«JTORES Y HABITANTES DE

LAS ÁREAS A QUE SE REF !ERE EL PRESENTE DECRETO, PARA EL ME.i>R APROVE -

CHAMIENTO DE LAS MISMAS, 

CAPITIJ..O QUINTO. 

Irt=IOCCICJES Y SN«:ICJES. 

ARTICIJ..0 Vl!rSlf'll SEPT!lll:- PARA EL CASO DE URBANIZACIOtES, INSTALA

CtoNES. CONSTRUCCIONES Y TODA CLASE DE OBRAS PÚBLICAS Ó PRIVADAS QUE 

CAUSEN Ó PUEDAN CAUSAR DAflos Ó EN EL CASO DE INFRACCIOtES A LAS DIS

POSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE !ECRETO, SERÁN APLICAILES EN LO 

CONDUCENTE LOS ARTÍCULOS 100 AL 116 INCLUSIVE DE LA Lfy DE AsENTA -

MIENTOS fUMANos Y lESARRC1LO lJRBANO DEL ESTAOO DE ltlDALGO CONTENIOOS

EN EL CAPÍTULO XIII DENCJo11NAOO " DE LAS RESPONSABILIDADES. i'EDIDAS DE 

SEGURIDAD Y SANcIONES", Y SUPLETORIAMENTE EN LO CONDUCENTE A LA LEY -

GENERAL DE ASENTAMIENTOS Hl.JolANOS. 

ARTICIJ..O Vl!rSllfl OCTAVO:- CUANDO SE LLEVEN .A CABO FRACCIONAMIENTOS.

CAMBIOS DE USO DEL SUELO U OTROS APROVECHAMIENTOS DE INMUEBLES QUE -

CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES DE ESTE DECRETO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS

APLICABLES, ASÍ COM'.l LAS QUE ORIGINEN UN DETERIORO EN LA CALIDAD DE -

VIDA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, LOS PROPIETARIOS Ó RESIDENTES DEL

ÁREA QUE RESULTEN DIRECTAMENTE AFECTAOOS. TENDRÁN DERECHO A EXIGIR --

A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO. C011.JNICACIONES y ÜBRAS PÚBLICAS. 

QUE SE ORDENEN Y EFECTÚEN LAS SUSPENSIONES, DEl'IJLICIONES Ó MODIFICACIQ 

NES QUE SEAN NECESl\il!AS, 

EN· CASO DE QUE SE EXPIDAN LICENCIAS Ó AUTORIZACIONES CONTRAVIN~ENDO -

IV. LA AUTORIDAD QUE COt«lZCA DEL CASO, CITARÁ A LA PARTE RECURREN_ 

TE PARA QLE ACUDA A ~ AUDIENCIA IXNlE SE LE EXPLICARÁ EL C~ 

TENIOO DE LOS lECRETOS Ó RESQ..UCIOtES AD-llNISTRATIVAS, Lo -

ANTERIOR, SE NOTIFICARÁ AL INTERESAOO EN FORMA PERSONAL Y C~ 

00 NO SE TENGA EL IUllCILIO DEL' MÍSl'O Ó SEA DIFÍCIL SU LOCAL 1-

ZACIÓN, SE NOTIFICARÁ POR EDICTOS PUBLICAOOS POR OOS VECES C~ 

SECUTIVAS EN EL PERIÓDICO CFICIAL DEL (i)BIERNO DEL ESTAOO DE -

HIDALGO Y EN EL PERIOOICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, 

V. EN LA AUDIENCIA ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE ANALJ 
ZARÁN LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR EL INTERESAOO, SE LE EXPLICARÁ 

EL CONTENIOO Y ALCANCE DE LOS lECRETOS Ó RESOlUCIONES AD-IINIS-. 

TRATIVAS, AL FINAL DE LA MÍSMA SE LEVANTARÁ UN ACTA CIRCUNSTA[! 

CIADA QUE DEBERÁ SER FIRMADA POR LOS QLE EN ELLA INTERVENGAN Y 

POR OOS TESTIGOS DE ASISTENCIA, 

VI. 

VII. 

S¡ LOS INTERESAOOS NO CONCURREN A LA AUDIENCIA PREVISTA EN LAS 

FRACCIONES IV Y V, DE ESTE ARTÍCULO SE LES TENDRÁ POR CONFOR -

ME· CON LOS ÜECRETOS Ó RESOLUCICl'lES ADMINISTRATIVAS Y PRECLUIRÁ 

SU DERECHO DE IMPUGNARLAS NUEVAMENTE; Y 

l:ESP~S DE LA AUDIENCIA ANTES INDICADA, LA AUTORIDAD COMPETEN

TE ELABORARÁ UNA ::!ESOLUCIÓN QUE SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN -

DEL CIUDADANO (i)BERNADOR QUE RESOLVERÁ EN DEFINITIVA, 

ARTICIJ..O TRI!rSilfl PRil'ERO: - TAMBIÉN PROCEDE LA RECONS IDERAC IÓN EN CCJ!i 

TRA DE LAS RESQ..UC IONES POR LAS QUE SE DECRETEN MEDIDAS DE SEGUR.IDAD Ó 

SANCIONES, PER<J'EN SU TRAMITACIÓN, SE SUPRIMIRÁ LA AUDIENCIA A QUE SE· 

REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR EN SU FRACCIÓN IV, EL TtRMINO PARA LA -

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO, EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE QUE SE NOTI -

FIQUE AL INTERESAOO LA RESOlUCIÓN POR LA CUAL SE DECRETA LA MEDIDA DE

SEGURIDAD O SE IMPONE LA SANCIÓN, 

ESTE Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS RELATIVOS APLICABLES, SERÁN NULAS Y NO- ARTICIJ..0 TRl!rS!f{) SEGll«XJ:- [E LOS RECURSOS SE ABRIRÁ UN EXPEDIENTE-

PRODUCIRÁN EFECTO JURÍDICO ALGUNO, Los FUNCIONARIOS RESPONSABLES SE.: EN EL QUE OBREN TODAS LAS CONSTANCIAS DE su TRAMITACIÓN, 

RÁN SANCIONAOOS CONFORME LO ESTABLECE LA LEY MENCIONADA EN EL AATÍCULO 

ANTERIOR Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES. 

ESTAS ACCIONES SE EJERCERÁN ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES Ó ANTE -

LOS SUPERIORES INMEDIATOS, SEGÚN EL CASO, QUIENES OIRÁN PREVIAl'ENTE A-

T R A N S 1 T O R 1 O S . 

LOS INTERESAOOS Ó A LOS AfECTAOOS Y DEBERÁN RESOLVER EN UN TÉRMINO NO- PRll'ERO: 

MAYOR DE TREINTA DÍAS, CONTAOOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL -

ESCRITO CORRESPONDIENTE, 

!E LOS RECURSOS ALtlINISTRATIVOS. 

ARTICIJ..O Vl!rSilfl MM:OO:- CCl'lTRA Los DECRETOS ó RESOLUCIONES ADMINI~

TRATIVAS DICTADAS POR.LAS AUTORIDADES COMPETENTES QUE SEAN CONTRARIAS

A LOS PLANES DE l:ESARROlLO URBANO EN EL EsTAOO, SÓLO PROCEDERÁ EL RE .: 

CURSO AD-llNISTRATIVO DE RECONSIDERACIÓN, 

ARTICIJ..O TRI!rSilfl:- LA TRAMITACIÓN DEL RECURSO ESTABLECIDO EN EL ARTj 

CULO ANTERIOR SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES NORMAS: 

l. 

1 l. 

SE INTERPONDRÁ POR ESCRITO ANTE LA AuTORIDAD COMPETENTE, 

EL RECURSO DEBERÁ INTERPONERSE EN UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBI -

LES, CONTAOOS A PARTIR DE'LA F~CHA DE PUBLICACIÓN DEL ÜECRE -

TO, EN EL PERtÓDICO ÜFICIAL DEL (i)BIERNO DEL fSTAOO DE HIDAL

GO Ó DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA ::!ESOLUCIÓN AO'IINISTRA-

EL PaESIDENTE l'\JNICIPAL DE PACHUCA DE Soro. CON FUNDAMENTO EN LO DIS

PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 141. FRACCIÓN 1 Y VI. 144 Y 145 DE LA -

CONSTITUCIÓN POlfTICA DEL ESTAOO DE HIDALGO; SOLICITO AL C. (i)BERNA -

DQR, LA PUBLtCACIÓN DEL PRESENTE DECRETO,OE CONFORMIDAD EN LO DISPUE~ 

TO EN EL .ARTÍCULO 16 INCISO ''B" FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS; ASÍ MISf1) LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 46 DE LA 

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS y DESARROLLO ~BANO DEL (i)BIERNO DEL Esr~ 

DO DE HIDALGO, 

SEGUNDO: 

LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA y DECLARATORIAS DE Usos y DESTINOS co~ 
TENIDAS EN EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁN EN VIGO.<, AL DÍA SIGUIENTE DE 

SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO ÜFICIAL DEL 6oBIERNO DEL ESTADO DE -

- HIDALGO; DEBIÉNDOSE INSCRIBIR EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA P::!OPIEDAD 

Y DEL COMERCIO DE ÉSTE DISTRITO JuDICIAL, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS -

SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN. 

TIVA; ACOMPAÑANOO A DICHO ESCRITO, LAS PRUEBAS QUE SE JUZGUEN TERCERO: 

11 l. 

PERTINENTES, 

SI DENTRO DEL TÉRMINO SERAl..AOO ANTERIORMENTE EL INTERESAOO NO 

INTERPONE DICHO RECURSO. SE LE TENDRÁ POR CONFORME CON EL [E

CRETO Ó RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Y PRESCRIBIRÁ SU DERECHO DE 

IMPUGNARLOS, 

EL TEXTO DEL PRESENTE l:ECRETO Y COPIA DE TODA LA INFORMACIÓN TtCNICA -

RELATIVA, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DEL PÚBllCO PARA SU .CONSULTA EN LAS -

ÜFICINAS DEL REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN ÉSTE -

DISTRITO JUDICIAL; ASÍ COMO EN LA SECRETAHÍA DE l:ESARROLLO U~BANO, Co

MUNICACICl'lES Y ÜBRAS PúBLICAS, 
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DADO EN EL PJIJ...ACIO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE -
SOTO HIDJIJ...GO, A LOS 15 DIAS DEL l'ES DE AGOSTO 

EL SECRETARIO DEf PER~. 

:: e- e::- \ =- J.._--J 
1.Jc, ERNESTOGiL ElffiDUY, 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

~1-ep V 1 s T o .- PAl<A HESOLVEH EL EXPEDIENTE AGRAHlu N~ 

{ 

HU 136N.-(5205) HELATlVO A LA CANCELAClON DE CEHTIFICADOS DE -

DEHECHOS AGHAHlOS POR DUPLlClDAD, EN EL UlDO DEL POBLADO DEN,!¿ 

M!NAIJO "SAN MAl<TlN", MUN1Cll'10 m; ATDTONlLCO EL GHANDE EST.&00-

DE lllDALGO Y: 

RESULfANDO PIUMERO. - POH OF1C10 NUMEHO 22/DELE~00334' 

DE FECHA 30 DE JUN10 DE 1987, EL C. SUB-DEU:GADO DE ASUltl'OS -

AGllAltiOS uE LA SECRETAHIA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTAOO,

REMlTlu A ESTA COHISlON AGRARlA H!XTA LA DOCUMENTAC!ON RELATl

VA A LA lNVES'flGAClON COMPLEMENTARIA DE USUFHUCTU PARCELAR10--• 

EJlDAL, PHACTICADA EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMlNADO "SAN -

MAHTlN", MUN1C1P10 DE ATOTONILCU EL GRANDE, DE ESTA ENT lDAD--

FEDERATIVA, ANEXANOO AL HlSMO LA SEGUNDA CONVOCA'IdlUA DE FE -

CllA 30 DE MAk:lO DE 1987, Y EL ACTA DE ASAHBU:A GENERAL EXTRAO! 

DlNAHlA DE EJ!DATARIOS CELEBRADA EL DlA 8 DE ABRIL DE 1987, -

DE LA QUE SE DESPRENDE LA SOLIC!TUD PARA LA INICIACION DE JUI

ClO PAl!A LA CANCELAClON DE CERTlFlCADOS DE DERECHOS AGRAIUOS-

POH EX1ST1R DUPLlClDAD qE ELLOS, H.lSHUS QUE SE ClTAN EN EL P«f 

MEH PUNTu HESUWT lVO DI!: LA PllliSENTE. 

RESULTANDO Sl!:GUNDO.- DE CONFOHHlDAD CON LO PREVISTO -

l'UH EL AHTlCULO 428 Dl!: LA IEY ffillEHAL DE HEFOHHA AGhAillA, ESTA 

)COM!SWN AGRAlllA MlXTA CONSIDERO PROCEDENTE LA SULlClTUD FORMQ 

LADA Y CON FECHA 30 DE DlCIEMBRE DE 1987, ACUHDO lNlClAH EL -

PHOCl!:DIM!ENTO Dl!: CANCELAClON DE CERT1F1CADOS DE DEHECHOS AGRA

RlOS l'DH EXlSTlH IJUPLlClDAD DE l!:LLOS, OHDENANDOSE NOTlFlCAH -

A LOS ce. INTEGHAl'ITES Dl!:L COMISAillADU EJlDAL, CONS&JU DE VlG!

LANC!A Y PRESUNTOS AFECTADOS CON LA SULlC.lTUD rn-; CANCELAClON -

LlE Cl!:l!T H'lCADOS DE DEHECHOS AGHAHIOS, PAl<A ~UE CUMl'AHl!:CIERAN--
0 

A LA AUDH:NClA UE PHUEBAS '/ ALEGATOS PHEVlSTA POH EL ARTlCUL0-

110 DEL C.lTADU Oi!D!ONAM!ENTU U:GAL, HABll!:NDUSt: Sl!:NALAUO l!:L úlA-

14 DI!: ENl!llO DE 1988, PAHA SU DESAllOGú. 

W•:SULTANIJO Tl!:HCl!:HU.- PAHA LA DEBlDA FOt<MALlDAD DE LAS 

NO'f!FlCAClONI·::; A LA:; AUTOHlDADES EJ .10,\LES Y PRESUNTOS AFECTA-

DOS CON LA CANCELAClON DE LOS CEl<T!FlCADOS UE DEl<ECHDS AG1<A -

il1US l'Ull ¡;usTll< OOl'LlC!llAIJ UI' ELLOS, si.: (;UM!S.lUNU l'l::llSUNAL -

m: !!:STA O; :Pr:Nm:NClA AGllAIUA' ,JU!l!:N N(ff 1nco l'l!:HSUNALMt:NTI:: A -

LOS ll'll't:GIMNTl::S DEL CUMlSAIUAIJO 1':J1DAL, CUN.-iKJu l.lE V!GlLANClA-

y PHESUNl'US Ar'ECTAOOS LUN LA SULlC!TUD Di': CANCELAClUN DE CEHTl

F .lCAllOS DE IJEHECllOS AliilAHlOS, QUI!: SE ENCDNTllARON PRESENTES AL -

MuMt:l'll'o IJt: LA D1L1GENC1A, Hi.:CABANIJUSI!: LAS CUNSTANClAS RESPECT 1-

VAS, ADEMAS Nar 1F1CANDULES M1':D1ANTE CEDULA NOT fflCATORlA ljUE SE 

FlJu EN LOS TABU:ROS DE AVlSDS DE LA OFlClNA MUNlC.lPAL COHRES-

PUND!l!:NTE Y EN LO:; WGARES MAS V.LSlBIES DEL POBLADO EL DlA 39--

01': DlCl¡,i.tBRE DE 1 987, SEGUN CDNSTANC!AS QUt; CUWlliN AGREGADAS EN 

AUTOS. 

l!ESULTANDO CUARTO.- EL DlA '/ HDIU SEl'lALAIXJS PAi<A EL ~ 

SAHUGU DE LA AUD1ENCJ.A DE PlllJEBAS Y ALEGATOS, SE IECLAHO 1NTl!:-

:;i1ADA ESTA COM<SlON AGRARIA M1XTA, ASENTA.NDOSE EN EL ACTA RES-

l'ECT!VA LA COMPARECENCIA DE LOS lNTEGRAN'l'ES DEL COH.lSARIADO EJ.!, 
DAL, CONSEJO DE V1G1LANCIA NO ASl 1.€ LOS PllESUNTOS AFECTADOS -

CON LA CANCl!:LAC!ON DE LOS CEl!TlFlCADOS DE DERECHOS AGHARlDS --

POk EXlST .lH DUPLlCIOAIJ DE ELLOS, AS1 COMO LA IECEPClON DE WS -

Ml!:D1US l'IWBATOH10S QUl!: DE LA M1SMA SE DESPRENIEN1 POR LO QUE -

ENCUNTllANDOSE lll!:BIDAMENTE SUBSTANC1AOO l!:L PROCl!:DIH1ENTO RELATI

VO A l!:STE JU1C10 DE CANCELAClON DE CERTIF1CAOOS DE DEllECHOS --

AGHAIUOS, DE CDNFOHMlDAD CON LO ESTlPULAIJO POH EL ARTICULO 431-

DE LA LEY FEDEHAL DI!: HEFOliMA AGRARIA, PREV1D ESTUDlU Y VALORA-

ClON DE LAS PHUl!:BAS Hl!:CABADAS, SE URDl!:NO O!CTAH LA RESDLUClON-

COkl!ESPUND.lt;NTI!: Y : 

CUNSlDEHANDO PH!Ml!:HU - QUE EL PRESENTE JUIC.10 m; l;AN-

CELAC<UN DE C1':HT1F1CADUS DE DEHECllUS AGRARIOS, PUH EX1ST.lll UU-

PLlClDAD l.lE ELLOS SE HA SUilSTANC1ADO ANTE LA AUTOH1DAD COMPETE! 

Tl!: PAliA CUIWCEH Y llESOLVEk EL MlSMO, DE ACUE~DO CON LO SENALADO 

PUH LAS FHACC10l\ES 1 Y H IJl!:L AHT!1;ULO 12 DE LA U:Y FEDt:HAL UE 

ltEFOl<MA AGHAIUA, QUE SE IIBSPETAHON LAS GAHANTJ.AS 1ND1Vl1JUALE:S -

DE S1':GUH1DAIJ JUH101CA, CONSAGRADAS EN WS AHT1CULOS 14 Y 16 --

CUNSTlTUC<UNALES Y ~UE SE CUMPL!u CüN LAS FU~LlDADl!:S l!:SENC.lA

LICS DEL l'l<UCIWlM!ENTU ESTABLEC!DU EN LOS AHTlCULOS DEL 426 AL -

411 Y . Ul!:MAS liELAT 1 VOS DEL Ul!DENAMü;,~TU AGHAH!U V 1Gt:N'Tt; 

CUNS101'HANDU Sl!:GUNDO.- QUt: CON LAS ClJNSTANClAS •JUE -

UBHAN EN AN'füCl•:DEi'fflo:S Y 1'N LOS Ai<Cll.l VOS IJE l·.STA CvMlSlON AGllA-

IUA Mi XTA, SE PUDO CUMl'l!OBAI! QUI!: LOS EJ1DAfAlUOS CUENTAN CON -

DUBLE CE!!TlF1CADU 01': Dl!:RECHOS AGHAlUUS; ljUI!: QUt;DAlllJN lll'Ul!TUNA-

MENTE N(fffflCADOS LOS EJ1DATAH10S A LOS CUALL-i SI' LES LXP!D<O-

DUBLE CEl!TlFlCADU DE Dl!:Hr:CHOS AGl<AlUUS, ,¡lJE st; HAN VALOliAlJU LAS 

PHUlrnAS UFHECllJA-i, PAllT!CULAllMENTI'.:, l!:L ACTA 01': ASAMBU:A Gt:Nl!:hAL 

EXTRAOl!DlNAHlA IJE EJ !OATAIUUS DI!: Fi-:CllA 8 DE AlllU L Dt: 1987, Lh

QUE SI!: Dl!;SPHENIJEN DE LA AUDlENl:!A Dl' PHm:oA::; y ALl,GATUS y Lo\S -

QUE OBRAN l!:N EL AHCIUVO ur: ESTA AUl'UlUIJAll AGHAIUA, c1,N LA:-i Cl•A

LES SE PUDO COMPHUBAH tjUE EFl-:CT1 VAMl.NTI" SE Ll'S "XI' lU!EhUN UOllLK' 

CEHT1F1CADOS DE DERECllOS AGHAR.l.OS, !'UH W ¡Uc; ES 11<0CEIJl•:Nl'I·: C,\N 

CELARLES UN CERT!F1CAIJO DE DE1<1'CHUS AGl«\IUOS. 

PUH LO ANTES EXPUE6TU Y CON FUNllAMt,:-<TU 1·:.\ Lu."> .11.l'1Cl•-

LOS YA MENC10NADUS SI!: RESUELVE: 

PHlMEHU.- SE DECHETA LA CANl:ELACwN Dl' Ci,ld'li''1C,1IJU.-., ll1· 

DERECHOS AGRAHlUS POH l!:XlSTlH DUPLIC!DAD lli ELLO:-i, l·:N EL 1· •. J 1 IJU· 

DEL POBLADO DENOHlNAOO "SAN MART lN", MUNlC <l' 10 IJ .. ,\Tu f•·N d.<:,, - · 

EL GRANDE, ESTADO DE HIDALGO, PUH llABEHSI!: CuMl'HUllAIX, ¡UI. -.,!·. l.1 .. ' 

EXPIDlEHON DOBLES CEHTIF1CADOS A LOS ce. l.- PAClANU 11,\IHLLU l<ll 

MERO, 2.- GUADALUPE MORENO BADlLLO, 3.- GU1LLl,hMU SEHNA, ·I. -

JUAN NOLASCO SANCHl!:Z, 5.- MATlAS MAIUN MU!ll•;Nu y fí.- lSllJ .. u 11,\ . 

01LLU MEZA. EN CONSECUENClA SE CANCELAN LOS CEl<f H'!CAUU~ ¡il'. · 

INDEB.lDAM':NTE SI!: lES EXPIDlt;HON , NUMEl!OS: 1~18099, 9000ll0h, 

1518109, 9000010, 9000004 Y 1518107. QULDANIJU V!GENTI·:., l.U, Cl-.1<-· 

TlF lCAIJOS DE DEilEl;llOS AGl<AR.1.US NUMl!:HOS: 1636516, 163655.'i, 

920571, 1636547, 1636562 y 1636526. 

Sl!:GUNDO.- PUBLl·JUF;sE e:STA 111·: iLLUC!UN 111·:LAT !V,\ \ I, 1 L.\~ 

CELAClUN uE CEHTlnCADUS DE DEht:CllUS AGH·\ldOS, 1·:N EL l·:,J11XJ IJl.L

f'UBLAOO DENOMlNAIJO "SAN MAHT!,~", MUN1Cll'!o DE ATU'l'UNH.CU bL - -

GR-\NDE, DEL ESTADU DE HlDALGO, EN l!:L l'ElUUD!CU Ul•'lCHL ill·: i•:Sl'\

ENrlDAIJ FEDEHATlVA Y DE CUN~'Ol<MlDAU CON UÍ l'l!i':VlSTU l'Uh EL ,\l!-

T lCULO 43.1 DE LA U:Y FEDl!:HAL lk: Rt:FUl<MA AGlu\lUA, liEMJ. fA.il' AL -

Hl!:GlSTHO AGRAHlU NAClUNAL, DIHECClON Dl!: lNFUllMAC!UN AGl!AIUA, -

PAHA SU ANOfAClüN COHliESPUND1ENTE. NOTlFlQUESE. 

ASl LU Hl·:SOLVlEl<ON LOS lN'ft.GltANfl·.S DE LA Ct,M<S<UN A-'i<J 

HlA MlXTA EN l!:L l!:STADO DE H1DA11'U. 

l!:N PACHUC\ OE su'fu, llll)ALGU, A LOS V1!:1N'l'!C.1NLl> IJL¡\,; -

DEL MES DE ENERO DE M!L NOVEC!ENTUS OCHENTA y ocnu. 

l!:L PlIBSluENTIC DE LA H.CuM. AGt!. MJ.X l'·I. 

LlC. V lCTUI! MANUEL PAl<l<A l'El<I·:/.. 
(HUBH!CA). 

SE-liliTAHlU 

L1C. PAULlNU CllAVI!:/. M,\HT1Nt:z 
(HUBIUCA 

EL VOC. RPTE DEL GOB. EDO. 

PHOFR. FEHNANDO AZUAi<A DEL A. 

voc •• wn; m:L 1;u11. n.u. 

UC. l'l·:Dl<U ,\NGlJ 1,\N1 ,\HMEND,\l!</. 
(l<UU1ÜCA). 

OH. CLEMENTE ZAMUD<O SAUZA. 
(HUHH.lCA). 
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16 PERIODICO OFICIAL 8 d~ Septiembre de 1988 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PACHUCA, HGO. 

C. Cap. Eduardo Cano Barberena 
Director General de Gobierno 
PRESENTE. 

El (la) C. Lucino Martínez Trejo, vecino (a) de Zimapán, 
Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para construc
ción y minerales a granel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usterl tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 137673---ANEXO). 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA BRISEÑO AGOSTA, promueve en éste Juzga
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so
bre Información Testimonial Ad-pepétuam, respecto del 
predio RUSTICO denominado "CUATENO", que se en
cuentra ubicado en Tlatepexe, Municipio y Distrito Ju
dicial de Metztitlán, Hidalgo; medidas y colindancias 
obran en el Expediente número 89/988. 

Se, hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, para que lo ejercite 
conforme a la ley, concediéndole un término de 40 dí 
as a partir de la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res Públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-3 

Metztitlán, Hgo; julio 20 de 1988.- La C. Secretario Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUE GRANADOS CASTILLO, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Pertuam, justificando hecho po
sesión y derecho propiedad respecto predio denomina-

do las "PALMAS" ubicado Santiago Tulantepec, Hgo., 
medidas colindancias obran expediente 503/88, publí
quese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe
riódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, asi co
mo lugares públicos costumbre.- Convóquense perso
nas crean se derecho predio referido presentense dedu
cirlo en término Legal. 3-3 

Tulancingo, Hgo., 5 de julio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-L.l.C. A. RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

HILARIO CASTAÑON MORENO, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial A( 
Perpetuam para acreditar la posesión de un predio rú:; 
tico denominado "EL DURAZNO" ubicado en términos 
de Tlaxcantitla, Hidalgo, expediente número 91/988. 
Convóquese personas derechos oponerse háganlo va
ler oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 5 de Julio de 1988.-EI Secretario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

LEONILO HERNANDEZ MONTIEL, promueve en éste 
Juzgado en la Vfa de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre 1 nformación Testimonial Ad-pepétuam, respecto 
del predio RUSTICO denominado "EL XALAME", que se 
encuentra ubicado en Metztitlán, Hidalgo; medidas y co
lindancias obran en el expediente número 85/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
a la ley, concediéndole un término de 40 días a partir 
de la última Publicadón. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res Públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-3 

Metztitlán, Hgo; julio 18 de 1988.-La C. Secretario Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



J 

, 

8 de Septiembre de 1988 PERIODICO OF1CIAL 17 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
Convócanse Postores Primera Almoneda en Juicio 

EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JOSE ARMAN
DO GONZALEZ PINEDA CONTRA ARMANDO GONZA
LEZ MENESES expediente 672/87, Sobre Predio rústico 
denominado EL AHILADERO, ubicado en Zapotlán de 
Juárez, Hidalgo., cuyas medidas y colindancias obran 
en autos. 

Dicho remate se verificará a las 10.00 horas del 26 de 
septiembre del año en curso, en el Local del Juzgado 
siendo postura legal las 2/3 partes de $6,000.000.00 Va
lor Pericial. 

Publíquense Edictos tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Estado y El Hidalguense y luga
res públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3-3 
Pachuca, Hidalgo Agosto de 1988.-C. Actuario.-LIC. 
DOROTY BUSTO VILLARREAL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 18 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

CRECENCIO JIMENEZ NARANJO, promueve ante es
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús
tico denominado "TENEXTITLA'', ubicado en términos 
de Santa Lucía, Municipio de Calnali, Hidalgo, expedien
te número 89/988. Convóquese personas derechos opo
nerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 5 de Julio de 1988.-EI Secrt::lcario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

GUMERCINDO AGUILAR AVILES, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar lapo
sesión y por ende la propiedad del predio rústico sin 
nombre, ubicado en El Llano Primera Sección, pertene
ciente a este Municipio y Distrito Judicial. Medidas y co
lindancias obran Expediente 750/88: Personas mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 

días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 12 de 1988.
Aténtamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

SOTERA UMBRAL MAQUEDA, promueve diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rl'.1s
tico, denominado EL FRESNO, ubicado en el poblado 
de Michimaloya, perteneciente a este Distrito Judicial. 
Medidas y colindancias obran Expediente 535/88. Per
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Junio 1 ro. de 198[:. -
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMl) 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 13 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA JNSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FRANCISCO JAVIER MEDINA RAMIREZ, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús
tico denominado "EL ARBOL", ubicado en San Loren
zo, perteneciente a este Distrito Judicial. Medidas y co
lindancias obran Expediente 708/88. Personas mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 5 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFl-
PACHUCA, HGO. CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

C. Cap. Eduardo Cano Barberena 
Director General de Gobierno 
PRESENTE. 

El (la) C. Juan Rocha Escalona, vecino (a) de Zimapán, 
Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de tres concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para construc
ción y minerales a granel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 137674---ANEXO). 

3-3 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC: 
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

PEDRO MAYA CUEVAS, promueve ante este Juzga-
'o Diligencias de Información Testimon'ial Ad-

1 erpetuam para acreditar la posesión de un predio rús
tico denominado "CHINAMECA" ubicado en términos 
de Chinameca, Municipio de Xochicoatlán, Hidalgo, ex
pediente número 85/988. Convóquese personas dere
chos oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 5 de Julio de 1988.-EI Secretario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

FAUSTO HERNANDE~ CAMACHO, promueve Infor
mación Dominio, fin decláresele propiet~ria predio rús
tico "LA PLACITA", ubicado San Juan El Sabino Muni
cipio Chapantongo, Hgo.- Empadronado NOMBRE PRO
MOVENTE, número RP/451.-Medidas y linderos constan 
expediente 196/988. 

Convócase personas derecho oponerse, hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publíquese 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 21 
Junio de 1988.-Los Testigos de Asistencia.- Rúbricas. 

Adm'1nistración de Rentas Pachuca, Hgo.- Derechos 
Enterados julio 4 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

CARITINO LARA MARIN, promueve ante este Juzga
do Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar la posesión de los predios rús
ticos denominados el primero.-"CUATLACOMUL" y el 
segundo.- IZATZINTLA", ubicados en términos de Co
yula Municipio de Calnali, Hidalgo, expediente número 
90/988. Convóquese personas derechos oponerse há
ganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 5 de Julio de 1988.-EI Secretario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

CATALINA SANCHEZ HERNANDEZ, promueve en és
te Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligen
cias sobre Información Testimonial Ad-pepétuam, res
pecto del predio RUSTICO denominado "EL PEDRE
GAL", que se encuentra ubicado en el Pirú Tepozotlán, 
Municipio y Distrito Judicial de Metztitlán, Hidalgo; me
didas y colindancias obran en el Expediente número 
80/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
a la ley, concediéndole un término de 40 días a partir 
de la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res Públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-3 

Metztitlán, Hgo; julio 15 de 1988.-La C. Secretario Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

LEONILO HERNANDEZ MONTIEL, promueve en éste 
Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-pepétuam, respecto 
del predio RUSTICO denominado "CRUZ DEL SAUCE", 
que se encuentra ubicado en Metztitlán, Hidalgo; medi
das y colindancias obran en el Expediente número 
81/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, para que lo ejercite 
conforme a la ley, concediéndole un término de 40 días 
a partir de la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga

{ '"'res Públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 
·otr 

3
_

3 
Metztitlán, Hgo; julio 15 de 1988.-La C. Secretario Ac-
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MARIA ELENA GONZALEZ LUNA, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar lapo
sesión y por ende la propiedad del predio rústico "EL 
CHIQUITO", ubicado en San Lorenzo de este Municipio 

/úbr Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expe
'~'diente 707/88. Personas mejor derecho justificarlo opor

tunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico 
edítense Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 
Tula de Allende, Hgo., Julio 14 de 1988.

Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

LINO RODRIGUEZ FIGUEROA, promueve diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad de los predios 
rústico "LA MONERA" y urbano "EL ZAPOTE", ubica
do en La Cañada Municipio de Atotonilco de Tula, per
teneciente a este Distrito Judicial. Medidas y colindan-

cias obran Expediente 696/88. Personas mejor derecho 
justificarlo. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 8 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

-Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CELIO LARIOS TOVAR, promueve Información Testi
monial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la posesión ~·· 

por ende la propiedad del predio rústico sin nombre. ur i
cado en Conejos Municipio de Atotonilco de Tula de es
te Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 597/88. Personas mejor derecho justificar10 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en s1Pk 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región editen 
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgadc 

3-.:S 

Tula de Allende, Hgo., Julio 11 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIM(· 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. Hgo. Derechc s 
Enterados Julio 15 de 1988. 
----------------·-- ,, ___ ,_ 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA D~ ALLENDE. HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JOSE FRANCISCO FUENTES ALPIZAR, promueve In
formación Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreci
tar la posesión y por ende la propiedad del predio rústi
co sin nombre, ubicado en Xochitlán, perteneciente a 
este Municipio y Distrito Judicial. Medidas y colindan
cias obran Expediente 679/88. Personas mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en sieh: 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfic.:; 
edítense Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 11 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

NIEVES OLVERA GARCIA, promueve Vía Escrita Fa
miliar en contra de LUIS OLGUIN URIBE, disolución del 
VINCULO MATRIMONIAL, los une, se emplaza deman
dado dentro término legal 20 días contados última pu
blicación Periódico OFICIAL DEL ESTADO, conteste de
manda seguida su contra, apercibido en caso no hacer
lo, se tendrá presuntivamente confeso hechos que la 
c'ontienen, expediente número 169/988. 

Cumplimiento artículos 91 y 92 Código Procedimien
tos Familiares, publíquese presente tres veces conse
cutivas periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO 
GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Rselección.-Huichapan, Hgo., 8 
Julio de 1988.-Los Testigos de Asistencia.- Rúbricas. 

Administración de Rentas Huichapan, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 13 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO HERNANDEZ GODOY, promueve Informa
ción Dominio, fin decláresele propietario predio rústi
co "JULY", ubicado Jonacapa, este Municipio.
EMPADRONADO NOMBRE PROMOVENTE número 
RP/2131.- Medidas y linderos constan expediente núme
ro 192/988. 

Convócase personas derecho oponerse, hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-3 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 21 
Junio de 1988.-Los Testigos de Asistencia.- Rúbricas. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 4 de 1988. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PACHUCA, HGO. 

C. Cap. Eduardo Cano Barberena 
Director General de Gobierno 
PRESENTE. 

El (la) C. Brígido Beltrán Pérez, vecino (a) de Zimapán, 
Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para construc
ción, con ubicación en Zimapán, Hgo. (y minerales a 
granel) 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 137672---ANEXO). 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

~> 
BERNARDINA MEZA RESENDIZ, promueve Informe'.; 

ción Dominio, fin decláresele propietaria predio rústico 
"IXTHAS", ubicado Ranchería Pañhé Municipio Teco
zautla, Hgo.- Medidas y linderos constan expediente 
195/988.- Empadronado nombre PROMOVENTE RP/320.-

Convóquese personas derecho oponerse, hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 21 
Junio de 1988.-Los Testigos de Asistencia.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 4 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JULIO VALLEJO ALMARAZ, promueve Información 
Dominio fin decláresele propietario predio rústico de
nominado "MENTADOS'', ubicado Comunidad Bothé, 
Municipio Tecozautla, Hgo.- EMPADRONADO NOMBRE 
PROMOVENTE número R/39.- Medidas y linderos cons
tan expediente 194/988. 

Convócase personas derecho oponerse, hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 21 
Junio de 1988.-Los Testigos de Asistencia.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 4 de 1988. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
SERGIO CABRERA GARCIA, promovió Diligencias de 

Juridicción Voluntaria Ad-Per-PERPETUAM, expe
diente número 612/88 sobre predio conocido como EL 
FRESNO ubicado en el poblado del Cerezo Hidalgo cu
yas medidas y colindancias obran en autos.---------------
Hágase saber a toda persona que se crea con igual o 
mejor derecho que el promovente, lo ejercite conforme 
a Ley, concediéndole el término de cuarenta días con
tados a partir de la última publicación en periódico Ofi
cial.---------------Publíquense edictos por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hi
dalgo, así como en lugares públicos de costumbre y ubi 
cación del inmueble. 3-3 

Pachuca, Hgo.- a 20 de Julio de 1988.-C. Actuario.-
BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS 
BARRERA. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
, A Enterados 25 de Julio de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
JAVIER MONTIEL PEREZ, promo~ió Diligencias de Ju

ridicción Voluntaria información Testimonial Ad-Per
petuam sobre un predio ubicado en el Barrio del Cerri
to de la Villa Aquiles Serdan de esta Ciudad, medidas 
y colindancias obran en autos, Exp. No. 544/88.-------------
--Hágase saber a toda persona que se crea con igual o 
mejor derecho posesorio que el promovente, lo ejercite 
conforme a derecho, concidiéndole el término de 20 días 
contados a partir de la última publicación en periódico 
Oficial del Estado.---------------Publ íquense edictos por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, así como el lugares de su ubicación 
y tableros notificadores.--------------

3-3 
Pachuca, Hgo.- Julio 25 de 1988.-C. Actuario.-

. ~r LIC.JAIME SALOMON LEAL-Rúbrica. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 

Enterados Julio 27 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 
JUAN GARCIA RAMOS, promueve en este Juzgado Di

ligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar posesión de un predio rústico, denominado 
"CARRIZO", ubicado en la comunidad de San Rafael, 
Municipio de Pisaflores, Hidalgo, medidas y colindan
cias obran en el expediente Número 32/1988. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Gobierno del Estado y el Grá
fico que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
convóquense personas que se crean con mejor derecho 
para que se presenten hacerlo valer en la vía y forma 
legal. 3-3 

Jacala, Hgo., a 9 de Mayo de 1988.-EI Secretario del 
Juzgado.-LIC. CARLOS FRANCISCO OUEZADA PE
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 26 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
GUILLERMO BENITEZ GARZON, en carácter Delega-

do Municipal Propietario Tlaunilopan, Chapantongo, 
Hgo., promueve Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
fin declarese propietaria su representada por su conduc
to del predio SIN NOMBRE, ubicado Tlaunilolpan, Cha 
pantongo, Hgo.- Oculto-Acción Fiscal.- Medidas y linde
ros constan expediente número 208/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo 

3-~ 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo .. 

11 de Julio de 1988.-Testigos de Asistencia. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 

Enterados Julio 29 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

JUAN BAHENA MORA, ;::iromueve ante este Juzgaoo 
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam. 
acreditar derecho de posesión por prescripción positi
va respecto a un predio rústico sin nombre, ubicado e·, 
la comunidad de La Florida, Municipio de Pisaflores. 
Hgo. Medidas y colindancias, obra en el Expediente Nu. 
43/988. 

Auto admite diligencias, ordena publicarse por tres 
veces consecutivas en los Periódicos OFICIAL DEL GO 
BIERNO DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, que se edi· 
tan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, personas con 
igual o mejores derechos hacerlos valer en la vía y tor 
ma legal. 3-3 

Jacala, Hgo., a 13 de Mayo de 1988.-EI Secretario 
de Acuerdos.-LIC. CARLOS FRANCISCO OUEZAD.t
PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechcs 
Enterados Julio 26 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ISMAEL LIGONA PEREZ, Promoviendo diligencias C(; 

Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, expediente nt;

mero 644/88 sobre predio urbano ubicado en el Barrio 
de Pozo Hondo, Municipio del Mineral del Monte, Hidal
go, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente sobre el inmueble motivo de es
te procedimiento para que lo ejercite conforme a Ley, 
concediéndole término de cuarenta días a partir de úl
tima publicación en Periódico Oficial. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Día, así como en lu
gares públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3-·-3 

Pachuca, Hgo., Agosto 9 de 1988.-C. Actuario -
P.D.D DOROTY BUSTO VILLARREAL.-Rúbrica. 
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JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ESTANISLAO SANCHEZ ARTEAGA, promueve Infor
mación de Dominio acreditar la posesión del predio rús
tico denominado "EL SACRISTAN" ubicado en San An
tonio Zaragoza, Hgo., medidas y colindancias obran en 
autos, Exp. No. 251/988 . 

. Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente, lo ajercite conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto se preveé. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial 
del Estado y el Sol de Hidal~o, lugares públicos y ubi
cación del inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Abril 20 de 1988.-EI Actuario.
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 11 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTELMO SANCHEZ MORENO, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión pre
dio rústico ubicado en Cañada Chica de esta Ciudad. 
medidas, colindancias obran en autos, Exp. No. 845/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ajercite conforme a la Ley, des
pués última públicación. 

Publíquese 3 tres veces periódicos Oficial del Esta
do y Sol de Hgo., ubicación inmueble y lugares públi
cos. 

3-1 

Actopan, Hgo., Noviembre 6 de 1987.-EI Actuario.
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 11 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ESTEBAN CERVANTES'PEÑA, promueve este Juzga
do Diligencias Información Ad-Perpetuam,.respecto pre
dio rústico denominado "EL MEZQUITE", ubicado tér
minos barrio San Nicolás, este Municipio y Distrito Ju
dicial. Medidas y linderos obran expediente número 
262/988. 

Auto fechado cinco de agosto año en curso, ordena 
publicar presente tres veces consecutivas, periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, personas 

crean igual o mejor derechos, háganlos valer legalmen
te. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., a Agosto 9 de 1988.-La C. Actua
rio.- LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 10 de 1988. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 

FLORINDA MARTINEZ HERNANDEZ, promueve Dili
gencias de INFORMACION TESTIMONIAL AD
PERPETUAM sobre el Predio rústico ubicado en la Man
zana 3 Lote 1 del Barrio de Santiago Jaltepec, Munici
pio del Mineral de la Reforma, Hidalgo, de este Distrito f, 
Judicial, medidas y colindancias obran en autos expe
diente número 361/88. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, ejercite conforme a 
la ley a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado 

Publíquese edictos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "El Nuevo Día" así co
mo en los tableros notificadores y en el lugar de ubica
ción del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., a 8 de Septiembre de 1988.- El C. Ac
tuario.-LIC. BRIGIDA PEREZ PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos ~nterados.-15 
de Septimbre de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EUSEBIO CRUZ PEREZ, promueve Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión de un pre
dio rústico denominado "EL ZAPOTE" ubicado en Pa
tria Nueva, Municipio de Santiago de Anaya, medidas, 
colindancias obran en Expediente Número 557/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley 
y dentro del término que para el efecto se preveé. 

Publíquese tres veces consecutivas, Periódicos Ofi
cial del Estado y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachu
ca, Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

El C. Actuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTAL
VO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 10 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO 

EDICTO 

FRANCISCA ARTEAGA QUINTANAR, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, fin decláresele pro
pietaria predio rústico "EL BORDO", ubicado El Jagüey, 
Municipio Nopala, Hgo.- Empadronado NOMBRE PRI
MO ZAMUDIO GARCIA número P/4.- Medidas y linderos 
constan expediente 166/88. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
26 de Mayo de 1988.-Testigo de Asistencia. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 7 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

GANDIDO CORNEJO MENDOZA, promueve diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de 
acreditar la posesión y por ende la propiedad del pre
dio rústico sin nombre, ubicado en Zacamulpa Munici
pio de Atotonilco de Tura, perteneciente a este Distrito 
Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 
377/88. Personas mejor derecho justificarlo oportuna
mente. 

\ Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete 
· · días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa

chuca y Tura, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Junio 28 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 4 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

ROBERTO MAYORGA RUBIO, promueve en este Juz
gado DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM, para acreditar posesión de inmueble, 
del predio rústico, ubicado en Macangui, Municipio Mi
sión, Hidalgo, medidas y colindancias, expediente 
70/1988. . 

Publicarse tres veces consecutivas, periódicos Oficial 
del Gobierno del Estado y la Opinión, editan Pachuca, 
Hidalgo, y lugares públicos de ubicación del inmueble, 
convocándose personas con mayor derecho presentar-

se a deducir el mismo dentro del término legal corres
pondiente. 

3-2 

Jacala, Hgo., a 25 de julio de 1988.-EI Secretario del 
Juzgado.-LIC. CARLOS FRANCISCO QUEZADA PE
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 5 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

SEVERIANO VALENTE RAMIREZ, promueve diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de 
acreditar la posesión y por ende la propiedad del pre
dio rústico denominado "CHABACANO", ubicado en 
San ldelfonso, Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, 
perteneciente a este Distrito Judicial. Medidas y colin
dancias obran Expediente 222/88. Personas mejor dere
cho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tura de Allende, Hgo., Mayo 31, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 4 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIME~A INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

JOAQUIN AGOSTA BURGOS, promueve en este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
perpétuam, objeto decláresele propietario por prescrip
ción positiva, respecto de un predio Rústico denomina
do "ZAHUICHE", ubicado en el barrio de Tizapán de es
te Municipio, medidas y colindancias constan en el ex
pediente número 65/988, convóquense personas con de
recho a oponerse, publíquese presente ediqtos por tres 
veces consecutivas en los periódicos el Oficial del Go
bierno del Estado y Sol de Hidalgo. 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 3029 del Có
digo Civil en el Estado. 

3-2 

Zacualtipán, Hgo., julio 28 de 1988.-EI C. Secretario del 
Juzgado.-LIC. LUCIO GOMEZ ANAY A.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 4 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

GENARO VEGA TEODOCIO, promueve información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la pose
sión y por ende la propiedad del predio rústico sin nom
bre, ubicado en Sta. María Macua de este Municipio y 
Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expe
diente 304/88. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Agosto 10. de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 1 O de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LINA CRUZ CRUZ, promueve Información Testimonial 
AD-PERPETUAM, fin decláresele propietaria predio rús
tico "FRACCION EL PALACIO", ubicado Rancheria La 
Cañada, Municipio Nopala, Hgo., Empadronado NOM
BRE LIRA JUAREZ TOMAS.-Medidas y linderos cons
tan expediente 240/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Huichapan, Hgo., 8 de Agosto de 1988-EI C. Secre
tario del Juzgado.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ RO
JO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo. Dere
chos Enterados Agosto 9 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDl'CTO 

JESUS OLGUIN ALCATARA, promueve ·información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la pose
sión y por e11de la propiedad del predio rústico sin nom
bre, ubicado en Michimaloya carretera Tula-CArranza de 
este Municipio y Distrito Judicial. Medidas y colindan
cias obran Expediente 839/88. Personas mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 

días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Agosto 10 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 11 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PEDRO ALVAREZ SALDAf\lA, promueve diligencias de 
información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre- (' 
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio ur- ' 
bano, denominado "EL PIRUL", ubicado en el barrio de 
Cañada Municipio de Atotonilco de Tula, perteneciente 
a este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran 
Expediente 519/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publf quese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tul a, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Junio 9, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

E D 1 CT O 

PIEDAD ALAMILLA DE RODRIGUEZ, promueve Infor
mación de Dominio acreditar posesión de un predio ubi
cado en Colonia Benito Juárez de esta Ciudad medidas 
colindancias obran Expediente número 876/987. 

Publlquese por tres veces consecutivas en los perió
dicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciu
dad de Pachuca, Hidalgo, lugares públicos de costum
bre. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
chos que la promovente lo ejercite conforme a la Ley 
después última publicación. 

3-1 

Actopan, Hgo., Noviembre de 1987.-EI C. Actua
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Dic. 2 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

SARA RAMIREZ ABREGO, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
perpétuam para acreditar la posesión de un predio ur
bano denominado "EL SOLAR" ubicado en la población 
de Acayuca, Municipio de Molango, Hidalgo, expedien
te número 106/988. Convóquese personas derecho opo
nerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobiemo del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hidalgo, a 3 de agosto de 1988.-EI Secreta
rio del Juzgado.-C.P.D.D. ELIGIO JOSE URIBE MO
RA.-Rúbrica. 

C' Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 4 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSE LUIS RIVERA SANCHEZ, promoviendo diligen
cias de Jurisdicción Votuntaria, exp. número 672/988. 

Predio ubicado en el Barrio del Pozo Hondo del Mu
nicipio del Mineral del Monte Hgo., cuyas medidas y co
lindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el Inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor

Pt me a la Ley, concediéndole un término de 40 días con
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
del Edo. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Edo. y el Nuevo Día así como lu
gares públicos de esta ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 4 de agosto de 1988.-La C. Actua
rio.-LIC. DOROTHY BUSTO VILLAREAL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 5 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

NEMORIO GONZALEZ RUBIO, promueve en este Juz
gado DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM, a efecto de acreditar derechos y po
sesión de un predio rústico, ubicado en CHALAHUITE, 
Municipio de Pisaflores, Hidalgo, medidas obran expe-
diente número 69/1988. · 

Publíquense edictos tres veces consecutivas, perió
dicos Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión, que 

se editan en Pachuca, Hidalgo, y lugares públicos de 
la ubicación del inmueble, convocándose personas que 
se crean con mayor derecho presenten a deducirlo den
tro del término leQal. 

3-2 

Jacala, Hgo., a 25 de Julio de 1988.-EI Secretario del 
Juzgado.-LIC. CARLOS FCO. QUEZADA PEREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 5 de 1988. · 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

ANASTACIO HERNANDEZ ESPINOZA, promueve di
ligencias AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión de
recho propiedad de un predio rústico ubicado en el Po
blado de El Acocul-Tortugas Municipio de Metepec, 
Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial, medidas y 
colindancias obran en exp. núm. 610/88. Publíquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días, Periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y "NUEVO DIA", se edita Ciudad lu
gares públicos de costumbre, convóquense personas 
derecho predio referido. Presentarse deducirlo término 
legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Julio 28 de 1988.-C. Actuario del 
Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 1 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGQ. 

EDICTO 

MARTHA GUERRERO DE RANGEL, promueve este 
Juzgado Diligencias .Jurisdicción Voluntaria Informa
ción Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos pro
piedad, prescripción y posesión predio urbano denomi
nado "EL ANGEL", ubicado Plutarco Elías Calles, an
tes Santiago, Col. Campo de Beis Bol a 2 Km. al Sur
oriente de esta ciudad, medidas y colindancias obran 
expediente Número 186/988. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publfquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días, periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidal
go editan Pachuca, Hidalgo, convocándose crean tener 
derechos sobre predio indicado, háganlo valer legalmen
te. 

3-2 

Zimapán, Hgo., agosto 3 de 1988.-La C. Secretario.
LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 4 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

FELIX PRADO PEREA, promueve en este Juzgado en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre In
formación Testimonial Ad-perpétuam, respecto del pre
dio URBANO denominado "LAS COLMENAS", que se 
encuentra ubicado en la Comunidad de Estocuapa, Mu
nicipio de Metztitlán, Hidalgo; medidas y colindancias 
obran en el expediente número 99/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
a la ley concediéndole un término de 40 días a partir de 
la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado, y la Opinión, así como en los lu
gares Públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

3-2 
Metztitlán, Hgo; julio 19 de 1988.-La C. Secretario Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 25 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR. 

EDICTO 

ANGELINA PINEDA GONZALEZ, promueve diligen
cias de información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de 
acreditar la posesión y por ende la propiedad del pre
dio rústico "LA LENGUA" ubicado en el pueblo de Jo
sé Ma. Pino Suárez Municipio de Tepetitlán, de este Dis
trito Judicial, Medidas y colindancias obran Expedien
te 665/88. Personas mejor derecho justificarlo oportu
namente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Julio 5, 1988.-Atentamente.-
C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESll\10 PIÑA ESCAMl
!-LA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 25 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

DIONICIA HERNANDEZ MEJIA, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam para acreditar la posesión de tres predios 
rústicos denominados el primero.- "ACATITLA", el se-

gundo.- "CUATLAMAYA" y el tercero.- "ACATLA" ubi
cados en términos de Naopa, Municipio de Molango, Hi
dalgo, expediente número 95/988. Convóquese personas 
derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 

de Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 22 de Julio de 1988.-EL SECRETA
RIO DEL JUZGADO.-C.P.D.D. JESUS GOMEZ 
GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos En
terados julio 26 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ALFREDO GRANADOS HERNANDEZ, promueve an
te este Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam para acreditar la posesión de un predio 
urbano denominado "CASA Y SOLAR" ubicado en Cal>
nali, Hidalgo, expediente número 86/988. Convóquese 
personas derechos oponerse háganlo valer oportuna
mente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 5 de Julio de 1988.-EI Secretario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ROBERTO BRAVO HERNANDEZ, promueve Informa
ción Dominio, fin decláresele propietario predio rústi
co "EL TERRENO", ubicado Ranchería La Palma, Mu
nicipio Nopala, Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMO
VENTE número 289.- Medidas y linderos constan expe
diente 215/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periqdicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
13 de Julio de 1988.-Testigos de Asistencia. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 19 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

TEOFILA BAUTISTA ABREO, promoviendo en este 
Juzgado DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMO
NIAL AD-PERPETUAM, acreditar posesión de Inmueble 
y derecho propiedad, de un predio urbano ubicado en 
en el Cuartel Hidalgo, de Chapulhuacán, Hidalgo, me
didas y colindancias obran expediente número 66/1988. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas, perió
dicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, editan Ciu
dad de Pachuca, Hidalgo, convocándose personas que 
se crean con mayor derecho, hacerlo valer en la vía y 
forma legat. 

3-1 

Jacala, Hgo., a Julio 18 de 1988.-EI Secretario del 
Juzgado.-LIC. CARLOS FRANCISCO QUEZADA PE
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 9 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EFREN PEÑA CALLEJAS promueve Información Tes
timonial de Dominio acreditar posesión de un predio rús
tico denominado "EL GARAMBUYO" ubicado en Pobla
do del Cerrito Municipio de Santiago de Anaya, Hidal
go, medidas colindancias obran Expediente No. 227/87. 

Publíquese tres veces en los Periódicos Oficial del Es
tado y el Nuevo Día, de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 
Lugares públicos y ubicación del inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley des
pués última publicación. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 9 de Abril de 1987.-EI C. Actua
rio.-P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Marzo 9 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO TREJO NUÑEZ, en carácter de ALBA
CEA Juicio Sucesorio a bienes MANUEL TREJO CRUZ, 
promueve información Dominio, fin decláresele propie
tario predio rústico sin nombre, ubicado Maravillas, Mu
nicipio Nopala1 Hgo., EMPADRONADO NOMBRE PRO
MOVENTE número RP/37.-Medidas y colindancias y 
superficie constan expediente 220"98. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va· 
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo, 

3-1 

Huichapan, Hgo., 19 de Julio de 1988-Testigos drA 
Asistencia.-Dos rúbricas ilegibles. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo. Dere~ 
chos Enterados Agosto 3 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCIANO GARCIA RAMIREZ promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión predios rústicos denominados "EL SALITRE", 
"TEPETATE", "EL MEZQUITE" y "BARRANCA", ubica
dos en Portezuelo, Tasquillo, Hidalgo, medidas y colin
dancias obran expediente número 197/88. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete días 
Periódico Oficial del Estado y La Opinión, editan Pachu
ca, Hidalgo, convocándose personas eran tener derecho 
sobre predios indicados, dedúzcanlo legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., Agosto 11de1988.-La C. Secretario 
del Juzgado.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO; 

CASIMIRO PAREDES AGUILAR, promueve Informa
ción de Dominio acreditar la posesión del predio rústi
co sin nombre ubicado San Juan Tepa, Mpio. Feo. l. Ma
dero, Hgo. Medidas y colindancia obran en autos, Exp. 
No. 291/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la ley 
y dentro del término que para el efecto se proveé. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial 
del Estado y el Sol de Hidalgo, lugares p(Jblicos y ubi
cación del inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., 29 de Julio de 1988.-EI C. Actuario.
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 11 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
ELOY AGUILAR HERNANDEZ, promueve Información 

1 

Dominio acreditar la posesión predio denominado "LA 
PALMA I" "LA PALMA 11" ubicado en Dengathza, Mpio. 
Feo. 1 Madero, Hgo. medidas y colindancias obran en 
autos, Exp . No. 529/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente, lo haga valer conforme a la ley, 
y dentro del término que para el efecto de provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódico Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubica
ción inmueble. 

3-3 
Actopan, Hgo.- julio 14 de 1987.-C. Actuario.

C.P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 29 de Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

BENITO ALAMILLA REYES, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar poseción presio 
rústico ubicado en el Paraje conocido el Ranchito Mpio 
de esta ciudad, medidas y colindancias obran en autos, 
Exp. No. 882/97. 

Se hace saber a toda persona crea tenér mejor dere
cho que el promovente, lo ejercite conforme a la l~y, des
pués última publicación. 

Publiquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hgo., lugares publicos y ubicación inmueble. 

3-3 
Actopan, Hgo.- Diciembre 7 de 1987.-C. Actuario.

C.P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 29 de Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
LEONOR HERNANDEZ GONZALEZ, promueve Infor

mación de Dominio, acreditar posectón rústico denomi
nado EL ARBOLITO, ubicado en la Colonia Floresta en 
esta ciudad, medidas y colindancias obran en autos, 
Exp. No. 906/87. 

Se hace saber a toda persona crea mejor derecho que 
la promovente, lo ejercite conforme a la ley, después úl-
tima publicación 

Publiquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hgo., lugares publicos y ubicación inmueble. 

3-3 
Actopan, Hgo.- Diciembre 7 de 1987.-C. Actuario.

C.P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 29 de Julio de 1988. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDIC'TO 
DEMETRIA HERNANDEZ DIAZ, prómueve Diligencias 

de Juridicción Voluntaria Ad-Per-petuam, sobre un 
predio urbano ubicado en Lago Texcoco, lote 27, man
zana 1, segunda Sección, col. Anáhuac, medidas y co
lindancias obran en autos, Exp. No. 149/88. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente, lo ejercite conforme 
a la ley a partir de la última publicación en periódico Ofi
cial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Día, así co
mo tableros notificadores y ubicación inmueble. 

3-3 
Pachuca, Hgo., Julio 13 de 1988.-C. Actuario.-LIC. 
BRIGIDA PEREZ PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 29 de Julio de 1988. 

I'' --------------------- '· 
JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
CRUZ CELLEJAS HERNANDEZ, promueve Informa

ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditar la poseción 
del predio rústico denominado EL HUIZACHE, ubicado 
en el Diajedhi de esta Ciudad, medidas, colindancias 
obrán en autos Exp. No. 32/88. 

Se hace saber a tod.a persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la ley, des-
pués última publicación. . 

Publfquese tres veces periódico _Oficial del Estado y 
el sol de Hgo., de la ciudad de pachuca, Hgo., lugares 
¡Júblicos y ubicación inmueble. 

3-3 
Actopan, Hgo.- febrero 1o. de 1988.-c. Actuario.-

C.P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. t · 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 9 de Marzo de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HG,0. 

EDICTO 

ELVIRA PEREA TIENDA, promueve diligencias AD
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho propie
dad del predio rústico ubicado en SAN PEDRO TLACHl
CHILCO, Municipio-Acaxochitlán, Hgo., medidas y co
lindancias obran exp. 517/88, publíquense tres veces 
consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL 
ESTADO Y ACCION, se edita Ciudad, lugares públicos 
de costumbre.- Convóquense personas creanse dere
cho predio referencia presentase deducirlo término 
legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Julio 19 de 1988.-C. ACTUARIO.
P.D.D. AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 22 de 1988. 

---·-------------------
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR. 

EDICTO 

BRUNO JASSO VARGAS, promueve diligencias de in
formación Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acredi
tar la posesión y por ende la propiedad del predio urba
no SIN NOMBRE, ubicado en el pueblo de Zacamulpa, 
perteneciente al Municipio de Atotonilco de Tul a, Hgo., 
este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 651/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Julio 5, 1988.-Atentamente.-
C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMl
LLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 25 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR. 

EDICTO 

ALBERTO ANGELES DONIZ, promueve diligencias de 
información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio ur
bano SIN NOMBRE, ubicado en la Calle Rep. de Argen
tina S/N, Atotonilco de Tul a, Hgo., de este Distrito Judi
cial. Medidas y colindancias obran Expediente 701/88. 

; Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Julio 8, 1988.-Atentamente.-
C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMl-
LLA.-Rúbrica. , 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 25 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CRISOFORO HERNANDEZ MORALES, promovió Di
ligencias de Jurisdicción Voluntaria Información Testi
monial Ad-Perpétuam sobre el bien inmueble ubicado 
en la "EstanzueJa, sin nombre, del Municipio del Mine
ral del Chico, Hgo., "medidas y colindancias obran en 
autos, Exp. Núm. 522/88. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
o mejor derecho posesorio que el promovente, lo ejerci-

te conforme a derecho, concediéndole el término de 20 
días contados a partir de la última publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

3-2 
Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 

el Periódico Oficial del Estado y "Nuevo Día", así como 
en lugares de su ubicación y tableros notificadores. 

· Pachuca, Hgo., a 21 de julio de 1988.-EI C. Actuario.
LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 5 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR. 

EDICTO 

CENOBIO HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve di
ligencias de información Testimonial Ad-Perpetuam, a 
fin de acreditar la posesión y por ende la propiedad del 
predio rústico "LA PEÑITA" ubicado en el Bo. de Hui
tel, Mpio. de Tezontepec de Aldama, Hgo., de este Dis
trito Judicial. Medidas y colindancias obran Expedien
te 693/88. Personas mejor derecho justificarlo oportu
namente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tul a de Allende, Hgo., Julio 8, 1988.-Atentamente.-
C. Ar.tuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMI 
LLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 25 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CARLOS DIAZ BERNAL, promueve<diligencias de in
formación Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acredi
tar la posesión y por ende la propiedad del predio rústi
co "EL GRANGENO" ubicado en el pueblo de Tenango, 
Municipio de Tezontepec de Aldama, Hgo., pertenecien
te a este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran 
Expediente 639/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, periódicos Oficial del Estado y Nuevd Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tul a de Allenr'e, Hgo., Julio 5, 1988.-Atentamente.-
C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMl
LLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 25 de 1988. 
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JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 
' EDICTO 

URSULA BARRAZA GUZMAN, promueve Diligen- MANUEL PEREZ CRUZ, promueve Información Testi-
cias AD/PERPETUAM acreditando posesión y pro- ' monial Ad-Perpétuam, respecto a un predio urbano, ubi
piedad respecto predio rústico ubicado en La Laguna cado en la Tercera Demarcación de Progreso, Hidalgo, 
del Cerrito Municipio Tulancingo, Hgo. medidas y col in- cuyas medidas y colindancias obran en el exp. número 
dancias obran expediente 577/88, publíquese tres veces 253/988. Personas mejor derecho justificarlo término 
corisecutivas ocho en ocho días periódicos Oficial del cuarenta días. 
Estado y Sol de Tulancingo, así como lugares públicos Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
de costumbre.- Convóquense personas créanse derecho en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
predio referido preséntense deducirlo término legal. VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 

3-3 
Tulancingo, Hgo., a julio 27 de 1988.-EI C. Actuario.
LIC. RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 28 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ELEUTERIO CONDE SOTO, promueve diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad, del predio rústico sito en el Pueblo San Miguel 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo. medidas y colindancias 
obran exp. 54/88, publíquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO DIA, se edita Ciudad, lugares públicos de cos
tumbre.- Convóquense personas créanse derecho pre
dio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-3 
Tulancingo, Hgo., a julio 28 de 1988.-C. Actuario.-LIC. 
JUAN FELIPE BAÑOS VEGA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 25 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NIGOLAS AGUIRRE MALDONADO, promueve diligen
cias AD/PERPETUAM justificar hecho posesión derecho 
propiedad, del predio rústico sito en PALICECA, Muni
cipio Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. 371/88, publíquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO DIA, se edita Ciudad, Jugares públicos de costum
bre.- Convóquense personas créanse derecho predio re
ferencia, preséntense deducirlo término 'legal. 

3-3 
Tulancingo, Hgo., a julio 4 de 1988.-C. Actuario.
P.D.D. AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 29 de 1988. 

Estrados de este H. Juzgado. 3 _ 3 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.-EI C. Secretario.-LIC. RAUL ORTIZ 
VIZUETH.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterad.os j_ulio 29 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

EMIGDIA RUBIO CABAÑAS, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, para acreditar la poseción de un predio rús
tico denominado "SOLAR" úbicado en el barrio de Za
catempa de esta Ciudad de Molango, Hidalgo Expedien
te Número 83/988. Convóquese personas derecho opo
nerse hagalo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 

del Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-3 
Molango, Hgo.- Junio 28 de 1988.-C. Actuario.-EL 

SECRETARIO DEL JUZGADO P.D.D. JESUS GOMEZ ..... 
GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Molango, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 

JUZGADO SE(·LINDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por 
PEDRO DIAZ CANTERA VS ESPERANZA MONZALVO 
VIUDA DE HERNANDEZ, EXPEDIENTE NUMERO 342/87, 
con fecha 4 de julio-del año en curso, se abrió término 
de 10 días para ambas partes para el ofrecimiento de 
pruebas, dicho plazo correrá para el demandado a par
tir de la última publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense Edictos dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

2-1 

Pachuca, Hgo., 27 de Julio de 1988-La Actuario.
LIC. MARIA DE LA PAZ RAMOS 8.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 11 de 1988. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

DARIO ORTIZ RIVAS, promovió diligencias de JURIS
DICCION VOLUTNARIA, SOBRE Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, respecto del predio ubicado en el lo
te 53 en el Pueblo de San Juan Tepemazalco, pertene
ciente al Mpio. de Zempoala, Hgo., cuyas medidas y co
lindancias obran en el Expediente NO. 553/88. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, para que lo ejercitE 
conforme a derecho, concediéndole un término de 2ü 
días contados a panir ade la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Públíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Nuevo Día, así como 
en la ubicación del inmueble y en los tableros 
noticadores. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 1o. de agosto de 1988.-C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO.-LIC. OCTAVIO BAUTISTA 0.-Rúbrica 

Administración de Rentas Derechos enterados.-9 de 
agosto de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

JAVIER CALDERON GARCIA Y GERARDO CALDERON 
NERI promueven este Juzgado Información Testimonial 
Ad-Perpetuam para justificar posesión prescriptiva pre
dio ubicado Ranchería Cerro Gordo del Municipio, de 
Omitlán de Juárez Hidálgo, medidas y colindancias 
constan expediente 10/988, hágase conocimiento per
sonas interesadas mejores derechos háganlos valer 
oportunamente, edicto se publicará dos veces conse
cutivas periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Día edí
tanse Pachuca Hidalgo y parajes públicos de 
costumbre. 

2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 24 de marzo de 1988.-EI 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. Ventura Gres 
Ramírez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 2 
de Agosto de 1988. 

JUZGADO MIXTO ATOTONILCO 

ATOTONILCO EL GRANDE 

EDICTO 

CARLOS ZARCO OLVERA promueve este Juzgado Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam para justificar pose
sión prescriptiva predio ubicado San Antonio El Paso 
Omitlán Hidalgo, medidas y colindancias constan ex
pediente 68/988, hágase conocimiento personas intere-

sadas mejores derechos háganlos valer oportunamen
te, edicto se publicará tres veces consecutivas periódi
cos Oficial del Estado y El Nuevo Día edítanse Pachu
ca Hidalgo y parajes públicos de costumbre. 

3-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 18 de marzo de 1988.-EI 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. Ventura Gres 
Ramírez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 2 
de Agosto de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL TIRADO RODRIGUEZ Y SEFERINA SOTO DE 
TIRADO promueve este Juzgado Información Testimo
nial Ad-Perpetuam a fin de justificar la posesión pres
criptiva de un predio rústico denominado "Los Aguaca
tes" ubicado en Ocote y Potrero de Los Reyes este Mu
nicipio, medidas y colindancias constan expediente 
12/988, hágase conocimiento personas interesadas rr.e
jores derechos háganlos valer oportunamente, edicto se 
publicará dos veces consecutivas, periódicos Oficial del 
Estado y El Nuevo Día edítanse Pachuca Hidalgo y pa
rajes públicos de costumbre. 

2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 25 de marzo de 1988.-EI 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. Ventura Gres 
Ramírez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.
Agosto 2 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIME~A iNST ANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

POLICARPO BARDALES CALVA promueve este Juzga
do Información Testimonial Ad-Perpetuam para justifi
car posesión prescriptiva predio rústico denominado 
"LA LOMITA DE LA CRUCESITA" ubicado en San Mar
tín, Hidalgo, medidas y colindancias constan expediente 
39/988, hágase conocimiento personas interesadas me
jores derechos háganlos valer oportunamente, edicto se 
publicará tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y El Nuevo Día edítanse Pachuca lrlidalgo y pa
rajes públicos de costumbre. 

3-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 7 de Junio de 1988.-EI 
Actuario del JuzgaJo.-P.D.D. Ma. de los Angeles Mon
roy Uribe.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 2 
de Agosto de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO 

EDICTO 

FRANCISCO GARCIA GOMEZ, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico de
nominado "EL CARIÑOSO", ubicado San José Atlán, es
te Municipio y Distrito.- OCULTO ACCION FISCAL.· Me
didas y linderos constan expediente 218/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

18 de Julio de 1988.-Testigo de Asistencia. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo. Dere
chos enterados Agosto 3 de 1988 . 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

CIRENIO SOTO LIRA, promueve diligencias AD
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho propie
dad de un predio rústico ubicado en el Poblado de el 
Acocul-Tortugas Municipio de Metepec, Hgo., pertene
ciente a este Distrito Judicial, medidas y colindancias 
obran en exp. núm. 611/88. Publíquese tres veces con
secutivas ocho en ocho días, Periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO Y "NUEVO DIA", se edita Ciudad lugares pú
blicos de costumbre. Presentarse deducirlo término le-
gal. · 3-2 

Tulancingo, Hgo., Julio 28 de 1988.-C. Actuario del 
Juzgado.-AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.
Rúbrica . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 1 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS ALFREDO IBARRA MUÑOZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-perpétuam, acreditar la posesión 
de un predio Rústico ubicado en el Poblado de Tilcuau
tla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, medidas y co
lindancias obran en Expediente Número 480/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley 
y dentro del término que para el efecto se proveé. 

' 
Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 

del Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicós de costum-
bre y ubicación inmueble. 3-2 

El C. Actuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTAL
VO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 4 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO 

EDICTO 

DOLORES GARCIA MARTINEZ, promueve Informa
ción Dominio, fin decláresele propietaria predio rústico 
"XHINI", ubicado San José Atlán, este Municipio y Dis
trito.- Empadronado nombre PROMOVENTE, número 
R/2139. Medidas y linderos constan expediente 227/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

22 de Julio de 1988.-Testigo de Asistencia. 

Administración de Rentas de H uichapan, Hgo. Dere
chos Enterados Julio 22 de 1988 . 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

LAZARO TORIZ GARCIA, promueve diligencias AD· 
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho propie
dad de un predio rústico ubicado en el Poblado de El 
Acocul-Tortugas Municipio de Metepec, Hgo., pertene
ciente a este Distrito Judicial, medidas y colindancias 
obran en exp. núm. 608/88. Publíquese tres veces con
secutivas ocho en ocho días, Periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO Y "NUEVO DIA", se edita Ciudad lugares pú
blicos de costumbre. Presentarse deducirlo término le
gal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., Julio 28 de 1988.-C. Actuario del 

Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica.,. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 1 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE c··HMERA INSTANCIA 

TULANCiNGO, HGO 

EDICTO 

ODILON CANALES GARCIA, promueve diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad de un Pre<;Jio Rústico ubicado en el Poblado de 
el Acocul-Tortugas Municipio de Metepec, Hgo., perte
neciente a este Distrito Judicial, medidas y colindancias 
obran en exp. núm. 612/88. Publíquese tres veces con
secutivas ocho en ocho días, Periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO Y "NUEVO DIA", se edita Ciudad lugares pú
blicos de costumbre, convóquese personas créanse de
recho predio referencia. Presentarse deducirlo término 
legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Julio 28 de 1988.-C. Actuario del 
Juzgado.-UC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
~nterados Agosto 1 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

POLICARPO BARDALES CALVA promueve este Juzga
do Información Testimonial Ad-Perpetuam para justifi
car posesión prescriptiva predio denominado "LA LO
MITA DE LA CRUCESITA" ubicado Santa María Amajac, 
este Municipio, medidas y colindancias constan expe
diente 38/988, hágase conocimiento personas interesa
das mejores derechos háganlos valer oportunamente, 
edicto se publicará dos veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y El Nuevo Día edítanse Pachuca Hi
dalgo y parajes públicos de costumbre. 

2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 22 de marzo de 1988.-EI 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. Ventura Gres 
Ramírez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 2 
de Agosto de 1988. 

JUZGADO MIXTO ATOTONILCO 

ATOTONILCO EL GRANDE 

EDICTO 

MARIO BARTOLO CALVA prom1Jeve este Juzgado Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam para justificar pose
sión prescriptiva predio denominado "EL BORDO" ubica
do Santa María Amajac, este Municipio, medidas y co
lindancias constan expediente 38/988, hágase conoci
miento personas interesadas mejores derechos hágan
los valer oportunamente, edicto se publicará dos veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Nuevo 
Día edítanse Pachuca Hidalgo y parajes públicos de 
costumbre. 

2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 18 de marzo de 1988.-EI 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. Ventura Gres 
Ramírez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.- 2 
de Agosto de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

Se promueve Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
a bienes de JAVIER SOTOMAYOR RODRIGUEZ expe
diente número 798/88. 

De conformitlad con el artículo 793 del código de Pro
cedimientos Civiles, se hace del conocimiento de quie
nes se crean con igual o mejor derecho que GUSTAVO 
SALVADOR SOTOMAYOR, AIDA SILVIA SOTOMAYOR 
Y DOLORES SOTOMAYOR BURGOS, como sobrinos de 

la de Cujus para que lo hagan valer en este Juzgado, con
cediéndose les término de cuarenta dias contados a par
tir de la última publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense Edictos por dos veces consecutivos en 
el Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Día así como 
en los tableros notificadores de costumbre. 

3-1 

Pachuca, Hgo. Septiembre 12 de 1988.-C Actua
rio.-LIC. DOROTHY BUSTO VILLAREAL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas del Edo. de Pachuca Hgo., 
Derechos Enterados, Septiembre 13 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SALVADOR ROMO LOPEZ, promueve diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio urbano sito en esquina de las cal:es 
Rodríguez y Coss y Primero de Mayo en esta ciudad, r.1e
didas y colindancias obran exp. 621/88, publíquese tr€s 
veces consecutivas ocho en ocho días periódico OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE TULANCINGO, se edita 
Ciudad, lugares públicos de costumbre.-Convóquense 
personas creanse derecho predio referencia, presénte'l
se deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Agosto 1o. de 1988.-EI Actua 
rio.-P.D.D Aarón Pérez Rodríguez.-Rúbrica. 

'\dministración de Rentas Derechos Enterados.
Agosto 2 de 1988.-

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO HGO. 

EDICTO 

ROSENDA SUAREZ TESERCA, promueve Diligencia 
AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústico ubicado en el Barrio de Te
chachalco Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y 
colindancias obran Exp. No. 616/88, publíquese tres ve
ces consecutivas ocho en ocho días Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Tulancingo, se edita ciudad lugares 
Públicos de costumbre.- Convócanse personas crean
se derecho predio referido presentarse deducirlo térmi
no legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Agosto 4 de 1988.-C. Actuario del 
Juzgado.-Juan Felipe Baños Vega.-Rúbrica. 

Administrarión de Rentas Derechos Enterados.- 9 
de Agosto de 1988. 
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JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO 

EDICTO 
PAULINA LOPEZ GALA, promueve Información de Do

minio, acreditar la poseción del predio rústico "LA AR
BOLEDA", ubicado Caxuxi, Mpio. San Salvador, Hgo. 
medidas, colindacias obran en autos, Exp. No. 475/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo haga valer conforme a la Ley 
y dentro del término que para el efecto se proveé. 

Publíquese tres veces consecutivas periodicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubica
ción inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo. a 18 de J~lio d~ 1988.- C. Actua
rio.-P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica 

Administración de Rentas del Edo. de Pachuca 
Hgo.-Agosto 12 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO 

EDICTO 
ETELBERTO AGUILAR JUAREZ, promueve Informa

ción de Dominio, acreditar la poseción del predio "EL 
BON DO" ubicado TEPATEPEC, Mpio. FCO. l. MADERO, 
HGO Medidas, colindacias obran en autos, Exp. No. 
153/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente, lo haga valer conforme a la Ley 
y aentro del término que para el efecto se proveé. 

Publíquese tres veces consecutivas periodicos.Oficial 
del Estado y el Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubi
cación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo. a 11 de agosto de 1988.-C Actua
rio.-P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica 
3-

Ad ministración de Rentas del Edo. de Pachuca 
Hgo. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO 

EDICTO 
BENJAMIN ALDANA MARTINEZ Y TERESA BARRE

RA VAZQUEZ, promueve Información DE Dominio, acre
ditar la poseción del predio rústico denominaC:o "EL CO
LORADO", ubicado en Dengandhó, de Juárez, Hgo., me
didas, colindacias obran en autos, Exp. No. 597/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que los promoventes lo haga valer conforme a la 
Ley y dentro del término que para el efecto se proveé. 

Publíquese tres veces co¡isecutivas periodicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubica
ción inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo. a 10 de agosto de 1988.-C Actua
rio.-P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica 
3-

Adm in i st ración de Rentas Derechos Enterados.
Agosto 12 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO 

EDICTO 
RUFINO ALONSO PEREZ, promueve Información de 

Dominio, acreditar la poseción de los predios "EL MEZ
QUITE" y "LA CRUZ", ubicados Yolotepec, Mpio. San
tiago de Anaya, Hgo. Medidas, colindacias obran en 
autos, Exp. No. 561/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley 
y dentro del término que para el efecto se proveé. 

Publíquese tres veces consecutivas periodicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubica
ción inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 8 de ag_osto de 1988.-C. Actua
rio.-P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica 
3-

Ad mi ni stración de Rentas del Edo. de Pachuca 
Hgo.- Agosto 12 de 1988. 

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE GARCIA, en contra de LUIS N. 
MORA RODARTE, Expediente número 649/986, Juicio DI
VORCIO NECESARIO. 

Se hace saber al señor LUIS N. MORA RODARTE que 
en el Juicio arriba mencionado se abrio el periódo de 
Ofrecimiento de pruebas por el término de diez para ca
da una de las partes. 

Publiquese edictos por dos veces consecutivas en el 
Periodo Oficial del Estado. 2_ 1 

ATENTAMENTE.-Pachuca, Hgo., Julio 20 de 1988.
C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-LIC. JOSE TRINIDAD 
HERNANDEZ VIGUERAS.-Rúbrica , 

Administración de Rentas Derechos enterados.-11 
de agosto de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE :..:RIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO E'- GRANDE, HGO. 

EDl(;TO 

PERFECTO MONTIEL HERNANDEZ promueve este Juz· 
gado Información Ad-perpetuam para justificar posesión 
prescriptiva predio rústico denominado "El Palo corrioso" 
ubicado Santa María Amajac este Municipio, medidas y co-
1 i ndancias constan expediente 177/87, hágase conoci· 
miento personas interesadas mejores derechos hágan
los valer oportunamente, edicto se publicará dos veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día 
edítanse Pachuca Hidalgo y parajes públicos de 
costumbre. 2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 22 de abril de 1988.-EI 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. Ventura Gres 
Ramírez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.
Agosto 2 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CATARINA ROSAS JUAREZ, promueve Información 
de Dominio, acreditar la posesión del predio "DENJUA" 
ubicado en Denganthza, Hgo., medidas y colindancias 
obran en autos Exp. No. 381/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto se provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, Periódicos Ofi
cial del Estado y El Sol de Hidalgo, lugares públicos y 
ubicación del inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., 7 de julio de 1988.-EI C. Actuario.
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

L Admnistración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
'Enterados 11 de ju 1 io de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA MONTOYA CRUZ promueve DIVORCIO 
NECESARIO en contra de VICTOR MANUEL POZOS 
MARTINEZ, expediente 101/987. 

Se hace saber a VICTOR MANUEL POZOS MARTINEZ 
que en auto de fecha 5 de Julio de 1988 se decreta ce
rrado el debate presente juicio, y se abre período ofre
cimiento de pruebas por el término de 10 días fatales 
empezarán a contar a partir última publicación en Pe
riódico Oficial del Estado. 

f.ublíquese dos veces consecutivas (de ocho en ocho 
oías) en Periódicos Oficial del Estado y Heraldo de Hi
dalgo, se editan en Pachuca, Hidalgo. 

2-2 

Huejutla, Hgo., a 20 de Julio de 1988.-C. Actuario.
P.D.D. CATALINA CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 25 de 1988. 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

EDICTO 

MOISES VERTTY OLMEDO, promueve divorcio nece
sario en contra de MATILDE LUQUEÑO OROZCO, Ex
pediente Número 157/88, emplácese a MATILDE LUQUE
ÑO OROZCO, para que en el término de cuarenta días 
contados a partir de la última publicación en el Periódi
co Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, comparezca 
ante este Juzgado a contestar la demanda instaurada 
en su contra y oponga excepciones que tuviere, aperci
bida que de no hacerlo así se le tendrá por presuntiva
mente confesa de los hechos de la demanda que deje 
de contestar. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas de 
ocho en ocho días en el Periódico Oficial del Estado y 
Sol de Tulancingo. 

3-2 

Atentamente.-EI. C. Actuario del Juzgado Fami
liar.-P.D.D. ANTONIO SAUL OCAMPO SANTILLAN.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 1 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR. 

EDICTO 

MA. CRUZ ANGELES PORRAS, promueve diligencias 
de información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús
tico "EL TEJOCOTE" una Fracción, ubicado en el pue
blo de Santa María Nativi~as Atengo, Municipio de Te
zontepec de Aldama, Hgo., de este Distrito Judicial. Me
didas y colindancias obran Expediente 677/88. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Julio 5, 1988.-Atentamente. -
C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMl
LLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 25 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, H~O. 

EDICTO 

JOSE LOPEZ GARCIA, FORTINO LOPEZ GARCIA. 
BEATRIZ GARCIA SOLARES Y ALBINO LOPEZ V/iZ
QUEZ, promueve ante este Juzgado Diligencias de In
formación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar la 
posesión de tres predios rústicos denominados "CHAL
MA", "SANTA CRUZ" y "CHATITLA" ubicados en tér
minos de Acatepec, Municipio de Lolotla, Hidalgo, ex
pediente número 88/988. Convóquese personas derecho 
oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas per,iódico Oficitd 

de Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca., 
Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 22 de Julio de 1988.-EL SECRETA
RIO DEL JUZGADO.-C.P.D.D. JESUS GOMEZ 
GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachur.a, Hgo. Derechos Er;
terados julio 26 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO, 

EDICTO 

AGUSTI N BARCENA GARCIA, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio "TOXHI" Ubi
cado Ranchería Bothé, Municipio Tecozautla, Hgo.
Em padronado nombre PROMOVENTE, número 
R~/295.- Medidas y linderos constan expediente 
249/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódico OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección . ..:._Huichapan, Hgo., 
12 de Agosto de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados.-8 de 
Septimbre de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EVANGELINA HERNANDEZ CABALLERO, promueve 
Información de Dominio, acreditar posesión predio rús
tico ubicado en el poblado de San Antonio Zaragoza, 
Hgo., medidas, colindancias obran en autos Exp. No. 
787/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo ajercite conforme a la Ley, des· 
pués última publicación. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hgo., lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Noviembre 11 de 1987.-EI Actua
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 11 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE' PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO 

EDICTO 

En sentencia difinitiva dictada Juicio Escrito Divor
cio Necesario promovido MARTINA BARCENAS BADl
LLO en contra de HITLER OSWALDO GARCIA MENA, 
se ordenó publicar puntos resolutivos sentencia la le-

tra dicen: PRIMERO.- Este Juzgado es competente ... -
SEGUNDO.- La actora MARTINA BARCENAS BADl
LLO, probó su acción de divorcio necesario y el deman
dado no se excepcionó sigui'endose el juicio en rebel
día ... TERCERO.- En consecuencia de lo anterior se de
clara disuelto el vínculo matrimonial que une a las par
tes MARTINA BARCENAS BADILLO Y HITLER OSWAL
DO GARCIA MENA, con todas sus consecuencias lega
les, dejando a los mismos en aptitud de contraer nuevo 
matrimonio con la taxativa para el demandado de no ha
cerlo sino transcurridos dos años a partir de que cause 
ejecutoria la presente ... - CUARTO.- Una vez que cau
se ejecutoria la presente resolución, remítase un extrac
to de ella al Oficial de Registro del Estado Civil de ésta 
Ciudad, para que dé cumplimiento a lo establecido por 
el artículo 126 del Código Familiar Vigente en el Esta
do.- QUINTO.- Para dar cumplimiento lo dispuesto 
artículo 627 Código Procedimientos Civiles Aplicado su
pletoriamente Código Procedimietos Familiares en vi
gor, se ordena la publicacón de los puntos resolutivos 
de ésta sentencia en los términos del propio dispositi 
vo legal.- SEXTO.A- Previas las anotaciones en el li
bro de Gobierno .... SEPTIMO.- Notifíquese el C .... 

Lo ordenado en expediente número 139/987, dando 
cumplimiento artículo 627 Código Procedimientos Civi
les aplicado Procedimientos Familiares, publíquese pre
sente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
29 de Agosto de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Entera.dos.-? de 
Septimbre de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

OFELIA JIMENEZ SERV .... , promueve Información Tes
timonial Ad-perpetuam, acreditar la posesión de un pre
dio urbano ubicado en Tepatepec, Municipio de Fran
cisco l. Madero, medidas, :::olindancias obran en Expe
diente Número 555/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
chos que el promovente lo haga valer conforme a la Ley 
y dentro del término que para el efecto se preveé. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca, 
Hgo., Lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

El C. Actuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTAL· 
VO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 10 de 1988. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



( 
' 

• 

8 de Septiembre de 1988 PERIODICO OFICIAL 37 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

FILOMENA ALICIA Y MARIA DE LA LUZ ESCORCIA 
PINEDA, promueve INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM, acreditar posesión de un predio Ur
bano sin nombre en la Población de ZAPOTLAN DE JUA
REZ HGO., medidas y colindancias obran en autos ex-
pendiente número 225/988. ' 

3-3 
Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 

ejercite conforme a la ley después de la última publica
ción. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y Nuevo Hidalgo, así como en los lugares de 
costumbre de siete en siete días. 

Tizayuca, Hgo., a 15 de Julio de 1988.-C. Actuario.
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 18 de 1988. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANDREA PEREZ SANCHEZ, promueve Diligencia de 
JURISDICCION VOLUNTARIA AD-PERPETUAM sobre 
predio urbano ubicado en la Calle Venustiano Carranza 
Número 401, de esta Ciudad de Pachuca Hidalgo, me
didas y colindancias obran en autos, expediente núme
ro 223/86. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, ejercite conforme a la Ley a par
tir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y "El Nuevo Gráfico", así 
como tableros notificadores de su ubicación. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Julio 19 de 1988.-EI C. Actuario.
LIC. CARLOS BACA FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 19 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, i-iGO. 

EDICTO 

SAMUEL JIMENEZ ANGLES, promueve Información 
de Dominio acreditar la posesión del predio sin nombre 
ubicado en el Barrio Godo, del Dextho, \1pio. de San Sal
vador, Hgo. medidas y colindancias obran en autos, exp. 
No. 503/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto de provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periodicos Ofi
cial del Estado y el Sol de Hidalgo, lugares públicos y 
ubicación del inmueble. 

3-3 

Actopan. Hqo., 11 de julio 1988.-EL C. ACTUARIO.
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de rentas derechos enterados.-18 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ANDRES RIOS HERNANDEZ, promueve en éste Juz
gado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so
bre Información Testimonial Ad-pepétuam, respecto del 
predio RUSTICO denominado "CUATENO", que se en
cuentra ubicado en Tlatepexe, Municipio y Distrito Ju
dicial de Metztitlán, Hidalgo; medidas y colindancias 
obran en el expediente número 84/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
a la ley, concediéndole un término de 40 días a partir 
de la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res Públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-3 

iv'letztitlán, Hgo; julio 18 de 1988.-La C. Secretario Ac· 
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DI!: ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JUANA ANAYA ROJO DE TAPIA, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar lapo
sesión y por ende la propiedad del predio urbano, ubi
cado en el Barrio San Francisco Primera Sección Muni
cipio de Tepeji del Río de Ocampo de este Distrito Judi
cial. Medidas y colindancias obran Expediente 694/88. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El N'uevo Gráfico 
edítense Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 11 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

GANDIDO LARA ROMERO, promueve en éste Juzga
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so
bre Información Testimonial Ad-pepétuam, respecto del 
predio RUSTICO denominado "YATECO", que se en· 
cuentra ubicado en Hualula Municipio de San Agustín 
Eloxochitlán, del Distrito Judicial de Metztitlán, Hidal
go; medidas y colindancias obran en el Expediente nú· 
mero 83/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
a fa ley, concediéndole un término de 40 días a partir 
de la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res Públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-3 

Metztitlán, Hgo; julio 18 de 1988.-La C. Secretario Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, Hgo. 

EDICTO 

ALVARO BARRANCO FRANCO, promueve Diligen
cias AD-PERTUAM, acreditándo hecho posesión y de
recho propiedad respecto predio ubicado en Las Palmas 
del Municipio de Santiago Tulantepec, Hgo., medidas 
y colindancias obran expediente 5021988,publíquese tres 
veces consecutivas en los periódicos Oficial del Esta
do y Ruta, así como lugares públicos costumbre.- Con
vóquense personas creanse derecho predio referido pre
senten se deducirlo dentro término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., 5 de julio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-L.l.C. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA-Rúbrica 

Administración de rentas derechos_ enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 
' 

ANGELA AGOSTA MOLINA, promueve en éste Juzga
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Dlligencias so
bre Información Testimonial Ad-pepétuam, respecto del 
predio URBANO denominado "SITIO SOLAR", que se en
cuentra ubicado en San Pedro Tlatemalco, de este Mu
nicipio y Distrito Judicial, medidas y colindancias obran 
en el expediente número 82/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, para que lo haga va-

ler conforme a la ley, concediéndole un término de 40 
días a partir de la última Publicación. 

Publíquese el presente edipto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res Públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-3 
Metztitlán, Hgo; julio 18 de 1988.-La C. Secretario Ac~ 
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ANGEL BARRERA FRANCO, promueve Diligencias 
AD/PERTUAM, acredjtando hecho posesión ¡y: derecho 
propiedad respecto predio ubicado en lugar denomina
do LAS PALMAS de Santiago Tulantepec, Hgo., medi
das y colindancias obran expediente 500/988. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Ruta, así como lugares públicos costum
bre convóquense personas creanse derecho predio re
ferido presentense deducirlo dentro término Legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., 5 de julio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-L.l.C. JUAN FELIPE BAÑOS GOMEZ.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PACHUCA, HGO. 

C. Cap. Eduardo Cano Barberena 
Director General de Gobierno 
PRESENTE. 

El (la) C. César Morales '"'.ó,rez, vecino (a) de Zimapán, 
Hgo. ha dirigido a este • · .. bierno escrito solicitando 
autorización de una concesíón (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para construc
ción y minerales a granei con ubicación en Zimapán, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a uste·d tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 137675---ANEXO). 

3-3 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-1 NG. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 
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., 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

DAVID ESCOBEDO DIAZ, promueve Información Do
minio, fin decláresele propietario predio rústico SIN 
NOMBRE, ubicado El Jagüey, Municipi de Nopala, Hgo.
Empadronado NOMBRE PROMOVENTE (lúmero 
RP/158.- Medidas y linderos constan <::x:pediente 209/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artrcul<' 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-3 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

12 de Julio de 1988.-Testigos de Asistencia.· -2 Firmas 
·1egibles. 

Admi11istración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 21 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

LEOBARDO JIMENEZ BENITEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar lapo
sesión y por ende la propiedad de cinco predios rústi
cos sin nombre, ubicado en San lldefonso Municipio de 
Tepeji del Río de Ocampo de este Distrito Judicial. Me
didas y colindancias obran Expediente 767/88. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

e~ Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 21 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
Plr\IA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 28 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

DARIO LOPEZ PAREDEZ, promueve Diligencias de In
formación Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acredi
tar la posesión y por ende la propiedad de una Fracción 
del predio rústico sin nomt;>re, ubica.do en el Barrio de 
Ocampo, perteneciente a este municipio y Distrito Ju
dicial. Medidas y colindanciás obran Expediente 652/88. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región Pachu
ca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 8 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

EVARISTA FERRERA RUBIO, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derecho de posesión por prescrip
ción positiva respecto a un predio rústico denominado 
"ENCINO LARGO" ubicado en la comunidad de Tierra 
Caliente, del Municipio de La Misión, Hidalgo. Medidas 
y colindancias, obran en el Expediente número 51/988. 

Auto admite diligencias, ordena publicarse por tres 
veces consecutivas en los Periódicos OFICIAL DEL GO
BIERNO DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, que se edi
tan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, y lugares públi
cos de la ubicación del inmueble. Personas con igual 
o mejor derecho que la promovente, hacerlos valer en 
la vía y forma legal. 

3-3 

Jacala, Hgo., a 27 de Mayo de 1988.-EI Secretario 
de Acuerdos.-LIC. CARLOS F. QUEZADA PEREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 26 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

QUINTIN RAMIREZ LOPEZ, promueve Diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad de una frac
ción del predio rústico sin nombre, ubicado en Progre
so de AtotonHco de Tula, perteneciente a este Distrito 
Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 
653/88. Personas mejor derecho justificarlo oportuna
mente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 8 de 1988.
Atentamente.-C. Artuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO ROJO HERNANDEZ, promueve Informa
ción Dominio, fin decláresele propietario predio "ESCA
LERILLA" ubicado Ranchería Tenzavhí, Municipio Teco
zautla, Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMOVENTE.
Medidas y linderos constan expediente 69/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

14 de Marzo de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo. Dere
chos Enterados Marzo 16 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LIC. CARLOS BECERRIL OLVERA, demanda en la vfa 
Ejecutivo Mercantil en contra de CRISTOBAL LUCIO 
MONTES DE OCA, expediente Número 878/987. 

Se señalan las 10:00 horas del día 30 de Septiembre 
del año en curso, para la celebración de la Primera Al
moneda de remate la cual convoca postores, bienes em
bargados en diligencia de embargo de fecha 15 de Sep
tiembre de 1987, de un predio ubicado en las Calles de 
Isaac Piña No. 113, Col. Maestranza, en esta Ciudad, me
didas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal cubra de contado las 2/3 partes 
$89'620,755.00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEIS
CIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado. 

Publíquense edictos por tres veces dentro de nueve 
días en los periódicos Oficial del estado y Nuevo Gráfi
co así como tableros notificadores. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 15 de julio de 1988.-EI C. Actuario.
Lle. JAIME SALOMON LEAL-Rúbrica. 

Admnistración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 18 de julio de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN,CIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

IGNACIO MARIN HERNANDEZ, ALBINO BAUTISTA 
LARA y ARNULFA ROJO HERNANDEZ, promueven an
te este Juzgado Diligencias de Información Testimonial 

Ad-perpetuam para acreditar la posesión de un predio 
rústico denominado "IZATZINTLA" ubicado en términos 
de Coyula, Municipio de Calnali, Hidalgo, expediente nú
mero 92/988.- Convóq uese per$onas derecho oponerse 
háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas el periódico Ofi

cial de Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad 
de Pachuca, Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 22 de Julio de 1988.-EL SECRETA
RIO DEL JUZGADO.-C.P.D.D. JESUS GOMEZ 
GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos En
terados julio 26 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PONCIANO GONZALEZ TORIZ, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM- Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad de un predio rústico ubicado en El Poblado 
de EL ACOCUL- TORTUGAS Municipio de Metepec, 
Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial, medidas y 
colindancias obran Exp. No. 650/88, publfquese tres ve
ces consecutivas ocho en ocho días Periódico OFICIAL 
DEL ESTADO Y NUEVO DIA, se edita Ciudad lugares pú
blicos de costumbre.- Presentarse deducirlo término 
legal. 

3-2 

Tulancingo Hgo., agosto 15 de 1988.-C. Actuario del 
Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 18 de 1988. -. 

JUZGADO MIXTO lJE PRIMERA INSTANCIA 

HUICH.A.PAN, HGO. 

ED.\;TO 

JOSE BRAVO HERNAf'.J:)EZ, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico de
nominado "LA PRESITA'', ubicado Ranchería La Palma, 
Municipio Nopala, Hgo.- Empadronado NOMBRE PRO
MOVENTE número 288.- Medidas y linderos constan ex
pediente 214/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
13 de Julio de 1988.-Testigos de Asistencia. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 19 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

YOLANDA OLGUIN RODRIGUEZ, promueve informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar lapo
sesión y por ende la propiedad del predio rústico sin 
nombre, ubicado en Michimaloya Carretera Tula-Carran
za de este Municipio y Distrito Judicial. Medidas y co
lindancias obran Expediente 840/88. Personas mejor de~ 
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
ce Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Agosto 10 de 1988.-Atenta
~ mente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA 

ESCAM 1 LLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 11 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ARTEMIO CHAVEZ PORTILLO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la pose
sión y por ende la propiedad del predio rústico sin nom- . 
bre, ubicado en El Refugio Municipio de Atotonilco de 
Tula de este Distrito Judicial. Medidas y colíndancias 

6\10bran Expediente 695/88. Personas mejor derecho jus
' tificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio· 13 de 1988._:. 
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FEDERICO CASTILLO GOMEZ, promueve diligencias 
de información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús
tico sin nombre, ubicado en San Luéas Teocalco muni
cipio de Tepeji del Río de Ocampo, perteneciente a es
te Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex-

pediente 601/88 Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 
Tula de Alende, Hgo., Junio 21, 1988.

Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMLLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. DerechQs 
Enterados Julio 25 de 1988 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MELQUIADES AGUILAR AVILES, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar lapo
sesión y por ende la propiedad del predio rústico ubica
do en El Llano Primera Sección de este Municipio y Dis
trito Judicial. Medidas y colindancias obran Expedien
te 749/88. Personas mejor derecho justificarlo oportu
namente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico 
edítense Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 14 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE, ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

SILVERIO FUENTES ALPIZAR, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la pose
sión y por ende la propiedad del predio rústico sin nom
bre, ubicado en Xochitlán, perteneciente a este Munici
pio y Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 567/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 11 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

TELESFORA HERNANDEZ URIBE, promueve diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de 
acreditar la posesión y por ende la propiedad del pre
dio rústico sin nombre, ubicado en Ajacuba, pertene
ciente a este Distrito Judicial. Medidas y colindancias 
obran Expediente 563/88. Personas mejor derecho jus
tificarlo oportunamente .. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuéa y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Junio 28 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 4 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

J. CONCEPCION HERNANDEZ PEREZ, promueve di
ligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a 
fin de acreditar la posesión y por ende la propiedad del 
predio rústico sin nombre, ubicado en Tlamaco Munici
pio de Atitalaquia, perteneciente a este Distrito Judicial. 
Medidas y colindancias obran Expediente 625/88. Per
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tu de Allende, Hgo., Junio 10 de 1988.-
Atentar ·ente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIJ\IA E: CAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 4 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 
' EMILIO ESPINOZA HERNANDEZ, promoviendo en es-

te Juzgado Diligenciad de Información Testimonial Ad
Perpétuam a efecto de acreditar derecho y posesión de 
un predio rústico, ubicado en la Lomita, Municipio de 
Chapulhuacán, Hidalgo, medidas y colindancias obran 
en el expediente 30/1988. 

Publíquense EDICTOS por tres veces consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Gobierno del Estado de Hidal
go y el Gráfico, que se editan en la Ciudad de Pachuca 

Hidalgo. y lugares públicos de la ubicación del inmue
ble, convóquense personas que se crean con igual o me
jor derecho hacerlo valer en la vía y forma legal. 

3-2 

Jacala, Hgo., a 6 de mayo de 1988.-EI Secretario del 
Juzgado.-LIC. CARLOS FRANCISCO QUEZADA PE
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados mayo 23 de 1988 . 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO 

EDICTO 

EFREN SANCHEZ HERNANDEZ, promueve en este 
Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, respec
to del predio RUSTICO denominado "JAHUEY BLAN _.,. 
CO'', que se encuentra ubicado en el Pirú Tepozotlán, 
Municipio y Distrito Judicial de Metztitlán, Hidalgo; me
didas y colindancias obran en el Expediente número 
79/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
a la Ley consediéndole un término de 40 días a partir 
de la última publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-2 

Metztitlán, Hgo., Julio 15 de 1988.-La C. Secretario 
Actuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derecho• 
Enterados Julio 28 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

EVARISTO CERVANTES GARCIA, promueve Informa
ción Dominio, fin decláresele propietario predio rústi
co "EL PIRULITO", ubicado San José Atlán, este Muni
cipio.- Empadronado NOMBRE PROMOVENTE número 
R/6854.- Medidas y linderos constan expediente 164/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
24 de Mayo de 1988.-Testigos de Asistencia. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

HUA VALLEJO, expediente número 423/88, publíquese 
de 10 en diez días tres veces consecutivas periódico OFI
CIAL DEL ESTADO. 

A TODOS LOS SOCIOS se comunica BALANCE DE Ll
QUIDACION DE ENULE DE TULANCINGO, S.A. Juicio 
Jurisdicción Voluntaria promovida por ENULE ALME-

Balance General 

Activa Circulante 

Caja 
Inventarias 
I. V. A. 

Fija 

Maquinaria 
Rva. para Deµreciacion 
Equipo de Transporte 
Rva. Para Depreciación 
Muebles 
Rva. para Depreciación 
Suma el Activa 

Pasiva Circulante 

P. T. v. 
Deudores Diversos 
Documentos por pagar 
Suma el Pasivo 

Capital Cantable 
Capital Social 
~erva Legal 
Utilipades Acumuladas 
Pérdidas Acumuladas 

$ 

730,845.59 
(511,591.1:15) 
140,000.00 

(140,000.00) 
15,991.50 

(11,194.05 

PROCESO DE LIQUlDACION 

Reserva Legal 
U,.tilidade3 Acumuladas 
I. V. A. perdido 
Pérdidas acumuladas 
P,érdida en venta de máquinaria 
Utilidad en venta equipo de tranoporte 
Utilidad en venta de muebles 
Pérdida en Venta de Inventario 
Efectivo Obtenido 
Saldo Inicial 
Venta de máquinaria 
Venta· de equipo de transporte 
Venta de muebles 
Venta de Inventario 
Total 

Pasivo Total 

Apottaci6n de Accionistas para 
pago de absorci6n de pérdidas en 
li~uidaci6n final 
Capital Social 

$ 19,008.17 
100,000.00 
100,000.00 

j,000.00 
1 1 100.000.00 
1 1 324,008.17 

2 1 974,328.52 

1 1 650,320.35 
1 1500 1 000.00 
3 1 150,320.35 

224,051.19 
s 4 1 211,840.48 

$ 651,606.52 
1 1 250,000oOO 
1 1 072

1
722.00 

s 
2 1 974.328.52 
1 1 237.511.96 

s 1 1 500,000.00 
91, 646.44 

1 1741,282.48 
(2 1 095.416.96) s 1 1 2371511.95 

$ 91, 646.44 
1 1 741,282.48 

(1.12) 
(2 1 095,416.96) 

( 119' 2 5 3. 74 ) 
100,000.00 

202.55 
(2 1868 1 780.00) 
0 1 150, 320.35) 

Pasivo Final (3'150,320.35) 
Resultado Final de liquidación al 31 de Ma~zo de 1988 S .oo 
NOTAS ACLARATORIAS: 
1.- El Valor en libros de la maquinaria es de $219,253.74 y su venta en liquidaci6n es 

de s100,ooo.oo, por lo que resulta una pérdida de $119,253074. 

2.- El Valor en libros del Equipo de Transporte es de $0.00 y se vende en $100,000.00-
obteniéndose una ganacia de s100,ooo.oo 

3.- El valor en Libros de los muebles es de $4,797.45 y se venden en $5000.00, obte- -
niéndose una Gnanacia de $202.55 

4.- El valor en Libros de los inventarias es de $3 1 968,780.00 y se venden en $1 1 000,000.00 
resultando una perdida de i2•868,780.00 

5.- Debido a que los activas se vendieran corno 
tes apuntadas, absorviendo los accionistas 
Enule Almehua Vallejo S 990,192.21 
B.·Ma. Teresa Almehua 330,064.07 
Constantino Animas G6mez 165,032.03 
Jaaq41n Vargas Ramos · 82,516.UO 

~g~Almehua ~ernández 82,516.00 

Tulancingo, Hgo., Julio 4 de 1988.-C. Actuario.-P.D.D. 
AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

desecho, se generaron las pérdidas en-
éstas a prorrata, de la siguiente forma: 

3-3 
Tulancingo, Hgq., Marzo 31 de 

LIQu7DAD07 

SR. ~ULE AfMEHUf VALLEJO. 
I ¡__ , /({C 

. >-- ·V 

1988 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

VICTOR URIBE FIGUEROA, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "EL 
NOPAL", ubicado Comunidad Boyé, este Municipio.
Empadronado NOMBRE PROMOVENTE número 
RP/2138.- Medidas y linderos constan expediente 
211/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-3 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

12 de Julio de 1988.-Testigos de Asistencia. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 21 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE HERNANDEZ QUINTANAR, promueve Informa
ción Dominio, fin decláresele propietario predio rústi
co ubicado Maravillas, Municipio Nopala, Hgo., Empa
dronado NOMBRE PROMOVENTE, número RP/157.- Me
didas y linderos constan expediente 210/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
12 de Julio de 1988.-Testigos de Asistencia. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 21 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

Se promueve Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
a bienes de REBECA SOTOMAYOR RODRJGUEZ, Expe
diente No. 801/88. 

De conformidad con el artículo 793 del Código de Pro
cedimientos Civiles se hace del conocimiento de quie
nes se crean con igual o mejor derecho que GUSTAVO 
SALVADOR SOTOMAYOR, AIDA SILVIA SOTOMAYOR 
Y DOLORES SOTOMAYOR BURGOS, como sobrinos de 
la de Cujus, para que lo hagan valer en este Juzgado 
concediéndoles término de 40 días siguientes a la últi-

mas Publicación de este Edicto. 

Publíquense Edictos por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Día, así co
mo en Tableros norificadores de costumbre. 

2-1 

Pachuca, Hgo., septiembre 12 de 1988.-EL C. AC
TUARIO.-P.D.D. MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas del Edo. de Pachuca Hgo 
13 de septiembre de 1988.-Rúbrica. 

DISTRITO JUDICIAL DE_TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ENRIQUE REYES JUAREZ, promueve Diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre-

,;. 
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús- .. 
tico sin nombre, ubicado en Bominthza, perteneciente 
a este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran 
Expediente 498/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 
Tula de Allende, Hgo., Junio 7 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 26 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

DEMETRIO HERNANDEZ JIMENEZ, promueve en és
te Juzgado Diligencias información Testimonial Ad
Per-petuam, objeto declararsele propietario por pres
cripción positiva respecto de un predio rústico denomi
nado "TZONCUEY", ubicado entre el paraje conocido 
como el cerro de los tamales y el lugar conocido como 
el Bolsón cercanos a la carretera Tlahuelompa
Zacualtipán de la población de Tlahuelompa, Hgo., per
teneciente a este Distrito Judicial., medidas y colindan
cias constan en Exp. No. 59/988. convóquese personas 
con derecho a oponerse, publíquese presente edicto tres 
veces consecutivas en los periódicos Oficial del Gobier
no del Estado y Nuevo Día. 

Lo anterior con fundamente en el artículo 3029 del Có
digo Civil vigente en el Estado. 

3-3 
Zacualtián de Angeles, Hgo.- a 13 de Julio de 1988.-

C. Actuario.-EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO LIC. 
LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de lxmiquilpan, Hgo. De
rechos Enterados 21 de Julio de 1988~ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



..-.-··-·. 

8 de Septiembre de 1988 PERIODICO OF1CIAL 45 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ISIDRA GUTIERREZ BENITEZ, promueve Información 
Ad-Perpétuam, fin decláresele propietaria predio rústi
co "CAMINO REAL", ubicado San Juan El Sabino, Mu
nicipio Chapantongo, Hgo., Empadronado NOMBRE 
PROMOVENTE número RP/2685.- Medidas y linderos 
constan expediente número 189/988. 

Convócase personas derecho oponerse, hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-2 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 20 
Junio de 1988.-Los Testigos de Asistencia.-Rúbricas. 

<::: " Administración de Rentas Huichapan, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 13 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores para primera almoneda ae re
mate que tendrá verifícativo en el local de este Juzga
do a las 10:00 horas del día 28 de septiembre de 1988, 
respecto de predio urbano denominado "El choteo Po
trero" ubicado en el Municipio de San Felipe Orizatlán, 
Hgo., dentro del Juicio Ordinario Civil promovido por 
MANUEL ZUÑIGA LARA, ALBERTO ZUÑIGA GUEMES 
y GABRIEL NIETO ENRIQUEZ, contra de OCTAVIO ZU
ÑIGA GUEMES, medidas y colindancias obran expedien-

6'º te número 117/986 será postura legal cubra de contado 
~; ,dos terceras partes de 760'250,000.00 (SETECIENTOS 

.. SESENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) valor pericial. 

Publfquese dos veces de ocho en ocho días en perió
dicos, Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, se editan en 
Pachuca, Hgo., así como en sitios públicos de costum
bre. 2-2 

Huejutla, Hgo., Agosto 11 de 1988.-C. Actuario.
P.D.D CATALINA CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados 12 de Agosto de 1988 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA TRINIDAD PORFIRIO MODESTO, promueve 
éste juzgado diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam respecto predio rústico ubicado términos 
Santa María Xiguí este Distrito Judicial. 

Medidas y linderos obran expediente 57/988. Auto fecha 
ocho julio 17 febrero pasado da entrada promoción man
da publicar presente tres veces consecutivas Periódi-

co Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así como lu
gares de costumbre. Personas creu!"!se igual o mejor de-
recho háganlos valer legalmente. . 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Marzo 2 de 1988.-LA. Actuario.
LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 19 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CECILIA MORALES SOBERANES, promovió Diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, sobre predio urbano ubicado en Rafael 
Lavista No. 404-4, en esta Ciudad medidas y colindan
cias obran en Exp. Núm. 417/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que la promoven
te lo ejercite conforme a la Ley concediéndole un tér
mino de 20 días a partir de la última publicación en Pe
riódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo en lugares públicos de su ubicación y tableros notifi
cadores. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Junio 8 de 1988.-EI C. Actuario.
LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 19 de 1988. 

JUZGADO SEGUND" CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Convocándose postores 1a. Almoneda se verificará 
local este H. Juzgado 10:30 horas del día 30 de septiem
bre del ario en curso, juicio SUMARIO HIPOTECARIO 
promovido por ALFONSO SILVA OROZCO EN CONTRA 
DE LORENZO TREJO MARTINEZ y CELIA LEMUS DE 
TREJO, exp. No. 921/975, se remata inmueble ubicado 
en el Barrio de Dios Padre d.e IXMIQUILPAN, Hgo., de
nominado GARAMBULLO, valor pericial $350,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
demás datos obran expediente respectiv6, serán pos
tores legales las que cubran de contado las dos terce
ras partes de los valores periciales asignados. 

3-2 

Pachuca,Hgo., 17 de agosto de 1988.-C. Actuario.
LIC. MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados agosto 17 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTOS 

ALMA CLEMENCIA RODRIGUEZ SANCHEZ Y 
ADRIAN VINICIO RODRIGUEZ SANCHEZ, promueven 
INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, acre
ditar posesión de un predio rústico denominado "EL 
ARENAL", ubicado en el Barrio de Huicalco de Tizayu
ca, Hgo., medidas y colindancias obran en autos, expe
diente número 235/988. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
ejercite conforme a la Ley, después de la última publi
cación. 

Publfquense tres veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo, así como en los luga-
res de costumbre de siete en siete dfas. 3-2 

Tizayuca, Hgo., a 2 de Agosto de 1988.-C. Actua
rio.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 5 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO., 

EDICTO 

ERNESTINA GONZALEZ DE SANCHEZ, promueve Di
ligencias AD-PERPETUAM- Justificar hecho posesión 
derecho propiedad de predio rústico ubicado en el Po
blado de EL ACOCUL-TORTUGAS Municipio de Mete
pec, Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial, medi
das y colindancias obran Exp. No. 646/88, publfquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días Periódico 
OFICIAL DEL ESTADO Y "NUEVO DIA", se editan Ciu
dad lugares públicos de costumbre. Presentarse a de
ducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo Hgo., agosto 11 de 1988.-C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS 
VEGA.-RUBRICA. 

Administración de Rentas, Derechos enterados.-
Agosto 18 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

DOCTOR ALEJANDRO GALINDO BARAJAS, promue
ve en su carácter de Delegado Regional del Instituto Me
xicano del Seguro Social, Información Testimonial Ad
Perpetuam, a fin de acreditar la posesión y por ende la 
propiedad del bien inmueble que comprende dos frac
ciones de terreno, ubicadas en las calles Melchor Ocam
po, Manuel Rojo del Río, esquina Xicoténcatl de esta ciu
dadiy Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediénte 967/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo 
edítanse Pa'chuca, así como ~strados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 26 de agosto de 1988.-C. Ac
tuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados agosto 31 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ANDRES HERNANDEZ ESPINOZA, promueve diligen
cias AD-PERPETUAM justificar hecho posesión der• 
cho propiedad de un Predio Rústico ubicado en el Po
blado de EL ACOCUL-TORTUGAS, Municipio de Me
tepec, Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial, me
didas y colindancias obran en exp. núm 647/88, Publí
quese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe
riódicos OFICIAL DEL ESTADO Y "NUEVO DIA", se edita 
Ciudad lugares públicos de costumbre. Presentarse de· 
ducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Agosto 11de1988.-C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO.-P.D.D. AARON RAUL PEREZ 
RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.-18 
de agosto de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO., 

EDICTO 

ELIAS RIVEROS MARTINEZ, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM· Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústico denominado en "SIENEGUI· 
LLA" ubicado en Tlamimilolpa Municipio de Acaxochi
tlán Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No. 614/88, 
publíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días 
Periódico Oficial dei' Estado y Sol de Tulancingo, se edi
ta Ciudad lugares Públicos de costumbre Convócanse 
personas creanse derecho precio referido presentarse 
deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., agosto 12 de 1988.-C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS 
VEGA.-RUBRICA. 

Administración de Rentas, Derechos enterados.
Agosto 18 de 1988. 
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JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO HERNANDEZ SUAREZ,promueve Diligen
cias AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión dere
cho de propiedad de tres predios rústicos ubicado en 
el Barrio de Almoloya, Municipio, de Acatlán, Hgo., me
didas y colindancias obran Exp. No. 464/88, Publíquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días Periódico 
Oficial del Estado y NUEVO DIA se edita ciudad luga
res Públicos de costumbre Convócanse personas crean
se derecho predio referido presentarse deducirlo térmi
no legal. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ HERNANDEZ, pro
mueve diligencias AD-PERPETUAM, justificar hecho 
posesión derecho propiedad de un predio rústico del po
blado de San Juan Municipio de Acaxochitlán, Hgo., me
didas y colindancias obran exp. 463/88, publíquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y "NUEVO DIA", se edita Ciudad lu
gares públicos de costumbre. Convóquense personas 
creanse derecho predio referencia, preséntense dedu
cirlo término legal. 3-2 

3-2 Tulancinao. Hgo., Agosto 3 de 1988.-C. ACTUARIO 
Tulancingo, Hgo.- Julio 21 de 1988.-C. Actuario del P D D AARON RAUL .- · · · PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Juzgado .. -LIC. JUAN FELIPE BAÑOZ VEGA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 8 Agosto de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AGUSTINA ISLAS TEC0:NALAPA,promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predios rústicos en el Barrio de Tlalteg
co del Municipio, de Acaxochitlán, Hgo., medidas y co
lindancias obran Exp. No. 274/88, Publfquese tres vecP-s 
consecutivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Es
tado y NUEVO DIA se edita ciudad lugares Públicos de 
costumbre Convócanse personas creanse derecho pre
dio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo.- Julio 21 de 1988.-C. Actuario del 
Juzgado .. -LIC. JUAN FELIPE BAÑOZ VEGA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 8 Agosto de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN DE LA LUZ HERNANDEZ, promueve Diligen
cias AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión dere
cho de propiedad del predió ubicado en la Rancheria de 
Chimalapa del Poblado de San Francisco Municipio, de 
Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. 
No. 276/88, Publfquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho dlas Periódico Oficial del Estado y NUEVO DIA se 
edita ciudad lugares Públicos de costumbre Convócan
se personas creanse derecho predio referido presentar
se deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, f-!go.- Julio 21 de 1988.-C. Actuario del 
Juzgado .. -LIC. JUAN FELIPE BAÑOZ VEGA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 8 Agosto de 1988. 

Administración de rentas, derechos enterados.- 8 
de agosto de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
TIRZO GONZALEZ GAYOSSO, promueve diligencias 

AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho 
propiedad de un predio urbano y rústico de la ranche
ría, de los Romeros de Santiago Tulantepec, y el otro 
en carretera Cuautepec, sin número Colonia 15 de Sep
tiembre de esta Ciudad, medidas y colindancias obran 
exp. 333/88, publíquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y "NUE
VO DIA", se edita Ciudad lugares públicos de costum
bre. Convóquense personas creanse derecho predio re
ferencia, preséntense deducirlo término legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Julio 28 de 1988.-C. ACTUARIO 
.-P.D.D. AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

AdQ1inlstración de rentas, derechos enterados.-8 de 
agosto de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA JABIANA RIVEROS MARTINEZ, promueve di
ligencias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión de
recho propiedad de un predio rústico sito poblado La 
Mesa Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y co
lindancias obras exp. 615/88, publfquese tres veces con
secutivas ocho en ocho días periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO Y SOL DE TULANCINGO se edita Ciudad lu
gares públicos de costumbre. Convóquense personas 
creanse derecho predio referencia, preséntense dedu-
cirlo término legal. · 3_ 2 

Tulancingo, Hgo., Agosto 1 ro. de 1988.-C. ACTUA
RIO DEL JUZGADO.-P.D.D. AARON RAUL PEREZ 
RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.-3 de 
agosto de 1988. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO C!ViL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

APOLINAR SOTO GONZALEZ, promueve diiígencias 
de Jurisdicción Voluncaria Ad-Perpétuam exp. No. 
549/988. 

Predio ubicado en ei Barrio de ~11iesa de! Ga.l!o de Pue
blo Nuevo del Minerai dei Monte t-:go., cuyas medidas 
y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o rrHc;jo: dere
cho posesorio que el promovente sobre el 1nrnueb1e mo
tivo de este procedimiento, para qu& !o e3ercite cm1for
me a la Ley, concediénaole un lém111·10 m: 40 ú;a.s co11-
taoos a partir de la última puo1:cac1on en ei Periódico 
del Edo. 

Publíquese edictos poi tres vt:H.:es corisecLitiv<:.:::. en lo> 
Periódicos Oficial de1 Edo. y el Nuevv Dici as¡ como lu
gares públicos de es1a c1uaad. 

Pachuca, Hgo., a 3 de agosto de h:lóS ... l...i.. í.;. Jv;1.ua
rio.-LIC. MARTHA BUTRON J1MEi\J:::Z:.--1·1uunco.. 

Administración de F;emas de Pachuca, r·1gu.---iJe1ecnos 
Enterados agosto 5 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

TEOFILO VARGAS ESCORCIA, promuev~ d111gencias 
AD-PERPETUAM, justificar hect10 posesión derecho pro
piedad de un predio rústico ubicaoo en el f-\.1ü!adc de 
el Acocul-Tortugas Municipio de Metepec, Hg:1., µerte
neciente a este Distrito Judic1ai, mea1das v \.A)li!;d:incias 
obran en exp. núm. 609/88. Publíquese tn.:s veces con
secutivas ocho en ocho aías, Periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO Y "NUEVO DIA", se ed1t3. C:udac :ugares pú
blicos de costumbre. Presentarse de·j•..;c1r10 Térm:no le
gal. 

3--2 

Tulancingo, Hgo., Julio 28 de 1988. ·--C. Actuario del 
Juzgado.-LIC. AARON PEREZ RODR1G0EZ.--Rútxíca 

Administración de Rentas de Pactwca, r-:g0. Derechos 
Enterados Agosto 1 de i 988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

FLORENTINO RIVERA LOZANO, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria información 
Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propie
dad, prescripción y posesión predio rústico denomina
do "DEXHA", ubicado Poblado Plutarco Ellas Calles, an
tes Antiago, este Municipio, medidas y coiindancias 
obran expediente N1.Jmero 183/988. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civi!, publiquen-

se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días, periódicos Oficial del Estado y En la Opinión, 
editan Pachuca, Hgo., convocándose crean tener dere
chos sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., julio 29/988.--La C. Secretario del Juz
gado.--LIC. JUUANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pacr:uca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 3 de 1988. 

-----·------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

BERNABE Y HcRACLIO MELENDEZ GOMEZ, promue-
ve en este ,1.;,;:,oado DiUGENCIAS DE IN FORMACION 
TESTiMON:AL AD-PERPETUAM a efecto de acreditar de
recho y po;:;es:ón de un predio Rústico sin nombre ubi- •~, 
cado en Zar.:a.te ,_;rancie del Municipio de Chapulhuacán, 
Hidalgo. 1flt!CLoa.s y coilndancias ooran en el Expedien-
te Nurm:;rn ti4í98B. 

Pub1iquense i::OíCTOS por tres veces consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Gobierno del Estado y LA O PI
N ION que se editan en la Ciudad de Pachuca Hidalgo 
y lugares Púb11cos de la ubicación del inmueble, convó
quense per::;0nas que se crean con igual o mejor dere
cho que los promoventes, se presenten a deducirlo en 
la vía y torma iega1. 

3-2 

Jacala, Hgo., a 18 de ;uiio de 1988.-EI Secretario de 
Acuerdos.--L!C. CARLOS F QUEZADA PEREZ.
Rúbrica. 

Admin1straca.ií1 oe Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados ~.1:. 1:.:; 5 de 1988. ~, 

JUZGADC MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

BENITA O AGRIPINA PLATA CRISTOBAL, promueve 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL AD-PERPETUAM para 
acreditar derecho de propiedad de predio rústico deno
minado "POZA PELONA'' ubicado en términos de Hue
huetla, Hgo., medidas y colindancias obran Expediente 
número 65/988, PubHquese tres veces consecutivas Pe
riódico Oficia! del Estado y Sol de Hidalgo, el primero 
con edición en Pachuca y el Segundo con edición en Tu
lancingo, Hidalgo, personas se consideren con derecho. 
Háganlo vaíer oportuna y legalmente. 

3-2 

Tenango de Doria, Hgo., Agosto 2 de 1988.-EI C. Se
cretario.-P.D.D. MARIA TERESA LEON RAMIREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 3 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTOS 

LUCINA GONZALEZ TENORIO, promueve en este Juz
gado INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, 
para acreditar derecho de propiedad de predio urbano 
SIN NOMBRE ubicado en población de San Bartolo Tu
totepec, Distrito Judicial, Tenango de Doria, Hidalgo, 
medidas y colindancias obran Expediente Número 
61/1988, publíquese edictos tres veces consecutivas Pe
riódico Oficial del estado con edición en Pachuca y Sol 
de Hidalgo con edición en Tulancingo, Hidalgo, perso
nas se consideren con derecho, háganlo valer oportu
na y legalmente. 

3-2 

Tenango de Doria, Hgo., Julio 29 de 1988.-EI C. Secre
tario.-P.D.D. MARIA TERESA LEON RAMIREZ.

.~, ':lúbrica. 
.,,. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 8 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO., 

EDICTO 

ANTONIO CANALES GARCIA, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM- Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad de un predio rústico ubicado en el Poblado 
de EL ACOCUL-TORTUGAS Municipio de Metepec, 
Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial, medidas y 1 

colindancias obran Exp. No. 648, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Periódico OFICIAL DEL 

' ::sTADO y"NUEVO DIA", se edita Ciudad lugares Públi
cos de costumbre. Presentarse deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo Hgo., agosto 15 de 1988.-C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS 
VEGA.-RUBRICA. 

Administración de Rentas, Derechos enterados.-
Agosto 18 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTOS 

JUAN GARCIA GARCIA, promueve en este Juzgado 
INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM para 
acreditar derecho de propiedad de predio rústico deno
minado "LA LIMA" ubicado en términos de San Sebas
tián, Municipio San Bartolo Tutotepec, Distrito Judicial, 
Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y colindancias 
obran Expediente Número 64/988, publíquese edictos 

tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado, 
con edición en Pachuca y Sol de Hidalgo, con edición 
en Tulancingo, Hidalgo, personas se consideren con de
recho, háganlo valer oportunamente y legalmente. 

3-2 

Tenango de Doria, Hgo., Julio 29 de 1988.-EI C. Secre
tario.-P.D.D. MARIA TERESA LEON RAMIREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 8 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOVITA PADILLA LONGINO, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predió ubicado en el Poblado de San Mi
guel del Resgate, Municipio, de Acaxochitlán, Hgo., me
didas y colindancias obran Exp. No. 164/88, Publíquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días Periódico 
Oficial del Estado y NUEVO DIA se edita ciudad luga
res Públicos de costumbre Convócanse personas crean
se derecho predio referido presentarse deducirlo térmi
no legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo.- Julio 21 de 1988.-C. Actuario del 
Juzgado .. -LIC. JUAN FELIPE BAÑOZ VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 8 Agosto de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

" TULANCINGO, HGO. 

.EDICTO 

GILBERTO VARGAS ESCORCIA,: promueve diligen
cias AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión dere
cho propiedad de un Predio Rústico ubicado en el Po
blado de EL ACOCUL- TORTUGAS, Municipio de Me
tepec, Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial, me
didas y colindancias obran en exp. núm 649/88, Publí
quese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe
riódicos OFICIAL DEL ESTADO Y "NUEVO DIA", se edita 
Ciudad lugares públicos de costumbre. Presentarse de
ducirlo término legal. 

3...:..2 

Tulancingo, Hgo., Agosto 15 de 1988.-C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO.-P.D.D. AARON RAUL PEREZ 
RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.-18 
de agosto de 1988. 

-··---------·----------
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JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SOTERO GOMEZ ANGELES, promueve este juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio rústico denominado CERRIL ubicado 
términos poblado del Bondho Municipio Cardona!, Hgo. 
Medidas y linderos obran expediente 251/988, Auto fe
cha ocho julio actual da entrada promoción manda pu
blicar presente tres veces de siete en siete días en El 
Sol de Hidalgo y Periódico Oficial según su publicación, 
así como lugares de costumbre. Personas creanse igual 
o mejor derecho háganlos valer legalmente. 3_ 2 

lxmiquilpan, Hgo., Julio 13 de 1988.-LA. Actuario.
LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
· Enterados Ju Lío 19 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SOTERO GOMEZ ANGELES, promueve este juzgado 
diligencias Información Testimonial A_d-Perpetuam 
respecto predio rústico denominado EL PIRUL ubicado 
términos poblado del Bondho Municipio Cardona!, Hgo. 
Medidas y linderos obran expediente 253/988, Auto fe
cha ocho julio actual da entrada promoción manda pu
blicar presente tres veces de siete en siete días en El 
Sol de Hidalgo y Periódico Oficial según su publicación, 
así como lugares de costumbre. Personas creanse igual 
o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Julio 13 de 1988.-LA. Actuario.
LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Ju Lío 19 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MAXIMILIANO HERNANDEZ VAZQUEZ,promueve In
formación Testimonial Ad perpetuarñ via JURISDICCION 
VOLUNTARIA acreditar DERECHOS poseción prescrip
ción positiva rústicos CASA VIEJA LA MANZANA ubi
cado boxaxni, Municipio Actopan, Hgo. Medidas y co
lindancias obrán expediente No. 490/88. 

Auto ordena publicación presente tres veces periódi
cos del estado y Nuevo gráfico de Pachuca, Hgo., luga
res públicos y ubicaron inmueble. 

Personas con mejores derechos los haganlo valer 
dentro término que se proveé. 3-3 

Actopan, Hgo.- julio 15 de 1988.-C. Actuario.
C.P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 26 de Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

E D 1 c'T O 

AMELIA HERNANDEZ CABALLERO, promueve Infor
mación de Dominio, acreditar posesión predio rústico 
ubicado en el Poblado de San Antonio Zaragoza, Hgo., 
medidas y colindancias obran en autos, Exp. No. 789/87. 

Se hace saber a toda persona crea mejor derecho que 
la promovente, lo ejercite conforme a la ley, después úl-
tima publicación 

Publiquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hgo., lugares publicas y ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Noviembre 11 de 1987.-C.P.D.D. GUS
TAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 29 de Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 
SABINO ESTRADA HERNANDEZ, promueve éste Juz

gado Diligencias información Testimonial Ad-Per
petuam, respeto predio rústico denominado "LA ESCUA
DRA", ubicado términos Comunidad Mandho ~an Pablo, 
Mpio. Alfajayucan, este Distrito Judicial. medidas y lin
deros obran en autos, Exp. No. 7 4/988. 

Auto fechado 28 febrero año en curso, ordena publi
car presente 3 veces consecutivas periódicos OFICIAL 
DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, personas crean
se igual o mejor derechos, háganlos valer legalmente 

3-3 
lxmiquilpan, Hgo.- a 28 de Jul.io de 1988.-C. Actua

rio.-LIC.MARIBEL TAJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de lxmiquilpan, Hgo . .!..: 
Derechos Enterados 29 de Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
BORTOLO SANTIAGO MARTINEZ, promueve informa

ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión 
de un predio rústico ubicado en la Colonia la Mera, Mu
nicipio de Francisco l. Madero, medidas, colindancias 
obran en Expediente Número 518/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la ley 
y dentro del término que para el efecto se preveé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y el Sol de Hidalgo, en la ciudad de Pachu
ca, Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-3 
Actopan, Hgo., Julio 28 de 1988.-C. Actuario.-P.u.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Actopan, Hgo.-Derechos 
Enterados Julio 28 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO 
HUICHAPAN Hr,n 

EDICTO 

CRECÉNCIANA MARTINEZ JIMENEZ, promueve IN
FORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, fín de 
decláresele propietaria predio rústico denominado "MIX
TA", ubicado Poblado San Joáe Atlán, éste Municia
pio.- OCULTO A LA ACCION FISCAL-Medidas, y lin
deros constan expediente número 276/988. 

Convócase personas derechos oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio efectivo no reelección.Huichapan, Hgo. a 29 
\ ' de agosto de 1988.-C Actuario.-EI C. Secretario del 

Juzgado. P.D.D ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica 

Administración de Rentas del Edo. de Huichapan 
Hgo.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELICIANO JUAN CHAVARRIA, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión 
de un predio rústico ubicado en Tepatepec, Municipio 
de Francisco l. Madero medidas colíndancias obran en 
Expediente Número 556/988. 

de , 

~r! Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere-
cho que el promovente lo haga valer conforme a la l_ey 
y dentro del término que para el efecto se preveé. ,. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

El C. Actuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTAL
VO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ce.ALFONSO ROBLES ALFARO, ODILON GONZA
LEZ DELGADILLO, FAUSTINO PINEDA GONZALEZ, TO
MAS DELGADILLO RIOS, JULIO SANCHEZ GARCIA, JU
LIO GUZMAN FRIAS, ENRIQUE RIVERO RIVERO, MAG
DALENO GONZALEZ DELGADILLO, ISMAEL HERNAN
DEZ ORTIZ, ARNULFO TORRES JURADO, RAMON HER-

NANDEZ CABRERA, ENRIQUE CALETI HERNANDEZ, 
NARCISO SANCHEZ RIVERA, HECTOR CASTILLO BRA
VO, JAVIER MARTINEZ VELAZQUEZ, CIPRIANO DE LA 
ROSA HERNANDEZ, EDUARDO DUANA FLORES, JÓSE 
RIVERO RIVERO, SILVIANO ALVAREZ MARTINEZ, LI
NO PINEDA GONZALEZ, JUAN CASTILLO RODRIGUEZ 
FRANCISCO ROMO RIVERO, REFUGIO PALACIOS, 
JOAQUIN RIOS ISLAS, EDMUNDO BADILLO RIVERO, 
REYES MARTINEZ SANDOVAL, ADELAIDO DUANA 
FLORES, ENRIQUE RICANO BENITES, SILVIANO ESPI
' NOZA ACO, VICENTE GONZALEZ ARREDONDO, AL-
BERTO ENRIQUEZ RAMIREZ, ONESIMO MARTINEZ 
OLIVO. DONDE SE ENCUENTREN. 

El señor PEDRO CORTES LOPEZ, ha entablado en su 
contra ante éste Juzgado en la Vía Ordinaria Civil la 
Prescripción Positiva Adquisitiva del bien inmueble ubi
cado en la Avenida Morelos Oriente número 38 de ésta 
Ciudad, antes (Morelos número siete), integrándose Exp. 
Núm. 243/988, por auto de primero de julio actual, el 
C. Juez Ordeno con base en el Art. 121 frac. 11 del Có
digo de Procedimientos Civiles, y por virtud de ignorar 
sus domicilios, hacerles la presente notificación por éste 
medio para publicarse edictos por tres veces consecu
tivas en Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Hi
dalgo, que se edictan en Pachuca, Hgo., emplazándo
los para que dentro del término de cuarenta días poste
riores a la última publicación del edicto en el Organo 
Oficial, comparezcan ante éste Juzgado a contestar la 
demanda entablada en su contra, con el apercibimien
to de ser declarados presuntivamente confesos de los 
hechos de la misma que deje de constestar, quedando 
en la secretaría del Juzgado a su disposición copias sim
ples de traslado. 

lo que notifíco a Usted para efectos legales. 

3-1 

Apan, Hgo.- Julio 14 de 1988.-C. Actuario.-LIC MA
RIA TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del estado. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 20 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

NESTOR RICARDO PEDRAZA RAMIREZ, promueve 
este Juzgado información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predios denominados "CASA PUERTO", "BO
YE", "ORTEGA" y "ARDILLA" ubicados Poblado de Ori
zabita éste Municipio y Distrito Judicial. Medidas y lin
deros obran expediente número 320/988. 

Auto fechado 8 de agosto ano en curso, ordena pu
Jlicar presente tres veces consecutivas, periódicos OFl
~IAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pachu
ca, Hidalgo, personas créanse igual o mejor derechos, 
háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., a Agosto 10 de 1988.-La C. Ac
:uario.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 11 de 1988. 

-- ~ 

-· . -::-----:-;-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



52 PERIODICO OF1CIAL 8 de Septiembre de 1988 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN MORALES TAPIA, promovió Diligencias de 
Juridicción Voluntaria información Testimonial Ad
Per-petuam sobre un predio ubicado en el Barrio de 
la Cruz de Villa Aquiles Serdan de este Municipio, me
didas y colindancias obran en autos, Expe. No. 545/88.
---------------Hágase saber a toda persona que se crea con 
igual o mejor derecho posesorio que el promovente, lo 
ejercite conforme a derecho, concediéndole el término 
de 20 días contados a partir de la última publicación en 
periódico Oficial del Estado.---------------Publíquense edic
tos por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, así como el lugares de 
su ubicación y tableros notificadores.---~----------

3-3 

Pachuca, Hgo.- a 25 de Julio de 1988.-C. Actuario.
LIC.JAIME SALOMON LEAL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Julio de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO CALVA NOCHEBUENA, promueve ante 
este Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Dili
gencias sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto del predio rústico denominado "CHIQUINO
LA", que se encuentra ubicado en el pueblo de Zahuas
tipán, Hidalgo, perteneciente a este Distrito Judicial de 
Metztitlán, Hgo., Medidas y colindancias obran expe
diente número 92/988. 

Se hacesaber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
a la ley concediéndosela un término de 40 días a partir 1 

de la última publicación. 

Publlquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo así como en los 
lugares públicos de costumbre en este Distrito Judicial. , 

3-3 

Metztitlán, Hgo., Julio 28 de 1988.-~I Secretario C. Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados Julio 29 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

PASTOR BUSTOS CEBADA, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar la posesión de dos predios 
rústicos denominados "TEPETLAPA" ubicados en Te
petlapa, perteneciente al Municipio de Molango, Hidal-

go, expediente número 102/988. Convóquese personas 
derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias ob,ran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas el Periódico Ofi
cial de Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 28 de Julio de 1988.-EI Secretario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1988. 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

MARCELA DE LA CRUZ BUSTOS, promueve ante es
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús
tico denominado ;'XATIPA" ubicado en términos de 
Atezca del Municipio de Molango, Hidalgo, expediente 
número 100/988. Convóquese personas derecho oponer· 
se háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas el periódico Ofi· 

cial de Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 28 de Julio de 1988.-EL SECRETA
RIO DEL JUZGADO.-C.P.D.D. JESUS GOMEZ 
GOMEZ.-Rúbrica. 

,, 

Administración de Hentas de Pachuca, Hgo.-Derechoe#> ,_, 
Enterados 29 de Julio de 1988. 

JUZGÁDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ISABEL ANGELICA GARRIDO DOMINGUEZ, promue
ve diligencias AD/PERPETUAM justificar hecho pose
sión derecho propiedad, del predio rustico del Fraccio
namiento Tenango Municipio de Cuautepec, Hgo., me
didas y colindancias obran exp. 369/88, publíquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO y SATELITE, se edita Ciudad, luga
res públicos de costumbre.- Convóquense personas 
créanse derecho predio referencia, preséntense dedu
cirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a julio 4 de 1988 . .,.-C. Actuario.
P.D.D. AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 29 de 1988. 
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